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P ROL O·G O 

Los valores econ6micos en constante f luctuaci6n han impac
tado fuertemente los estados financieros ; a la ~ez los re 
sultados de las empresas )' en igual forma· a influido en ni 
&otros para motivarnos a escribir sobre el tema de reexpre 
sión. -

Inflaci6n, fen6aeno econ6mico que a todos afecta, pero no 
de igual forma, que algunos capaces de identificar ~us 
efectos la aprovechan, y a otros sin po~ibilidad ~e recon~ 
cerla perjudica, pero que todos estamos de acuerdo en haber 
sentido sus consecuencias y que sin embargo, no todos e3ta
mos de acuerdo en los ,Paráaetros con los cuales se intenta 
meilir. 

Los estados financieros en la mayoría de las. empresas han 
sido preparados sobre las bases del "Valor Histórico Origi
nal". Las cifras as{ expresadas en ~pocas inflacionarias o 
de prectos cambiantes, distorsionan la información financi~ 
ra, lo cual puede provocar decisiones equivocadas. 

Por tal razón, las empresas deben reexpresar dicha informa
ción financiera, sobre todo en aquellos conceptos donde los 
efectos de la inflaci6n sean más significativb·s, revelando 
dichos efectos dentro de los estados financieros básicos PA 
ra que éstos cumplan con los principios de contabilidad. 

El presente trabajo intenta seabrar muchas inquietudes y 
aportar algunas posibles soluciones que permiten hacer fren 
te al fenómeno inflacionario; as{ mismo, a través de éste 
trabajo de investigación, pretendemos alcanzar los siguien
tes objetivos: 

Objetivo General: 

Mostrar en forma ordenada, sistemática y resumida, los efe~ 
tos de la inflación y los· métodos para su cuantificación en 
los estados financieros, con el fin de apoyar a los usua
rios de estos documentos en la adecuada toma de decisiones¡ 
además, proporcionar una síntesis de la informaci6n pública 
sobre este tema. 



OBJETIVOS PARTICCLARES:· 

a) Constituir una·gula que explique a las personas in~ers 
sadas en reconoc~r los efectos que trae consigo la in
flación, su cuantificación ~ la manera ~n qüe se reco
noce dentro de lds estados financieros. 

b). Establecer los procedimientos y criterios que se deben 
seguir, por parte de la empresa, para la reexpresión 
de la información financiera siguiendo los lineamien
tos que establece el Bol~tln B-ib de .la Comisi6n de ·prin 
cipios de Contabilidad del Instituto Mexicano de Cóntad; 
res Públicos, ,\,C. -

e) Propor~lonar una herramienta para la ~<lecuada toma <le ds 
·Cisiones en una Apoca inflacionaria, analizando las modi 
ficaciones hechas al Boletln B-10 por medio de las circ; 
·lares ~o 25,26,27,28 v 29 de la Comisión de Principios -
de.Contabilidad, asl ~orau las. "Adecuaciones al ·Boletín 
B-10". 

d) Proporcionar una gula que sirva de muestra para observa·r 
la secuencia lógica de la reexpresión de la información 
financiera, 

Cqnsid~rarnos~ que ser~ la práctica y la constante actua
lización, los que d.arán .la experiencia necésaria, ,para 
pulir i difundir las t6cnicas y procedi~ientos definiti
vos. 



CAPITULO I 

La Informaci6n Financiera y Contable 
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1.1 1Qu6 es la Informacibn Financiera? 

"La contabilidad financiera es una técnica que se ut! 
liza para producir sistemática y estructuradamente iB 
formaci6n cuantitativa expresada en unidades moneta
rias de las transacciones que realiza una enLiJad ec2 
n6mica y de ciertos eventos econ6rnicos identificables 
y cuantificables que la afectan, con el objeto de fa
cilitar a los diversos interesados el tomar decisio
nés en rclaclbn a dicha entidad econ6rnica", 

De la anterior definici6n se desprende que la contabi 
lidad es un sistema para reunir datos cuantitativos 
predominantemente financieros y ofrecer unn serie de 
informacibn para la toma de decisiones, dicha info~~~ 
ci6n servirá principalmente a: 

- Administradores de la empre~~ 
- Accionistas 
- Inversionistas 
- Gobierno 
- Trabajadores 
- Instituciones de Crédito 
- Proveedores 

Es com6n que en las empresas medianas y pequefias el 
sistema contable constituya el sistema general de in
formaci6n a que tiene alcance el empresario. Debido 
a esto, el alcance que se le dé a los sistemas de co~ 
tabilidad llenarán adecuadamente o no las necesidades 
de informaci6n. 

La informaci6n financiera se presenta en los documen
tos llamados "Estados financieros" y se integran b6s! 
camente por: 

- Estado de Situaci6n Financiera 
- Estado de Resultados 
- Estado de Origen y Aplicaci6n de 

Recursos. 
- Estado de Costo de Producción y 

Costo de Producci6n de lo vendido. 

El Estado de Situaci6n Financiera o Balance General, 
es el Estado Financiero más importante, en el sentido 
de que todas las transacciones contables pueden ser 
registradas en términos de sus efectos en el mismo. 
Nos va a mostrar por un lado los recursos con que cuen 
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ta la e~presa en un momento dado (activo) y, por otro 
lado, los derechos que existen sobre esos recursos 
(pasi\"os). 

Podemos así decir que, los Estados financieros cons 
-Ütuyen la información por medio de la cual la conta
bilidad financiera cumple su objetivo que es brindar 
inforraación contable de uso externo e interno. 

para producir esta información, la contaduría p6blica 
organizada a tra~6s de la Comisión de Principios de 
Contabilidad del I.M.C.P., ha establecido la estructu 
ra básica sobre la que debe cuantificarse la informa~ 
ción contable de los fenómenos económicos que se plas 
man en los Estados financieros. Estos criterios son
guías de acción sobre las que deben de basarse todas 
las políticas contables para producir una información, 
de lo contrario, todos los que formulan estados finan
cieros lo harían sobre bases diferentes y seria una 
gran complejidad la lectura y uso de la información f! 
nanciera, de ahí que todo Asto se apoye en lo que con2 
cernos como "Principios de Contabilidad", los cuales son 
conceptos básicos que establecen la delimitación e iden 
tif icación del ente económico, las bases de cuantifica
ción de las operaciones y la presentación de la inform~ 
ción financiera cuantitativa por medio de los Estados 
Financieros. Dichos principios de Contabilidad son: 

1.- Entidad 
2.- Realización 
3.- Período Contable 
4.- Valor Histórico Original 
S.- ~egocio en Marcha 
6.- Dualidad Económica 
7.- kevelación Suficiente 
8.- Importancia Relativa 
9.- Consistencia 

l .2 Características de la Información Financiera 

La contaduria p6blica ha contribuido al desarrollo eco 
nómicü, al producir información financiera base para la 
inversión productiva. Sin embargo, esta información f! 
nanciera debe de reunir una serie de características 
que precisamente cumplan con sus objetivos. 

La Información Financiera cuenta con características 
fundamentales que son utilidad y confiabilidad. Además 
por su función en la toma de decisiones cuenta también 



con la caracterlstica de provisiocalidad. 

l.- La Ctilida¿. 

·Es la cualidad de adecuarse al propósito del.usuario; 

La utilidad de la informacibn est~ en función de su 
.:.conten,ido in:ormativo y de su opornnidad. 

a') El c·onte~:ido Informatüo, se refiere a lo que se 
diga y est6 basado en: 

, ,· ,.\''s'/g'niiicación de la Informacién.-·Capacidad de r!t_ 
· · 'jrisentar simbólicamente, con palabra r cantida

des, la entidad y su evolución, s11 estado. en dife 
,. rentes puntos en el tiempo y los resultados de s; 

operación. 

- ~a Relevancia de la Informaci6n.- Cualidad de se
leccionar los elementos de la mi~ma que mejor peL 
mitan al usuario captar el mensaje y operar sobre 
ella paru lograr sus fines particulares. 

- La Veracidad,- Cualidad esencial, que abarca la 
inclusión de eventos realmente sucedidos y de su 
corr~ct?. mediciór.. 

- La Co=.parabilidad.- Cualidad de ser válidamente 
comparable la información, en los diferentes pun
tos de tiempo para una entidad y de ser válidamen 
te comparables dos o más e1itidades entre si. 

b) Oportunidad.- Se refiere a cuando se diga. Es el 
aspecto esencial de que llegue a manos del usuario 
cuando éste pueda usarla para tomar sus decisiones a 
tiempo y así poder lograr sus fines. 

2.- La Confiabilidad 

Es la característica por medio de la cual el usuario 
acepta la informaci6n proporcionada y la utiliza para 
tomar decisiunes en base a ella. 

Este crédito que el usuario da a la información est' 
fundamentado en que ln operaci6n del sistema, es esta
ble, objetiva y verificable. Estas tres caract~risti
cas abarcan la captación de datos, su manejo y la pre
sentaci6n de la información en los Estados Financieros. 

3 
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ta Estabilidad.- Indica que su operaci6n no cambia en el 
tiempo y qu~ la informaci6n que produce ha sido obtenida 
aplicando las mismas reglas para la capacitación de los 
datos, su cuantificaci6n y su presentación, sin que impl! 
que un freno a la evaluación del sistema. 

La Objetividad.- Significa que las reglas del S:is1lem'á' no 
han sido deliberadamente distorsionadas y que la. informa 
ción representa la realidad. '.".',, " -

La Verificabilidad.- Permite que pueda ser duplicada y 
que se pueden aplicar pruebas para comprobar la informa
ción producida. 

De acuerdo 
Sistema de 
risticas y 
cumpla con 
planteado. 

con lo anterior, el Sistema Contable como un 
Medición, debe de estar adecuado a las car~·~Le 
necesidades propias de cada empresa, para qu; 
los fines informativos que ~l mismb ~~ haya 

'!.-· 

' 1 ~ : . ·, ': 

... , . . ' : ~ -: 
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1;3 Efectos de la Inflaci6n en los Principios de Contabili 
dad. 

La Contaduria Pública Organizada, a través de la Comisión de 
Principios de Contabilidad General Aceptados del Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, a fin de lograr una unifor
midad de criterios dentro de la profesión, establece una se
rie de conceptos estructurados jerarquicamente, y sobre los 

-cuales deben basarse todas las políticas contables encamina~ 
~as a producir información financiera, 

El puntó de partida de la estructura contable; son los prin
cipios de contabilidad, de donde se derivan las reglas apli
cables a cada uno de los renglones que integran los estados 
financieros, sin dejar de aplicar el criterio prudencial Jel 
contador para seleccionar de entre varias alternativaF, aqu~ 
lla que considere la más válida y adecuada, 

El panorama que marca los efectos de la inflación en los prin 
cipios de contabilidad ya no están acordes con la época cam
biante en que vivimos ahora, por lo que, deben actualizarse y 
ubicarse a ésta situación inflacionaria. 

Peio ¿Por qué se han distorsionado también los principios de 
contabilidad por el fenómeno inflacionario? 

Como ya mencionamos en el punto 2 de éste capítulo, la conta
bilidad debe tener como características fundamentales la uti
lidad y la confiabilidad. Se manifiesta que en estas épocas 
no se tiene ya ni utilidad, ni confiabilidad de la informa
ción financiera por toda la distorsión que se'ha provocado, 
porque se han alterado y se han violado los principios de con 
tabilidad. 

Los principios de contabilidad están hechos para un ambiente 
socio-económico determinado y por lo tanto sólo son válidos 
dentro de éste ambiente, es decir, no tienen validez univer
sal, ni validez temporal. 

El esquema teórico de la contabilidad establece claramente: 
1) El carácter cuantitativo de la información contable, 
2) Que la unidad de medida es el dinero. 

La contabilidad para poder cumplir con su función informati
va emplea un lenguaje eminentemente cuantitativo y pudieramos 
decir que éste es su medio ambiente de comunicación por ser 
eminentemente objetjvo. 
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Como anteriormente se señala, la Unidad de medida empleada 
en contabilidad es la moneda. En épocas de estabilidad ec~ 
nómica, esta medida permanece constante, pero en épocas de 
inflación se ve seriamente afectada ya que nominalmente peL 
manece igual, pero su valor en cuanto a poder adquisitivo 
va'disminuy~ndo, · 

Pod~mos concluir que la inflación afecta a la Contabilidad 
en su elemento más fundamental: su instrumento de medición. 

Por ótro lado los Principios de Contabilidad no están acor
des con la. época cambiante que vivimos, por lo tanto· deben 

. actualizarse y ubicarse a ésta situación inflacionaria, 

A continuación presentaremos en forma detallada porqu~ se 
han distorsionado estos ~rincipios de contabilidad~ indican 
do las principales violaciones que sobre ellos se dan, debi 
do a.las diversas repercusiones que trae consigo el fenóme= 
no de la inflación, 

Principio de Realización 

Señala que: La contabilidad cuantifica en términos moneta
rios las operaciones que realiza una entidad con otros par
ticipantes en la actividad económi~a r ciertos eventos eco
nómicos que la afectan. 
Este principio no ha tomado en cuenta para efectos de cuan
to cuantificar precisamenté "ciertos eventos económicos que 
la afectan". Tomando en cuenta que la inflación es un ~ven 
to económico que afecta a todas las empresas, su repercusión 
debe cuantificarse monetariamente, ya que se trata de un fe-

'nómeno económico que altera su estructura y resultado de op~ 
ración, y que de no hacerlo se distorsiona la información 
real. 

Este principio no es respetado por la contabilidad tradicio
nal, ya que ésta no lleva a cabo el ajuste correspondiente 
sobre los pesos nominales y que es importante realizar para 
que los hombres de negocios puedan tomar decisiones acerta
das sobre la marcha de la empresa. 

Valor Histórico Original 

Se enuncia de Ja Riguiente forma: 

Las transacciones y eventos econ6micos que la contabilidad 
cuantifica las registra según las cantidades de efectivo que se 
afecten u su equivalente o la estimación razonable que de 
ellos se haga al momento en que se consideren realizados con 
tablemente. Estas cifras deber6n ser modificadas en el caso 



de que ocurran eventos poste~iores que les hagan perder su 
significado, aplicando métodos de ajuste en forma sistema
tica que preserven la imparcialidad y objetividad d~ l• in 
formación contable. Si se ajustan las cifras por cámbio~
en el nivel general de precios y se aplican a todos los 
conceptos susceptibles de ser modificados que integran los 
estados financieros, se considerará que no ha habido viola 
ción a· é~te principio, -

Sin embargo, esta situación debe quedar debidamente aclar~ 
da en la información que se produzca ya que a la fecha no 
se ha dado un ajuste a todas estas cifras para cumplir con 
el principio de valor histórico original; éste. princi~io 
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no considera, ni cuantifica los efectos económicos externos 
que afectan el significado y objetividad de la información 
financiera, y en consecuencia las partidas estAn representa 
das en valores monetarios que no expresan la pérdida del va 
lor adquisitivo, ocasionando que se tome como base para la
toma ~e .decisiones, una información incorrecta que implica 
graves reperc·usi.ones como el establecimiento de precios in~ 
decuados que no contribuyan a cubrir el costo de lo vendido. 

Revelación Suficiente 

Se enuncia de la siguiente forma: 

La información financiera presentada en los estados finan
cieros, debe contener en forma clara y comprensible todo lo 
necesario para juzgar los resultados de operación y la si
tuación financiera de la entidad. 

La omisión del efecto inflacionario en la información conta 
ble es una clara violación a éste principio, ya que se esti 
ría dejando fuera un elemento muy necesario para evaluar CQ 
rrectamente los resultados de operación y la situación fi
nanciera de una empresa. 

Consistencia 

Se enuncia de la siguienie forma: 

Los usos de la información financiera requieren que se si
gan procedimientos de cuantificación que permanezcan en el 
tiempo. 
La información contable debe ser obtenida mediante la apli 
cación de los mismos principios y reglas particulares de 
cuantificación para, mediante la comparación de los Estados 
Financieros de la entidad, conocer su evolución y mediante 
la comparación con estados de otras entidades económicas, 
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·conocer su posición relati\'a. Cuando hay un cambi<> que 
afecte la comparabilida~ de la información debe ser ju~. 
tificado y es necesario advertir claramente en la inf or 
mación que se presenta, indicando el efecto que dicho 
cambio produce en las cifras contables. Lo mismo se apl! 
ca a la agrupación y presentación de la información. 
Este postulado frecuentemente deja de ser observado en 
épocas inflacionarias, ya que durante •stas, los ~~oced~
mientos de cuantificación que se siguen no siempre perma-
necen en el tiempo. ;.·:•.d:c; . 

Importancia Relativa 

Se enuncia en la siguiente forma: 

La información que aparece en los estados financieros de
be mostrar los aspectos importantes de la entidad ~uscep
tibles de ser cuantificados en términos monetari JS. ·Tan
to para efectos de los datos que entran al sistema de in
formación resultante de su operación, se ~ebe •quilibr~f 
el detalle y multiplicidad de los datos, con ltis· ~e~Uisi~ 
tos de utilidad y finalidad de la operación. 
Toda partida cuyo monto o naturaleza tengan significación, 
debe ser presentada adecuadamente, pues de no hacerse ~~ 
distorsionan los objetivos que persigue la información fi 
nanciera, por lo tanto es necesario que se incluya dentro 
de la misma, los aspectos derivados de la inflación, pero 
es evidente que se esta mostrando los cambios relevarites 
que se originan por ella. 

. 1,.. 

Negocio en Marcha t.':·.1 

Este principio se refiere a la existencia contln~a d~ un 
negocio, siempre y cuando no exista notificación ~n.contr§ 
rio; por lo que las cifras de los est~dos financieros re
presentaron valores históricos o modificaciones de ellas. 
Nuevamente en este enunciado, se habla de la posibilidad 
de cambio a las cifras históricas ya que con ello nos peL 
mite tener una visión real de una entidad, con el objeto 
de conocer su evolución positiva o negativa dentro de un · 
entorno económico cambiante. 

Por Ultimo el Principio de Período Contable 

Este principio. se enuncia como sigue: 

La necesidad de conocer los resultados de operación y la 
situación financiera de la entidad que tiene una existencia 



continua, obliga a dividir su vida en periodoSiCd venciona 
les. Las operaciones y eventos asi como sus á~pd tcis derI· 
vados susceptibles de ser cuantificados, se ident fican con 
el período en que ocurren: por lo tanto cualquier informa
ci6n contable debe indicar claramente el periodo a que se 
refiere. 
En términos generales, los costos y gastos deben identifi-· 
carse con el ingreso que generaron, independientemente de 
la fecha en·que se paguen. "·,. '· · 

. ~ ¡ 1 • l ) 

Este principio es de los más importantes ya qtÍé' 1;est·ablece, 
entre otras cosas, que la manera en que se determina la ut! 
lidad es enfrentando gastos contra ingresos, porque ~e ·sup2 
ne una relaci6n de casualidad (los gastos ayud~(on ~ gene
rar los ingresos). Si estos determinantes de la utilidad 
están cuantificados con medidas (pesos de diferente ~o1er 
adquisitivo) el resultado no tiene sentido. 
Nuevamente aquí se puede sefialar la situaci6~ d~ ~p .. ~efle
jar en cada. periodo los efectos de la inflac:i.ÓJ):.; 'º" J 

:~ n 1)) ~> ?'! 

!J~1!0~~~ 

.. tJJ ,._-.¡ 

>:¡ugi ;d 
,J(19~ ~h 

)ltf.iJ1~m 

,·1e[.n l ·.1 

' : bid l) 

1 : '.: \~ '~ i J 
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rle.)n~~ioqipales Renglones de la Información Financiera 
·- ,, '· ,Distor:c,icnados por la Inflación. 

Para reflejar en forma adecuada los efectos de la 
inflación se considera que se debe actualizar por 
uno de los métodos sefialados en el Boletín B-10 y 
que en.capítulos más adelante se hablará más detA 
lladamente; por lo menos lo~ siguientes renglones 
se consideran mbs relevantes, en términos genera-

' ;.:;•i ! ,¡l:,~~.,,asJ como particularmente significativos. 
! iJ t,; [ f;n _r m1'1 i 

~ q :,. , .. , t• ;-1 ·1 ,, : 

Inventario y Costo de Ventas 

Este r~bro está constituido, por los bienes de una 
·em-p'resa destinados a la venta o a la producción en 
proceio, articulas terminados y otros materiales 

;":que: se .utilizan en el empa<¡ue, envase de las mer-· 
canchfa ·o a las refacciones para mantenimiento que 
se consuman en el ciclo normal de las operaciones. 
(Boletín C-4 Párrafo :11). 

En la mayoría de las empresas industriales y comer
ciales, el renglón de inventarios representa un al
to porcentaje del activo total por lo que es impor
tante llevar un control eficiente de los mismos, 
que nos permita obtener el costo actual de los in
ventarios; además éste sirve de apoyo para la fija
ción del precio de venta y el margen de utilidad de
seado. En éste renglón primeramente debemos preci
sar las características de la emptesa, cual es el 
sistema de valuación y conocer las fechas exactas de 
adquisición y su costo histórico en su caso, 

Es igualmente importante el rubro denominado costo 
de ventas el cual se entiende como el costo de la 
mercancla o productos vendidos o facturados durante 
el ejercicio al cual corresponden las ventas hechas. 
(!bid: Párrafo 10) 

El objetivo de reexpresar el costo de ventas, es co
rresponder al precio de venta obtenido por el artlcQ 
lo con el costo que debiera haber tenido en el momen
to de la venta, es decir, como si las transacciones 
de compra y venta hubieran sido simult6neas. 



Inmuebles, Maquinaria y Equipo, Depreciación Acumulada 
y la Depreciación del Periodo. 
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Dentro de ésta clasificación se consideran los bienes 
que constituyen elementos con capacidad potencial de 
producción y/o de servicio, utilizables en las funcio
nes operativas de la empresa, cuyo tiempo estimado de 
uso· o de consumo es de más de un afio, respecto a los 
cuales no existe la intensión de venderlos, sino de uti 
!izarlos para contribuir a realizar los objetivos de la 
entidad. 

Es el activo fijo uno de los renglones en que el fenó
meno inflacionario deja sentirse con mayor impacto, ya 
que su valor permanece al costo histórico original de 
su adquisición y, por consiguiente, no refleja una re~ 
lidad a la fecha actual. 

Depreciación es el procedimiento contable a través del 
cual se aplica a los costos operativos del periodo, la 
proporción estimada del valor de la inversión en térmi 
nos de lo que representa reponerla actualmente. 

Debido a la actualización de los inmuebles, maquinaria 
y equipo, se requiere que su correspondiente pérdida 
de valor o depreciación también sea actualizada, ya que 
es necesario que los costos de operación comprendan la 
distribución real del costo del activo. 

Capital Contable 

El capital contable representa la inversión de los acciQ 
nistas o socios de la entidad y consiste normalmente en 
las aportaciones, más las utilidades acumuladas o menos 
las pérdidas acumuladas más otro tipo de superavit, en 
su caso (Boletín C 11. Párrafo 3). 

El capital contable es otro renglón que necesariamente d~ 
be ser actualizado y como resultado de esto, se determina 
rú la reserva para mantenimiento de capital, la cual re-
presenta la cantidad necesaria para mantener lo inversión 
de los accionistas en términos de poder adquisitivo de la 
moneda equivalente al de las fechas en que los socios hi
cieron sus aportacio_nes y en que las uti 1 idades fueron g~ 
neradas. 
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Resultado por Tenencia de Activos no ~onetarios 

Es~e concep.to que debe formar parte del capital conta
ble, existe Únicamente cuando se si,gue el método de co.§_ 
tos especlficos, Represento la diferencia entre el cr~ 
cimiento en el valor de los activos no monetarios con 
el que hupiere resultadÓ de haberse actualizado su cos
to. de adquisición, considerando únicamente el cambio en 
el nivel general de precios, Si el incremento ~s supe
rior al que se óbtendría en el caso de aplicarse el ín
dice de precios al consumidor, habrá una ganancia por 
retención de activos no monetarios; en caso contrario 
se producirá una pérdida. 

Costo Integral de Financiamiento 

El costo integral de financiamiento debe incluirse, ade
más de los intereses, las fluctuaciones cambiarías t el 
resultado por posición monetaria, ya que estos factores 
inciden sobre el monto a pagar por el uso de la deuda y, 
consecuentemente, en la determinación de los resultados 
de la empresa. En el caso de pasivos en moneda nacional, 
la tasa de interés es alta, entre otras cosas, porque se 
trata de cubrir la disminución en el poder adquisitivo 
del dinero. Para los pasivos en moneda extranjera, su 
costo está determinado por los intereses, las fluctuaci~ 
nes cambiarías y por los efectos de la disminuación en el 
poder adquisitivo. 



1.5 Preparaci6n de Estados Financieros a Valor Actual 

Esta t6cnica ~ata de afios atrAs y ha encontrado una •a 
yor aceptaci6n en épocas de aumentos en los precios de 
los bienes de producción o de un alto grado inflaciona 
rio como el que se está viviendo en la actualidad. -
Bas,ndose en el valor actual la contabilidad ha refle
jado cambios en sus objetivos, en los elementos que la 
integran y en la metodologla utilizada para la prepar~ 
ci6n de la información financiera, partiendo principal 
mente de la revaluaci6n de los activos fijos a través 
de avalúas hasta llegar a los diferentes métodos surgi 
dos últimamente, como es el caso del cálculo del valor 
presente. 

Estos métodos se separan del principio del costo i1ist~ 
rico al presentar el valor actual de ciertos a~tivos y 
no el costo en el que origirialmente incurrimos a la f~ 
cha de su adquisición y su finalidad es proporcionar 
información útil para la empresa en la toma de decisiQ 
nes en épocas inflacionarias. 

13 

La .información proporcionada con base en el valor actual 
tiende a mostrar los efectos que han tenido en la empr~ 
sa ciertos eventos de carácter econ6mico del proceso in 
flacionario y algunas de sus implicaciones como el con
tinuo aumento en el nivel general de precios y en el 
precio específico de los bienes de producción y de mat~ 
rias primas, así como el incremento de sueldos y del co~ 
to de los servicios en general. 

Existen otros sucesos que afectan el valor de los acti
vos, como son: la plusvalía de los bienes inmuebles por 
concepto de mejoras al local, Incrementos en los precios 
por adelantos tecnológicos de la maquinaria y materiales, 
incluyendo también los bienes de importación que establ~ 
cen los paises productores. 

Existen diversas definiciones del concepto "Valor Actual", 
pero se han simplificado para facilitar en la práctica la 
aplicación de este método en: valor de reposición y valor 
de realización, los cuales a continuación se explican: 

Valor de Reposición: también llamado costo de reempl~ 
zo a costo actual, significa que tenemos que incurrir 
en una erogación extra para la reposici6n de los acti 
vos tangibles, mediante la compra o reproducción de 
bienes similares o bien tratándose de maquinaria y 
equipo, o de la reposici6n de su capacidad equivalen
te con base en los últimos adelantos tecnológicos. 
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Valor de Realizaci6n: es también llamado comunmente 
valor de salida, por representar el valor esperado 
de venta de bienes como inventarios, inversiones, 
inmuebles, maquinaria y equipo, etc, menos los gas
tos directos de venta que son los impuestos causa
dos por la venta, comisiones, fletes, etc. 

Es 16gico entender que debemos deducir las estimaciones co 
rrespondientes por la depreciaci6n tanto del valor de rea:
lización como del costo de reposici6n. 

A los profesionales de la informaci6n contable se les ha 
proporcionado un método que reune todos ios requisitos de: 
uniformidad, objetividad, oportunidad, comparabilidad, re
velación suficiente, economía, etc. Este método es el de 
Indice de Precios, 

Estos indices de precios son publicados por el Banco de M! 
xico y se determinan en base de considerar 5.162 artículos 
y servicios agrupados en 162 conceptos de 16 ciudades del 
país y son una medida estadística que expresa un cambio 
porcentual de los precios de un bien en dos períodos de 
tiempo, pero no intentan medir el valor específico de los 
bienes, sino de la moneda que es utilizada para adquirir
los, y por lo tanto, permiten una homogeneidad en el uso 
de la unidad monetaria. 

Forma de Preparaci6n .,_ 
Es necesario contar con información financiera depurada, · 
con el fin de evitar realizar el trabajo bas6ndose en una 
informaci6n falsa para el desarrollo ~el procedimiento de 
ajuste inflacionario, necesitando para el objetivo la si
guiente información: 

1,- Estado de Posición Financiera a la fecha del cierre. 

2.- Estado de Resultados por el período que se ajusta. 

3.- Importe total de las compras netas en el período. 

4.- Detalle de cada una de las cuentas del activo fijo tan 
gible mostrando el año de adquisión, sin importar si 
est6n o no totalmente depreciados. 

S.- Detalle de cada una de las cuentas del activo intangi 
ble amortizable anotando para cada erogación el año en 
que fué realizada. 

6.- Detalle de las depreciaciones y amortizaciones acumul~ 
das para cada uno de los activos detallados en los inci 
sos 4 y s. 



7.~ Impoite de las depreciaciones y amortizaciones regis 
tradas en el periodo que se ajusta para cada uno de
los activos, indicando la cuenta contra la que fue
ron cargadas en los costos. 

8.- Separaci6n del saldo de las cuentas de pagos adelan 
tados de las cantidades monetarias (anticipos a pro
veedores, i~tereses, anticipos de impuestos) y deta
llando aquellas partidas que se recuperen en especie, 
servicios, protección o tiempo de uso (seguros, ven
tas, suscripciones, etc), y el saldo pendiente de 
aplicarse a resultados señalando el año del pago ori 
ginal, 

9,- Detalle de las aportaciones al capital social anotan 
do el año de su exhibición. -

10.- Detalle de los años en que se determinaron las utili 
dades que sirvieron como base para la creación de las 
distintas reservas de capital. 

1.6 Hedidas a Tomar 

Necesariamente ante este problema, la información fi
nanciera debe actualizarse para hacer frente a la ép~ 
ca inflacionaria. En sus diversas áreas las empresas 
deberán tomar una serie de medidas que permitan esta
blecer políticas sanas y, quizás, un poco conservado
ras para hacer frente a las Apocas inflacionarias. 

Así por ejemplo, sería conveniente no sustraer recur
sos mediante el pago de dividendos que est6n basados 
en utilidades ficticias; lograr una estructura finan
ciera más favorable teniendo pasivos monetarios que 
superen a los activos monetarios; los excedentes de 
efectivo no tenerlos en inverdiones monetariasi para 
lo cual se debe ejercer un mayor control en el manejo 

15 

de recursos financieros, en ·el flujo de efectivo y qu! 
zás, en activos fijos recurrir al arrendamiento finan
ciero y así asegurar precios fijos; llevar a cabo una 
política constante de revisi6n y sustitución de produ~ 
tos; implantar cláusulas de escalaci6n, ajuste y rea
juste de precios; y en general, políticas que permitan 
sostener a la empresa ante esta situaci6n inflacionaria. 

Una de las medidas más importantes está en proceder a 
la reexpresi6n de la informaci6n financiera, tomando en 
cuenta los efectos de la inflaci6n. 



CAPITULO II 

La Inflaci6n, Origenes, Causas y Efectos 
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2.1 Antecedentes Generales 

A través del tiempo la humanidad se ha.enfrentado a 
problemas sociol6gicos que han traído como consecuea 
cia cambios políticos, sociales y econ6micos, Los 
cambios sociol6gicos que han sido desde la época pr~ 
histórica hasta nuestros dias. 

Edad Antigua 

Que comprende desde el comienzo de las civilizaciones 
hasta la caída del Imperio Romano - Siglo V D.C. 

Edad Media 

Que comprende desde la caída del Imperio Roai? .• o hasta 
los comienzos de la Edad Moderna - Siglo XV D.C. 

Edad Moderna 

Abarca desde el renacimiento hasta nuestros días. Al 
gunos historiadores afirman que es sólo hasta 1945, 
otros hasta 1957, 'pero en lo que sí están de acuerdo 
es que hay nuevos cambios. 

En lo personal, la Edad Moderna termina a principios 
del Siglo XX, porque en el transcurso de 1910 a 1945 
surgen diversos movimientos tanto en lo econ6mico como 
en lo político. Dichos cambios son: 

- La Revolución Mexicana 
- La Revolución Rusa 
- La I Guerra Mundial y su Recesión PQ 

lítica y Económica en Europa. 
- La II Guerra Mundial con la paraliz~ 

ción del Continente Europeo, Japón, 
Estados Unidos, Australia y otros pai 
ses y su Recesión Económica lo que vi~ 
ne a desencadenar en nuestros dias de
sestabilización que sufre el mundo. 

Asimismo a lo largo de la evqlución del fenómeno inflaci2 
nario se han dado varias teorías que tratan de explicar 
su origen, los problemas que de este se derivan y a su 
vez presentar posibles soluciones a dicho problema. 
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Entre las principales teorías se encuentran: 

- La Teorla Marxista 
- La Teoría Estructuralista 
- La Teoría Monetarista 
- La Teoría del Aumento de los Costos. 
- La Teoría Psicológica 

De estas teorías las que más se apegan a la explicación del 
problema inflacionario de acuerdo con la realidad existente 
en nuestro país, son la Teorla Monetarista y la Teoría Psi
cológica; que a continuación se ex~lican: 

Teoría Monetarista 

Esta teoría establece una relación d4recta ent~e la canti
dad de dinero en circulación y los bienes producidos, ya 
que si aumentan la cantidad de circulante la gente gasta 
con mayor rapidez el dinero, y si no existe un aumento en 
la prod~cción de bienes, los precios tenderan a incrementaL 
se. Esta teoría también es expresada matemáticamente me
diante la siguiente ecuación: 

Teorla Psicológica 

MV = PT 

M Moneda 
V = Velocidad de circulación 
P Precio 
T Cantidad producida 

Esta teoría considera que el fenómeno inflacionario se de
be al aumento de circulante, pero niega que se puedan cuall 
tificar matemáticamente los efectos, ya que la moneda como 
cualquier otra mercancía, depende de valoraciones subjetivas 
que provoca que la gente pierda la confianza; como 
ejemplos podemos señalar el caso de los rumores de es
casez de productos, el anuncio de Leyes Confiscatorias, 
etc. 
Esta teoría establece como solución, el volver al patrón 
oro o quitarle al Gobierno la potestad y el monopolio 
de emitir billetes, ya que toma como punto de referencia 
que un país será más rico, cuando incremente sus niveles 
de producción y no cuando aumente en forma excesiva el di
nero en circulación. 
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Cabe señalar que ambas teorias coinciden con su causa' 
principal,que es el incremento d~ circularite sin respa! 
do de producción, unido a la conducta que asume la so
ciedad,,nte este fenómeno, 

Refiriendonos al caso especi.fico de nuestro país, el 
Gobierno'en los últimos años ha e~itido una cantidad de 
dinero superior a la producci6n de bienes y servicios, 
esta situaci6n como consecuencia provoca el aumento ge
neral e irregular de los precios, que a su vez va a ser 
la causa de otra serie de problemas como son: los rumo
res que ponen en peligro la estabilidad· social y que van 
a propiciar la fuga de capitales, el descenso de la pro-· 
ducci6n y en consecuencia el desempleo y la ~scasez de 
satisfactores. 
Por el fuerte impacto que en la actualidad ha tenido el 
fen6meno inflacionario ha despertado un gran iriterés en 
tre los tratadistas de la contabilidad. Este interés se 
debt precisamente a que uno de lus objeti~us Je ld cune~ 
bilidad es registrar las transacciones que realiza una 
entidad econ6mica v de ciertos eventos econ6micns idcnti 
ficables y cuantificables que la afectan, y como el fen~ 
meno inflacionario es uno de ellos, es indispensable su 
estudio y tratamiento. 
Por último, la inflación además de haberse prolongado en 
el tiempo, ha incrementado su integridad, haciendo nece
sario hoy más que nunca, que la información financiera 
sea una herramienta Útil para el usuario. 

Nosotros trataremos los problemas económicos que ha su
frido México desde su primera devaluación (1875) hasta el 
deslizamiento actual. 

El peso mexicano que a mediados del Siglo XIX era considg 
rada como una moneda con alta cotización en las transac
ciones mundiales, ha sufrido un deteriodo tal que en nue§ 
tras dias es una de las monedas con menor poder adquisiti 
vo en las transacciones internacionales. 

Remontándonos al aílo de 1859 en el que el Peso Mexicano 
tuvo su mayor auge internacional, descubrimos que, cuando, 
un comerciante mexicano compraba un dólar, pagaba por éste 
92 centavos, en tanto que si un comerciante americano de
seaba comprar un peso, tenia que pagar 1.02 dolar. 
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La ventaja.de la paridad o tipo de cambio de la moneda 
mexicana respecto al d61ar se debia a que su valor es
taba r~spaldado por su contenido metálico de la plata. 

En el año de 1874 fue el último en el que el peso mex! 
cano tuvo mayor valor que el d6lar. En 1875 la cotiz~ 
ci6n de la moneda norteamerican~, en relacibn· al peso 
mexicano inicia un movimiento ascendente hasta 1903, 
fecha en que el precio internacional de la plata des- . 
ciende en un 58%, y la relaci6n entre el oro y la pla
ta se modifica para establecerse en 39 barras de plata 
por un lingote de oro. El d6lar que estaba respaldado 
por el oro sufre un aumento en su poder adquisitivo; 
el peso mexica~o que estaba respaldado por la plata s~ 
fre una disminuci6n en su poder adquisitivo. La pari
dad entre las dos monedas se establece en 2.38 pesos 
mexicanos por un d6lar, 

El peso mexicano sufre su primera devaluación por la 
baja en las cotizaciones de la plata en el ámbito in
ternacional, ya que México es uno de los principales 
productores de este metal en el mundo. 

La segunda devaluaci6n del peso mexicano se produce en 
el año de 1913 en el Gobierno de Victoriano Huerta quien 
para combatir a las fuerzas rev6lucionarias orrlena a 
los antiguos bancos de emisi6n lanzar cantidades despr2 
porcionadas de billetes en circulación. El movimiento 
revolucionario, a su vez, lanz6 sus propios billetes, 
denominados con el nombre de "bilimbiques" con la rapi
dez con que se imprimían. 

El objeto de la emisión de billetes por parte de los re 
volucionarios tenían como finalidad derrocar el gobier= 
no de Victoriano Huerta y contrarrestar los efectos de 
la emisión tan desproporcionada que éste hizo del papel 
moneda respaldado por el poder que había usurpado, 

Esta medida de poco sirvi6, ya que hicieron varias emi
siones de papel moneda, 

- Papel Monclova 
- Papel del Ejercito Constitucionalista 
- Papel del Gobierno Provisional de 

México (la.emisión) 
- Papel del Gobierno Provisional de 

México (2a. emisión) 
- Papel del Gobierno Provisional de 

Vcrncruz 
- Papel infalsificable 

T o t a 1 

5'000,000 
25 1000,000 

42 1625,000 

107,375,000 

599,329,221 
514 1042,000 

$ 1,293,371,221 



Como resultado de tantos billetes .en circulaci6n y sin 
ningón respaldo, ~éxico conoce por primera vez los t~
rribles ~fectos de la inflaci6ri monetaria, consecue~cio 
de la improductividad por los·afios de lucha por una ju~ 
ticia social. 

En esta su primera inflaci6n, el tipo de cambio deseen~ 
di6 al nivel más bajo de todas las é~ocas~. Los produc
tos se dispararon y poco tiempo después se decl~ran en 
quiebra la mayoría de los antiguos bancos de emisi6n, 
llevando a la ruina de las empresas y personas. 

El Gobierno de México trata de regular dicha anom~lía y 
encara su estudio y es así como el 24 de diciembre de 
1924 el General Plutarco Ellas Calles expide la Ley Ge~ 
neral de Instituciones de Crédito, cuya raz6n princip2" 
es la creaci6n del Banco de México, S.A. y su Íinalt~ad 
es la emisión sistemática del papel moneda. 
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En su primer Informe de Gobierno, hecho el ¡g de septiefil 
bre de 1925, el General Plutarco Elías Calles expone el 
término del mismo en el siguiente contexto: 

" ••• Y cierro esta parte de mi mensaje dándbme la satis
facci6n de comunicaros que hoy día 1º de septiembre de 
1925, a las diez horas de la mafiana¡ fue inaugurado el 
Banco de México, S.A. con cuyo acto queda satisfecha otra 
de las condiciones de seguridad para la reanudación del 
servicio de la deuda exterior y por lo tanto, del reesta
blecimiento del crédito de México en el extranjero, cum
pliendo uno de los n6meros salientes del programa revolA 
cionario que nuestro pueblo escribi6 con su sangre gener.Q. 
sa en la Constitución-de 1917 y recorrido ~n largo tramo 
al sendero que ronduce a la autonomía nacional". 

Como podemos observar las actitudes del Gobierno del Pr~ 
sidente Calles al fundar el Banco de México, S.A. era la 
de reanudar la deuda exterior, 

De acuerdo con los preceptos de la Ley General de Inst! 
tuciones de Crédito, se funda la Sociedad An6nima denom! 
nada "Banco de México, S.A." cuyas funciones princi¡iales 
eran ci.nco: 

l. Regular la circulaci6n monetaria d~l país, los tambios 
sobre el exterior y la tasa de interés. 

2. Emitir billetes. 
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3. Redescontar los documentos de carácter genuina~ente meL 
cantil. 

4. Encargarse del servicio de Tesoreria del Gobierno fede
ral. 

5. En general, y salvo las disp-osiciones de la Ley Consti
tutiva, encargarse de las operaciones de crédito enco
mendadas a los bancos de dep6sito y descuento. 

Seg6n l~ Ley Constitutiva, el capital del banco iba a 
ser de cien millones de pesos oro nacional, Las accio 
nes quedaron divididas en dos series .\ y B. Las primi 
ras con valor de cincuenta y un millones de pesos debe 
dan ser adquiridas en su totalidad por el Gobierno Fi 
deral, eran intransmitibles y en ningón caso ser cam
biada su naturaleza'ni los derechos que por ley se les 
confiara. Las segundas teníun un valor de cuarenta y 
nueve millones de pesos y aón cuando podrlan ser adqu! 
ridas interina o transitoriamente por el Gobierno Fed~ 
ral, quedaba en condiciones de ser también adquiridas 
por el p6blico, ya que el ~:op6sito era que estuvieran 
en poder de la iniciativa privada. 

Las causas que originan la tercera devaluacibn del peso 
mexicano en el año de 1929 se han querido encontrar en tres 
factores y son los siguientes: 

l. La crisis econ6mica que se inicia en octubre del año de 
1929. 

2. El déficit persistente en la balanza de pagos de México 
en el extranjero. 

3. La excesiva acuñaci6n de monedas de plata. 

La nueva legislaci6n monetaria ordena la creaci6n dA una 
reserva monetaria para poder estabilizar la moneda ;· se forma 
con los siguientes recursos: 

a) Los valores que constituían en esas fechas el saldo del 
fondo regulador por la Ley del 25 de marzo de 1905. 

b) Las utilidades que pudieran realizarse en las operacio
nes de cambio sobre el exterior y que se efectuasen por 
cuenta de la reserva monetaria. 

c) La diferencia entre el costo de adquisici6n y el valor 
monetario que llegaran a ser destinados a la acufiacibn 



de moneda fraccionaria y la resultante de la reacufiaci6n 
de monedas anteriores en moneda fraccionaria tam~ié~. 

d) El valor comercial del metal contenido en las monedas de 
un peso que se recibieran en cambio de moneda fracc~qna
ria también. 

e) El producto de los préstamos que se llegaran a con:ratar 
para el aumento de la reserva monetaria. 

f) La suma ~ue actualmente sefialara el presupuesto dt egre
sos del Gobierno Federal para el objeto o producto de 
los impuestos que se efectuaran para el mismo fin. 

g) Los ingresos obtenidos por el Gobierno Federal a través 
de la aplicación de producci6n de metales y compuestos 
metllicos, a los que se refería el Articulo 19 de la Ley 
de 1° de diciembre de 1929. 

Los recursos de la reserva monetaria se destinaban exclusi
vamente a cubrir los gastos o pérdidas que se causen por 
operaciones de cambio sobre el exterior y que por cuenta de 
la propia reserva se llegaren a efectuar. 

En el afio de 1933 debido al saldo favorable de la balanza 
comercial, al incrementu de las reservas monetarias ~ ~ la 
disminución del déficit de la Hacienda Pública, el peso es 
revaluado. 

Esta revaluaci6n se bJsa en el comercio con los Estad~s Uni 
dos cuya moneda no estaba estable por su depreción ecbnómi= 
ca que sufría, para no perder todas estas ventajas de comeL 
cio se sincroniza el valor del peso con el del dólar ,. se 
estabiliza el curso normal de estas monedas. 

El 18 de marzo de 1938 marca una fecha en la historia de 
xico ya que hay dos fuertes acontecimientos históricos. 

,. ' 
,¡~ 
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l. Y~ que ante el regocijo del pueblo mexicano, el entonces 
Presidente de la República, General Lizaro C6rdenas ex
propia los bienes y maquinaria de las compafiías petrole
ras inglesas y norteamericanas y con 6sto dd por cuncl~l 
do las concesiones hechas por el Presidente Pbrfirio Diaz. 

2. El pe~o mexicano sufre una cuarta devaluación p~r una fueL 
te reducci6n de nuestras reservas de divisas que alcanzan 
un nivel bajo en visperas de la exprópiaci6n y posterior a 
ella el Banco de M6xico se retira del mercado y deja el p~ 
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so que se cotice en el libre juego de la ofe~ta y la 
demanda. 

El peso mexicano se cotiza más arriba de los 3.60 P! 
sos mexicanos por un dólar. 

En el Informe Presidencial del mismo afio en un párra 
fo hace mención que nuestra devaluación se debió a -
la fuga de capitales pcr que los depósitos que las 
c0mpañ!as petroleras tenían en el sistema bancario 
mexicano la habían transformado en divisas extranJ! 
ras y las situaron fuera del pals. 

Como en dado fenómeno económico, el p6blico juega m~ 
cho con la especulación y ésto trajo como consecuen
cia que éste que tenia sus depósitos comenzaran en 
forma sencible el retiro de los mismos, 

Las decisiones que tomó el Banco de M6xico pa~a ccntr~ 
rrestar las fugas de divisas fueron: 

La reducción de la circulación monetaria de 1938 orl 
ginada por la fuga de capitales hacia el extrañjero 
fue contrarrestada rápidamente. 

- Vigila el curso del fenómeno económico existente que 
le sirve para conocer oportunamente la fuga de cap{
tales y su cuantía. 

- Procede a ampliar sus lineas de redescuento con lo~ 
bancos asociados y modifica excepcionalmente las re
glas de operación de éstos; de ésta manera se incre
menta el crédito comercial y el de avío. 
El resultado de dicha política se puede apreciar en 
los meses posteriores. 

La circulación monetaria en lugar de disminuir se ve 
incrementada con el respaldo del mismo sector producti 
vo de México y registra un aumento de doce millones de 
pesos. 

El 22 de junio de 1948 el Banco de México, S.A. toma 
la determinación de retirarse del mercado al conside
rar que las'reservas de divisas hablan disminuido en 
forma considerable, que resultaba insuficiente soste
ner el tipo de cambio de 4,85 pesos por dólar. 

El 18 de junio de 1949 el Banco de México fijó la nue 
va paridad o tipo de cambio internacional a razón de -



8,65 pesos mexicanos ,por un dólar. 

En el mercado libre, la cotización de la moneda se est~~ 
blece por debajo a· la emitida por e~ Banco de México, di 
cha paridad no permite el equilibrio en la balanza de p~ 
gos porque la fijan en 6.90 pesos mexicanos pot un dólar, 

El Secretario de Hacienda estimaba que el nuevo tipo de' 
cambio buscaba ante todo mantener el alto nivel de e~pleo 
y la actividad económica a un ritmo saludable del progre-
so económico de México que venia realizanrlo, · 

Señalando, además la necesidad de salvaguardar a l~ indu4 
tria nacional y los intereses de los exportadores. 

En este informe puntualizaba algunos aspectos positivrs 
que iban a derivarse de la devaluación. Estos son: 

l. Los últimos diecisiete años, es decir, aqurl!os en que 
el peso mexicano habla registrado tres distintas deva
luaciones frente al dólar, eran indudablemente los que 
reflejaban el mejor progreso económico del país. 

2. La nueva paridad habria de traer ventajas muy reales 
para sectores importantes de nuestra población, entre 
los cuales se encuentra el Sector Industrial, ya que 
e_l actuar más eficazmente sin importar los aumentos en 
las tarifas aduanales, la devaluación lograría estimu
lar la industria nacional aún en aquellos casos en que 
ésta utiliza materias primas importadas. 

3. El nuevo tipo de cambio iba a favorecer también a los 
exportadores ya que todos los artículos de exportación 
tenían precios que no hab!an de bajar por la nueva co
tización del peso. 

4. El turismo extranjero, que para entonces constitula 
una importante fuente de divisas y que es un estimulo 
para diversas actividades dentro del país, iba a reci
bir un vigoroso aliciente, 
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Para hacer frente a la situación económica del pals crea
da por la devaluación monetaria ocurrida en el año de 1948, 
el Presidente de la República, Lic. Miguel .Alemán, deli
neó dado un programa de acción, que se descomponía en veiA 
titres puntos, los cuales se detallan a continuación: 

l. Se dejar& en libertad el mercado de cambios por el tiefil 
po que sea necesario hasta encontrar el tipo de cambio 
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adecuado; pero sin que ello signifique que el Banco de 
México, S.A. no pueda intervenir, cada vez que lo esti 
me conveniente con objeto de evitar fluctuaciones exci 
sivas o de carácter meramente especulativo, 

2. Tan. luego como el Banco de México, S.A. tenga las in
formaciones necesarias y los datos de observación sufi 
ciente que le den la certeza de que puede estabilizar
la moneda, fijará oficialmente la ~ueva paridad. 

3. El Gobierno ajustará todos sus egresos a su ingresos 
reales, a fin de que el presupuesto federal sea absolu 
tamente equilibrado y rígido, tanto en este año (1948) 
como en los sisuientes. 

4. Limitará las sumas que gaste en obras públicas estric
tamente a los ingresos que obtenga por medio de impues
tos mientras no cambie la situación que prevalece, no 
se incrementará la deuda interior. 

S. El Gobierno mantendrá por conducto del Banco de México, 
S.A. una vigilancia constante sobre el volumen general 
del crédito y las actividades del sistema bancario a 
fin de evitar expansiones inconvenientes que necesari~ 
mente influirán en forma adversa sobre los precios; pe 
ro cuidando al mismo tiempo de que.no dejen de satisfi 
cerse las necesidades legítimas de crédito para la prQ 
ducción, tanto agrícola como industrial. Se harán to
dos los esfuerzos posibles para evitar que las instit~ 
ciones privadas concedan créditos para la especulación. 

6. Los bancos nacionales serán dotados de un capital de 
trabajo que les permitirá cumplir su cometido con efic~ 
cia; pero se les cerrará el acceso al redescuento del 
Banco de México, S.A •• En esta forma, sin disminuir el 
crédito para fines productivos que el Estado vigila, se 
limitarán, sin embargo, los recursos de que puedan dis
poner los bancos oficiales a su capital, sus recuperaci.2. 
nes, los fondos que recojan del público y los incremen
tos del capital que el Gobierno les aporte dentro desus 
posibilidades presupuestales. 

7, La Ley de Instituciones de Crédito será revisada con ol 
jeto de hacer posible el crédito a largo plazo por can~ 
les más eficaces que las sociedades financieras, 

8. La Nacional Financiera, S.A. limitará sus operaciones 
al financiamiento de industrias de interés fundamental 
para el país. La inversión de la Nacional Financiera, S.A 



se encaminar& principalmente a suministrar los recursos 
en, moneda nacional a las industrias que h.ayan. o liten ido ú 

·obtengan en el futuro financiamient6 en el ex~erior para 
sus maquinarias, equipos e instalaciones~ 

9. Adem6s, La Nacional Financiera, S.A. otorgarA·crédito bA 
rato a la industria y a la agricultura pata importacio
nes de equipo y maquinaria. Para éste fin, dicha insti
tución manejará los créditos que, a su vez, tienen en el 
exterior. 

10. Se revisar6 la situación creada con motivo de las ~estr1c 
cienes existentes a la información de algunas ·mercancías -
para ver la posibilidad de substituir el sistema· de prohi 
biciones absolutas por el de cuotas que se asignen en su
basta pública para que de· esta manera evitar las ganancias 
exce~ivas derivadas de limitación en la oferta. 
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11. Se tmportar6n, por cuenta del Gobierno, aquellos artículos 
alimenticios respecto de los cuales la producción nacional 
no sea todavía suficiente como acontece con el trigo o 
aquellos que se vuelvan escasos y los venderá a los precios 
que tendrien si estuviera en vigor la antigua paridad del 
peso. El Gobierno continuar6 estableciendo mercados y cen 
tros de distribución de mercancías ~ fin de evitar el abu= 

·so Je los intermediarios y para que los productos lleguen a 
precios equitativos a los consumidores. 

12. Pr'ohibirá las exportaciones de los artículos alimenticios y 
de todos los de primera necesidad, a menos que haya exceden 
tes comprobad~s una vez cubiertas las necesidades interio
res. 

13. La política fiscal que se ha venido siguiendo para simplifi 
c~r los impuestos continuará. 

14. Se han gravado las exportaciones con un 15% sobre el valor, 
a fin de evitar que los artículos exportables suban de pre
cio~ en el mercado interior y que una parte de la ganancia 
cambiaría que obtienen los exportadores con la nueva paridad 
sea absorbida por el Estado, para hacer frente a los gastos 
extraordinarios que le impone la devaluación; excepto aque
llos artículos respecto a los cuales previo estudio oficial 
y considerando la opinión de los interesados, se llegue a 
la certidumbre de que no. soporten este gravamen. 

IS. En caso de que haya dificultades para la venta de los pro
ductos exportables, para los paises carentes de divisas, 
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se establecerá el sistema de trueque. 

16. Se propondrá al Congreso la creación de un impuesto a 
los objetos superfluos y de lujo. 

17. Se revisarán las tarifas de importación con la tendel!. 
cia de rebajar, en los casos justificados, los aranc~ 
les de las materias primas y· semielaboradas, así como 
la maquinaria y equipo que no se produzcan en el pals 
y de esa ~anera aliviar los efectos de la devaluación 
sobre las importacione-s escenciales para la manufact.Y_ 
ra. 

18. Se encausará la industrialización hacia la transforma 
ción de materias primas y recursos nacionales en vez
del establecimiento desordenado de industrias que de
penden de materias primas semielaboradas provenientes 
del extranjero. Se impulsará la modernización de itt
dustrias importantes como la textil para mejorar los 
costos; la electrificación y las industrias bf.sicas 
tendrán importante atención dentro de este plan. 

19. Se continuará la acuñación de moneda de plata al máx.!. 
mo de la capacidad de la Casa de Moneda. 

20. Se estimulará y protegerá el ahorro nacional intensi
ficando la vigilancia de las inversiones de las empr~ 
sas que lo recogen del público y poniendo en ejecu
ción el plan de ahorro popular que se ha venido elab~ 
rando. 

21. Se continuará impulsando la producción agrícola, Para 
este fin, el Gobierno otorgará crédito a ejidatarios y 
agricultores a travé9 del Banco Ejidal y Agrícola res
pectivamente y encausará la banca Privada para que in
cremente el crédito y conceda a la agricultura y a la 
ganadería. 

22. Se continuará con la política de fijar precios razon.!!. 
bles a los artículos de primera necesidad y se vigila
rá que se respeten, castigando con todo rigor a quie
nes intenten aprovechar la situación para obtener lu
cros indebidos. 

!3. Con objeto de controlar adecuamente los precios de a~ 
tículos de consumo necesario en el pais para protec
ción del consumidor. se creará un organismo que armo
nice dentro del Gobierno las funciones que sobre el 
particular, ahora se encuentran encomendadas a distill 



tas dependencias federales. Este Organismo fijará tam
bién las importaciones y exportaciones de dichos a~tlc~ · 
los y tendrá la categorla de .una Secretarla de Estado. 

El 18 de abril de 1954 en Palacio Nacional el entorices 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lic. Antonio 
Carrillo Flores, entrega una declaración a la prensa y 
es publicada al dia siguiente por todos los peri6dicos 
metropolitanos. 

La Secretaria de Hacienda con autorización del C. Presi 
dente de la República ha instruido al Banco de México, 
S.A., para que a partir de~ 19 del actual, el tipo de 
cambio a que opere la moneda nacional sea de 12.50 pesqs 
mexicanos por un d61ar, modificando así la cotizaci6~ que 
se estableció el 17 de junio de 1949. 

De acuerdo con las bases que rige el fundamento del Fondo 
Monetario Internacional, del cual es miembro nuestro país, 
la nueva paridad se dió a conocer a dicha institución 
quien la encontró adecuada. 
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Por su parte, la Secretaría del Tesoro Norteamericano ha 
manifestado que sigue en vigor el convenio de estabiliza
ción y es hasta agosto de 1976 cuando el peso mexicano 
vuelve a sufrir otra devaluación, la séptima en su histo
ria, de un tipo de cambio de 12.50 pesos que tenia a par~ 
tir de abril de 1954 llega a 19.60/28.50 pesos. Poste
riormente a esta fecha se ha tenido un deslizamiento pro
gresivo hasta agosto 31 de 1982 y el lº de septiembre del 
mismo año, en el Informe Presidencial, se comunica al país 
la "Estatización de la Banca" con lo que trae consigo la 
suspensión de todo tipo de transacciones con el comercio 
internacional impactando la economía nacional y devaluánd~ 
se una vez más el peso mexicano. 

A continuación se muestra un cuadro esquemático, así como 
gráficas ilustrativas del peso con referencia al 'dólar: 
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CUADRO ESQUOOTICO DE LA RELACION DEL PESO MEXICMíO COXTRA EL DOLAR 

AMERICANO A TRAVES DEL TIENPO 

ASO 

1859 
1903 
1913 
1929 
1938 
1948. 
1949 
1954 
1976 Agosto 
1976 Diciembre 
1976 Promedio 
1977 Diciembre 

Promedio 
1978 Diciembre 

Promedio 
1979 Diciembre 

Promedio 
1980 Diciembre 

Promedio 
1981 Diciembre 

Promedio 
1982 Febrero 17 

Febrero 18 
Agosto 5 
Agosto 6 

Septiembre 15 
Preferencial 
Ordinario 
Diciembre 31 
Preferencial 
Ordinario 

PESOS MEXICANOS 

0.92 
2.38 
2.078 
2.075 
4.85 

DOLARES AMERICANOS 

1.02 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 

Se retira del ~lercado Internacional. 
8.65 

12.50 
19.60 
19.95 
15.44 
22.74 
22.58 
22.73 
22.77 
22,80 
22.80 
23.25 
22.95 
26.23 
24.51 
27.06 
38.10 
49.30 
70,00 

1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 

. .¡ .oo 
1.00 
1.00 

Se retira del Mercado Internacional, 

50.00 
70.00 

70.00 
90.00 

1.00 
LOO 

1.00 
l.00 



En México la erupc1on de la inflación empezó en 1973 pue~ 
to que los años anteriores como se muestra, el promedio 
inflacionario era de un 3.5%, y a partir de 1974 la infla 
ci6n· fue de un 23.8%, es decir, a partir .de est.e año he-
mos venido expe~imentando una continua y exagerada iritla
ción· •. 

En México, como ya se comentó; la inflacióri empezó en 1973, 
siendo a partir de esta fecha, la~ tasas anuales como .si
gue: 

AÑO % DE INFLACION 

1973 21 .• 3 

1974 23.8 

1975 11. 3 

.. 1976 27.2 

. 1977 20.7 

1978 17.2 

1979 20.0 

1980 29.8 

1981 28.7 

1982 98.8 

1983 80·.8 

1984 59.2 

1985 63.7 

1986 105.7 

1987 159.2 

30 
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2.2 Definición 

Las teorías explicativas de la inflación son 'numero
sas, por ejemplo, se identifica como el alza genera-. 
lizada de los precios o bien como el resultado del 
aumento de circulante sin respaldo de bienes y servi 
cios. 

A continuación sefialaremos algunas definiciones para 
comprender más ampliamente el significado de la in
flación: 

"La inflación representa un aumento en el Indice ge
neral de precios de la economía, producido fundamen
talmente por un incremento en el circulante,; es ~e
cir, en el monto del dinero disponible en la er.onomia 
de un país, sin aumento en la producción de uicha eco 
nomía. Como contrapartida que absorva esLe nuevo ci¡ 
culante, los precios tenderan a subir" (1). 

"La inflación es un fenómeno económico que se caract• 
riza fundamentalmente por un aumento sostenido, y ge
neralizado de bienes y servicios, frenando el desarr~ 
llo armónico de los diversos factores que integran la 
economía de un país" (2). 

"La inflación es un fenómeno complejo que amerita una 
estrategia integral y que es provocada como costo de 
los cambios estructurales que se estan induciendo en 
la economía mexicana" (3). 

"La inflación no es ·un fenómeno capitalista, ni comu
nista sino el efecto del empleo desconsiderado de la 
máquina de hacer billetes. Su causa fundamental es el 
aumento excesivamente rápido de la cantidad de dinero 
con respecto a la producción" (4). 

(1) Revista IMEF, marzo 1978, 
(2) Bolafios 32. 
(3) Lic. Miguel De La Madrid Hurtado. 
(4) Dr. Milton Freeyman; Premio Novel en 

Economía, 



2.3 TIPOS DE INFLACIOS 

A continuaci6n se detallan algunos tipos de inflaci6n: 

a) INFLACION IMPORTADA 

Se habla· de inflaci6n importada cuando las causas son 
ajenas·al sistema monetario nacional. Es cuando por 
diversas causas ingresa al pais una gran cantidad de 
divisas, las cuales no son usadas en importaciones, 
sino que son cambiadas en el Banco Central por,mone
da nacional y dan lugar a un aumento de circulante y 
de demanda interna, que consiste básicamente en impoL 
tar dinero del exterior y no mercancias caras; 

b) INFLACION REPRIMIDA 
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Es tratar de controlar una inf laci6n por medio del con 
trol de precios, es querer solucionar un problema de -
las consecuencias y no por las causas. 

Efectos del control de precios: 
a) Disminuye el interés de producir los productos con

trolados. 
b) Provoca la escasez del producto ¿ontrolado. 
c) Descapitaliza a los sectores que producen o comerci~ 

lizan productos controlados. 
d) Hace que se pierda el cilculo econ6mico. 
e) Se llega al racionamiento y a las colas para obtener 

productos controlados. 
f) Se multiplica la burocracia y aumenta la corrupci6n. 

e) INFLACION DE LOS PAISES SOCIALISTAS 

En los paises socialistas, la inflaci6n se canaliza a 
través de la llamada "acumulaci6n" del poder adquisiti
vo. La presi6n inflacionaria se amortigua, sacrifican
do a la poblaci6n a través del racionamiento de satis
factores. De esta manera, aún cuando exista dinero en 
abundancia, no se puede obtener sino lo que ha sido pre 
viamente determinado por la autoridad del Estado. 

d) I~FLACION LATENTE 
El aumento del cjrculante todavía no se traduce en un 
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incremento general de precios. Es cuando se encuentra 
disimulada y a6n no se ha puesto en evidencia~ 

e) INFLACION ABIERTA 

Es percibida por el grueso de la población. Es decir~ 
que ya es palpable. 

f) INFLACION ADMINISTRADA. 

El Gobierno pretende mantener la inflación en límites 
minimos, a través de la manipulación de los índices que 
miden el crecimiento en los precios. 

g) HIPERINFLACIO~ 

Se pierde el cálculo economico, los precios suben todos 
los dias. También se llama "Inflación Galopante". 

h) INFLACION ANTICIPADA 

Las perspectivas de inflación o inflación esperada influ 
yen en los intereses y en los contratos a largo plazo y
pór ende pueden iomarse las providencias de protección 
necesarias. 

i) INFLACION AUTOGENERADA 

La proveniente de un incremento en la velocidad del dine 
ro. La gente compra más bienes que en periódos normales. 

j) INFLACION PURA 

Es aquella en la que todos los precios varían en idéntica 
proporción y de manera simultánea; en consecuencia, es 
improbable en la práctica, 

k) lNFLACION IMPURA 

Es aquel tipo de inflación en que los incrementos en los 
precios no son simultáneos ni proporcionales. Es tal vez 
el tipo de inflación más com6n en la práctica y que prod~ 
ce necesariamente ajustes en ~1 ámbito económico, 



2.4 CAUSAS DE LA INFLACION 

Existe cierta confusi6n para llegar a determinar cuales son 
las c•~sas que dan origen a la inflaci6n, ya qua.dentro del 
entor·no ec'onómico de un país existen diversidad de fen6me
nos 'económic&s, sociales y políticos que contribuyen· al or.!, 
gen y desarrollo del fen6meno inflacionario. 
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Es 'impor't.ante señalar que las caus1as de la inflación pueden 
en cualquier momento diferir de un país a otro, debido entre 
otros aspectos a sus niveles de desarrollo, del poder de ne
gociaci6n de sus organizaciones sindicales, del grado de com 
petencia observado en sus diferentes indusirias-y de la ma
yo~ o menor importancia del comercio internacional en el COR 
junto de sus actividades econ6mica~: 

Sin embargo, a continuación se explican algunos puntos que a 
nuestra consideraci6n son las principales causas de la crea
ci6n del proceso inflacionario. 

1.- AUMENTO DEL CIRCULANTE MONETARIO. 

La principal causa de dicho aumento es el déficit presupues
ta! del gobierno, provocado por la realización de fuertes in 
versiones destinadas a la formaci6n de una infraestructura 
economica. En estas circunstncias la presi6n tributaria ge
neralmente se encuentra en su límite máximo de tolerancia, y 
al mismo tiempo los gastos de manejo de la máquina administr~ 
tiva del gobierno son proporcionalmente altos. En estas COR 
diciones, sobre todo cuando no hay un mercado activo para los 
títulos de la deuda p6blica, el gobierno para cubrir sus d'
ficits presupuestales recurre a las continuas emisiones de p~ 
pel moneda. 

La emisi6n de moneda trae como consecuencia un aumento de di 
nero en circulaci6n, sin tener como apoyo un crecimiento de
la producción de bienes disponibles. 

2.- INCREMENTO AL GASTO PUBLICO 

a) El aumento en el gasto p6blico y falta de un poder legis
lativo que califique el monto, importe y eficiencia del mis
mo. 

b) El incremento indiscriminado de la burocracia, corrupción 
y deshonestidad de varios funcionarios representan fuertes 
egresos de recursos, a consecuencia de que se destinan al p~ 
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go de sueldos de millones de empleados públicos, cuya pr.Q. 
ductividad es mínima y en ocasiones nula. 

c) El aumento de subsidios a empresas paraestatales; con4 
tituyen la principal causa de desequilibrio dentro del 8.Q. 
bierno, ya que la mayoría de éstas empresas no son capa
ces de generar los flujos de efectivo suficientes para 
mantener s~ liquidez y solvencia, debido a una generaci6n 
mínima de utilidades y que al contrario desarrollan pérdi 
das operativas a consecuencia de una mlnim~ productividad, 

3.- DEFICIT EN LA PRODUCTIVIDAD. 

La cual trae como consecuencia el desajuste entre la ofeL 
ta y la demanda de productos y servicios. 

4.- INCREMENTO EN LOS SALARIOS, 

Aumento de los salarios no justificados o no repercutidos 
en la productividad, ya que dicha productividad no es pro 
porcional a las prestaciones y demandas salatial~s. -

5, - LA INTERMEDIACION COMERCIAL EXCESIV.A. 

La intermediaci6n excesiva que se presenta a diario para 
llevar al consumidor final los productos requeridos, inci 
de en la elevaci6n del Último precio. 

6.- INCREMENTO EN LA TASA DE INTERES. 

Por el alza de las tasas de interés que el sistema banca
rio a impuesto y que está autorizado a cobrar. 

7.- FACTORES PSICOLOGICOS. 

Como temor del inversionista quien, ante la incertidumbre, 
exporta sus capitales a otros paises acentuando la desca
pitalizaci6n de las empresas. 

Generalizando, las causas anteriormente citadas son las 
que con mayor frecuencia influlyen en el desarrollo del 
fen6meno inflacionario, 
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2.5 Efettoi de la Inflacibn 

.·.·.:·· 
El· problema inflacionario %rae consigo graves consé~. 
cuCncias, ya que provoca diversos efectos. que reper"." 
cuten directamente en las empresas y en si en t~da; 
la sociedad, de ahl que se haya definido como el~p~ia 
cipal problema político, social y econbmico al. ~u~~g 
nuestros dias se enfrentan casi tod6s los paises dél' 
mundo. · ···· 

Una ·vez. analizadas las causas que dan origen a la ·in
flaci6n, proseguiremos a enunciar los efectos que d• 

•!ésta .s·e deri ban: 

1.- Incremento en los precios 

El efecto más evidente y grave lo constituye el 
alza de los precios. La relación que existe en~ 
tre la Ley de la Oferta y la Demanda va a deter-

. ~iriar el incremento o disminución de los precios. 
En los periodos inflacionarios, el efecto inmedi!!. 
to será el que los precios suban debido a que el 
aumento de circulante aumenta la demanda de pr~
ductos y, por lo tanto, los precios no hacen sino 
reflejar ese incremento en el consumo de bienes y 
servicios. 

2.- Pérdida del Cálculo Económico 

'.i ;" 

La inflación provoca también que se pierda el· .c.ál
cul~ econ6mico 1 iniciándose con ello desordenes en 
la fijaci6n de precios de bienes y·servicios, pues 
para que la moneda funcione como medio de cambio, 
tiene que reflejar el valor de los bienes que :s-e. 
están intercambiando, situación que la inflación 
impide al destruir el dinero como medida de valor 

.estable y confiable, 

3 .:-; .De.valuación de la moneda 

La de~aluación es la pérdida de valor de una mone
da en relación a otras, y en sentido estricto, la 
moneda se deval6a en el momento en que los precios 
se incrementen eri el país. 

El aumento de precios de un pals por arrib~ de un 
incremento en los precios de otro, trae como cons~ 
cuencia una pérdida de competividad de los produc
tos internos, que a la vez provoca que las export~ 
clones disminuyan y las importaciones aumenten,oc~ 
sionando un déficit en la balanza c<imerria 1. 
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La devaluaci6n de la moneda corrige temp 0ralmente 
esta deficiencia al abaratar nuestras ventas al ex 
terior .Y hacer m&s caras las compras, eleva propo¡ 
cional~enie los pagos en pesos de servicios de la 
deud~ externa, lo que significa una erogaci6n adi
cional en millones de pesos y tomando en cuenta el 
déficit presupuestal, esto actúa como un factor i.!!. 
flac~onario adicional. 

4.- Desempleo y Pérdida del Poder Adquisitivo 

Debido a la escasez de recursos morietarios, en la 
que se encuen~ra lD gran mayorla de las empresas en 
nuestro pals, éstas se han visto en la necesidad ·de 
disminuir sus costos vía reducci6n de su personal o 
eliminaci6n de contrataciones; lo anterior origina 
que una gran parte de la poblaci6n se encuentra ~ln 
empleo. · 

Cabe mencionar que la pérdida del poder adquisitivo 
se debe b&sicamente a que los precios aumentan má~ 
que los salarios. 

5.- Redistribución del Ingreso. 

Existen grupos sociale• a los que beneficia la infla 
ci6n, ya que en este fen6meno se presenta una redis
tribución del ingreso, que por lo general no es de 
los ricos a los pobres, resultando asi que grandes 
capas de la poblaci6n denominadas clase'media y hu
milde son las que recienten más fuertemente los efe~ 
tos de la inflaci6n; y como principales beneficiarios 
encontramos en primer término al Gobierno que gasta 
el nuevo dinero puesto en circulaci6n, y en segundo 
término beneficia a fabricantes o comerciantes que le 
compran directamente al gobierno con el dinero artif! 
cialmente creado, Los otros grupos beneficiados son 
todos aquellos que en general aumenten sus ingresos 
por arriba del alza de los precios. Sin embargo, los 
beneficios obtenidos son temporales, ya que los efec
tos se van a revertir también en su contra. 

6.- Destrucci6n del Ahorro 

Para que 4na sociedad esté motivada a ahorrar, debe 
existir un clima de confianza y seguridad e~ el futu
ro, ya que de otra manera la gente en vez de ahorrar 
prefiere invertir en algún bien de consumo duradero; 
o bien, gastarlo en la satisfacción de gastos transi
torios. 



7.- Financiamiento 

El financia~iento se har6 más caro y dif lcil ya que 
los acreedores que anteriormente concedían plazos y 
descuentos los empezarían a redu~ir. 

Dentro de los efectos antes mencionados, encontramoi 
problemas como los siguientes: 

a) Proble•as de liquidez 

La liquidez consiste en comparar el volumen de su· 
pasivo a corto plazo con el monto de activo circ~ 
!ante (capital de trabajo); tal relacibn Bs váli
da en virtud de que las deudas exigibles a corto 
plazo normalmente son liquidadas con el efectivr 
resultante de la conversi6n de activos circul~n
tes. 

La falta de liquidez en los 6ltimos a6os ha sido 
originada principalmente por: 

- Partiendo de un nivel de análisis muy general, el 
capital de trabajo decreciente y la escasez del 
mismo, origina la descapitalización derivada de 
la posici6n deficitaria de las enpresas. 

- El crecimiento del pasivo circuiante derivado de 
los vencimientos de la deuda a largo plazo, y de 
la devaluación de la moneda nacional, necesarios 
para financiar sus operaciones. 

- El alza general de los costos de operación, debi 
do al incremento de salarios y precios de los i~ 
sumos nacionales e importados no compensados in
tegramen te con los aumentos de precios de los 
productos vendidos. 

- Los cobros y pagos mercantiles que se realizan 
con retrasos mucho mayores que un pals sin infl~ 
ci6n. 

b) Descapitalización 
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Ante el problema de la falta de informaci6n actual! 
zada las ventas actuales están representadas a cos
tos hist6ricos, por lo cual las utilidades son 6ni
camente aparentes y en consecuencia de lo anterior 
se entregan dividendos mayores, se pagan impuestos 
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por mayores cantidades y la participaci6n a los tra
~ajadores es superior¡ todo ello viene a provocar la 
descapitalizaci6n de las empresas y por lo tanto es · 
frecuente que les falten recursos para desarrollar 
sú capacidad operativa. 

Para solucionar este problema es recomendable ·11evar . 
a cabo la reexpresi6n de estados financieros y un an! 
lisis financiero eficiente, 

c) Costos 

Ert virtud de que cada dla·el poder adquisitivo de la 
moneda es menor, las empresas se ven afectadas en sus 
costos de producci6n, administraci6n, y financiamien
to; esto es debido b&sicamente a aspectos como los s! 
guientes; al alto costo de las materias primas impor-· 
tadas, cuya alza de precios es originada principalme~ 
te por la devaluaci6n de la.moneda y que afecta dire~ 
tamente al costo de producci6n; el paro forzoso ·de la 
producci6n ocasionado p~r la íalta de divisas para f! 
nanciarlo, asi como la escasez de préstamos internos¡ 
el aumento de .salarios en mayor proporci6n a la pro
ductividad; altas tasas de interés, incremento de im
puestos, etc. 



2.6 REPERCUSIO~ DE LA IXFLACION EN EL ESTE ECO~OHICO 
.. ;h'•,, !.1·-·!):~i ~~).": 

Responsabilidades de la Empresa Ante la Socied,ad ,; .,¡ '",._, .•'i 

• : f, 

Debe considerarse a la empresa como la entidad jurldica'pto~ 
ductora o distribuidora de los bienes y servicios que req~i~ 
re la comunidad para satisfacer sus necesidades. La evolu
ci6n socioecon6mica, tanto en México coco en el resto del auri· 
do ha llevado a una divisi6n del trabajo que permite qua los~ 
bienes y servicios sean producidos y distribuidos en grado 
tal de especializaci6n y volu•en, que tanto los costos de pr2 
ducirlos como las cantidades producidas sean accesibles' ~: su~ 
ficientes para satisfacer la demanda que la misma·soci~rlbd• 
ha creado de dichos bienes y servicios. Surge ·asi ·1a ~eces1~· ' 
dad de que existan empresas especializadas en producir ~:·dis~ 
tribuir productos y servicios, o grupos de ellas que .. lo' :hagan'' .. 
con eficiencia y justifiquen así su presencia en la socieaad,•: 

' •• ! :: '. 

En el caso de México, el pais vive un tipo de economía mixta, 
en la cual conviven empresas propiedad de particulares y ·ot.ra·s: 
que son propiedad del ~stado, es decir, kste interviene:d~r~t~ 
tamente en ¡a actividad económica, Hay, además, no ~ocos núL· · 
cleos empresariales propiedad de ambos sectores en proporcio-·· 
nes variables y regímenes de administraci6n de diversos tipos~· 
Las empresas propiedad de particulares revisten, también, mul~ 
titud de modalidades en cuanto a su régimen de propiedad; des~~ 
de aquellas propiedades de un solo individuo, hasta las: que · 
pertenecen a un gran número de accionistas pasando« por una· ex-· 
tensa gama de sociedades de tipo familiar, otras pertenecen a 
un grupo reducido de socios; algunas son empresas de capital. 
extranjero; no pocas son sociedades de nacionales asociados 
con c~pital extranjero y existen muchos otros tipos más. 

No obsta~te esta cantidad de variantes de propiedad, la empr~ 
sa como núcleo constituido con elementos propios; tanto físi-· 
cos como financieros, humanos, administrativos y tecnolbgicos; 
tienen derechos y responsabilidades comunes ante y para-con 
la sociedad de que es parte integrante. Por su mera existen~ 
cia de núcleo productor o distribuidor y porque la sociedad 
le ha conterido el derecho a operar los recursos con que cueu 
ta, haciendo abstracción del mérito o accidentes socioecon6mi 
cos q~e culminaron en que su propiedad recayera en determina~ 
das personas o entidades, la empresa ha contraído obligacio~ · 

; i.-:. 



nes indeclinables y derechos irrenunciables. 

Procede hacer un análisis de sus obligaciones básicas. 
La eapresa debe ser permanente y su crecimiento ha de ser 
contlnuo para asegurarle asi; sus administradores deben 
saber sortear las vicisitudes que la eapresa tendrá nece
sari.amente en su transcurrir, sean éstos de tipo financie 
ro ,,''d't(.é'am.bios ·tecnológicos, de cambios en costuabres o -
modo~; de crisi~ de propiedad, de problemas de personal o 
aún .. d~ ~ctos de fuerza mayor o incontrolables por su ad~ 
mii"ii.straciÓI'\. 

La~ .. ~~presa~· de .caráter tempor.al o demasiado vulnerables 
a c,<int.ingencias que pongan en peligro su existencia, ate.!! 
ta contra' l.os derechos del personal que trabaja en ellas, 
contri Jo~ prciveedores de sus materiales o servicios, que 
ya c.u-entan. con sus consumos, contra el público usuario de 
s~~ ~ro~u~toi, que ya ha hecho una necesidad o preferencia 
de .eJlo.s, y. contra .el Estado, cuya contribución impositiva 
le' es' necesaria. 

Pe_rmanecer significa encarar todas estas obligaciones di.a 
a dia,, sin desfallecer, con la previsión necesaria para S.J!. 
perar los escollos que se presentan. Para permanecer es 
necesario crear. La empresa que no crece ha iniciado, en 
realidad, su marcha hacia la extinción. 

Procurar. el crecimiento es expandir el volumen de produc
ci6n: o. v'enta; es incursionar en nuevos productos afines en 
su fabricación o su mercado; es prevenir la interrupción 
o disminución de la demanda que se tiene, con nuevos pro
ductos·que sustituyen a los actuales; es investigar nuevos 
usos o. mercados de los productos que se asemejen. Es, en 
fin, conc~bir la operación de la empresa como la continua
ción del esfuerzo que propicia su permanencia. 

La empresa tiene la obligación de lograr productividad, 
entendida ésta, como la capacidad de producción o distri
b~ción al .menor costo posible, teniendo muy en cuenta la 
calidad que demanda su mercado. Debe poner a disposición 
de la .sociedad sus productos o servicios al precio justo 
que requiere su permanencia, la capacidad de pago de sus 
usuarios y la r.ompetencia a que se enfrente, 

Productividad y permanencia son conceptos hermanos en la 
vida empresarial cuando ésta es honesta y carente de pri
vilegios, La empresa productiva adquiere una trayectoria 
y velocidad de crecimiento propio puesto que la producti
vidad abate los costos y ~sto permite una reducción de 



precios que pro•ueve un aayor volu•en de demanda y pro
ducción, cerrand¿ asi el circulo de éxito en la entidad. 

Uno de los el~mentos de mayor'gravedad en el proceso in
flacionario lo constituye la escasez de producto ante 
una demanda creciente. De esta aanera, el aumento ·de pr~ 
ducción se convierte en un factor esencial en el combate 
de la inflación. En consecuencia, de manera espetial en 
épocas inflacionarias, la productividad que permite una 
abundancia de oferta a precios justos es, tal vez, la m.!. 
yor responsabilidad que enfrentan los empresarios. 

La empresa tiene la obligación de crear. empleos cada vez 
en mayor cantidad y ésto solo puede lograrlo procurando 
su crecimiento, que a su vez se promueve con una crecien 
te productividad, Es preciso reflexionar en la aparente 
incongruencia de lograr mayor productividad por la vía 
de la automatización y, simultáneamente, crear más em
pleos. En verdad, la empresa tiene mayor responsabili
dad en ser eficiente que en crear empleos; sin embargoJ 
su mayor eficiencia logrará su desarrollo acelerado y é~ 
te, a su vez, la creación de mayor número de empleos. 

En el caso de la economía mexicana, fsta adolece de un 
índice de desempleo de elevadas proporciones, que obliga 
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a todo el país a crearlos para garantizar el desarrollo 
armónico de la sociedad y, por ende, hacer posible la vi 
da de la empresa dentro de ella. La creación de empleos 
debe ser un esfuerzo conjunto de todos los segmentos de la 
sociedad, con objetivos de desarrollo que hagan viable el 
crecimiento de empresas y empleos en forma concertada y 
que no consistan en un esfuerzo aislado por parte.de cada 
empresa que pudiera poner en peligro su propia existencia, 
en un afán desproporcionado de procurar más empleos de los 
que naturalmente puede generar. 

No es preciso abundar en que la empresa tiene también obli 
gaciones de tipo fiscal, de carácter reglamentario, de ca
pacitación a su personal y de otros múltiples tipos que le 
impone la sociedad y el Estado, Su necesidad ya no se po
ne en duda; sin embargo, es preciso insistir en que todas 
estas obligaciones son hoy abrumadoras para muchas empre
sas pequeñas y medianas y que el Estado requiere hacer un 
análisis realista de la carga que se impone y revisar y mQ 
dificar la reglamentación relativa para que sea concordan
te con la posibilidad de trámite y gestión de un número 
considerable de ellas. 

Las obligaciones conllevan derechos y la empresa los mere
ce en forma definida y concluyente, sobre todo al considerar 
el elemento de riesgo que afronta. Tiene derecho al resp~ 
to y consideración por parte de la sociedad y del Estado, 
no s61o hasta el grado en que las leyes garanticen la li-
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' .. 
bertad de trabajo,. de ·propiedád .y de empresa; .sino aún 
•ás all¿; -asta el que merece:quien elige por vocación 
J esplritu industrioso la obligación de permanecer, 
producir, crear empleos y poner en riesgo el producto 
de su ti'aba]o, 

ACTITUD DE LA EMPRESA EN TIEMPO DE INFLACION 

Es indudable que en épocas de inestabilidad o anormali
dad se •anifiesten en le vida económica de un país, pr,2_ 
blemas tales como la presencia de recesión en la activ! 
dad, desempleo en grado alarmante, escasez de bienes, o 
en situaciones inflacionarias notorias, como la que vl
ve México desde 1972 a le fecha, la empresa añade, a sus 
r~sponsabilidades ante la sociedad la necesidad ingente 
de actuar en for.ma adecuada para resistir con. éxito las 
vicisitudes de 1a problemática a que se enfrenta y apo~ 
tarsoluciones, en la medida del alcance de su esfera de 
acción, para resolver la situación que el país en su CO.!J.. 

junto encara. 

En tiempos de inflación el empresario debe tomar concien 
cia de su responsabilidad adicional y adoptar actitudes
específicas de observación y análisis del ámbito económí. 
co del país y de las situaciones internacionales que en 
el presente o futuro incidierán ~obre la economía nacio
nal, así como del entorno de su empresa, entendiendo és
te como segmentos de la economía que tiene relación di
recta, o influencia determinante sobre las operaciones de 
su empresa, tales como el mercado especifico de sus pro
ductos o servicios, el abastecimiento de sus materias pri 
mas, la actividad de su competencia y otras áreas que in
fluyen fuertemente en su actividad empresarial específica, 
La intensidad y forma de llevar a cabo esta vigilancia del 
ámbito y del entorno dependerá de la magnitud y capacidad 
de la empresa para resolver esta necesidad de observación 
y análisis. Es posible imaginar a las empresas, desde 
aquellas de pequeña magnitud con sólo un administrador que 
resuelve todos los problemas operativos del negocio, hasta 
las grandest equipadas con técnico capacitado en todas las 
áreas de su operación y que en ocasiones cuentan con un d~ 
partamento de estudios económicos, Las sugerencias de vi
gilancia "del ámbito económico que a continuación se menci.2. 
nan están dirigidas a la empresa de magnitud media, que g~ 
neralmente cuenta con un administrador que se auxilia me
diante un número reducido de funcionarios para llevar a C.J!. 
bo ·esta misión de administrar, ya que las empresas mayores 



eatarb en poliibilidad ti.e poner en prlctica :;un. ,;p,l ... ~ ... de 
ohervacilin y .ad lisis ecoa6•ico •'• Hplio ., . ~.s •."l.!t 
rencias< de vigilancia SOD la~ ei1uiente•: , .. , "·''" "'-' · 

a) Indices de.Precios 
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En ·México. esta· inforHciÓn se puede obtener ilenaual
menté con facilidad, ya sea a través de publicaciones 
especializadas de bancos, cámaras empresariales, etc., 
o por publicaciones del Banco de f'.16~ico, S.tt.C~ (Banco 
Central). La infor•aci6n de los indices de precios es 
básica para deter•inar la intensidad del fen6•eno in
flacionario J su tendencia, y .ello permite relacionar 
los indices nacionales con los de la propia e•presa 
en cuanto a los precios de sus insumos, venta de'.pro-
duetos, etc·, 

b) Crecimiento de la Actividad Económica 

Esta informaci6n es normalmente obtenida al. t''minar 
cada año, cuando se hacen públicos los porc~ntªjes de 
aumenio de la actividad econ6mica en su conjunto.y por 
sectores ~e la economía; sin embargo, es convepiente 
conocer las tendencias durante el año y ésto se puede 
lograr en ocasiones mediante artículos qu~ aparecen en 
publicaciones especializadas o investigando en los de
partamentos económicos con que cuentan los bancos de 
mayor importancia. 
Esta información es indispensable para compara~Ja con 
e~.crecimiento de las operaciones de la empresa:~ fi
jar la diferencia de velocidad y la aparente: ventaja o 
desventaja que resulte entre ambas. 
Es conveniente, también, cono~er el crecimient~ ~e la 
competencia, para determinar si las diferencias son si 
milares en todo el sector económico de que se trate o 
sólo de la empresa. Es indudable que esta información 
aportar6 al empresario elementos para conducir el,neg2 
cío de la dirección que requiera la tendencia de creci 
miento económico. 

e) Paridades Monetarias 

Esta informaci6n es la mis accesible, ya que suele pu~ 
blicarse en la prensa diaria. El empresario debe estar 
informado de las tendencias de la paridad monetaria, en 
función de otros indicadores que inciden en la paridad, 
como· lo~ diferenciales de las tasas de inflación y la 
balanza comercial del país con aquellos con los que .rea 
liza lo esencial de su comercio exterior, 



i·•'45 

. ·>Ít~'•' 'a>'ar'fdádes monetarias influirán en forma .decisha 
'S'eif ía'.t!I' operaciones que realice la e•presa en moneda 
·. extranjera J en la posicibn financiera si ésta inclu 

ye activos o pasivos concertados en divisas de otroi 
·paises, por lo tanto la atención a los niveles de PA 

, ·,1".idad y a sus tendencias o expectativas de cambios 
~on esenciales en la vigilancia del ámbito e~onó~ico 
de la em~resa. · 

d) Tasas de Interés 

Las tasas activas de interés que ofrecen las instit~ 
clones .financieras, además de ser elementos básicos 
de.información para la administración financiera de 
una empresa, constituyen indices perfectamente ~efi
nidos en la tendencia en los niveles de inflación. 

El conocer los diferenciales de tasas de interés en
'tie 'el pais de que se trate y de paises q~e ejerzan 
influencia económica sobre aquel, dara un importante 

··~ :eieménto de juicio respecto a las tendencias del ni
Jei ·de inflación esperado. 

e) C~~culante Monetario 

Cón la relativa frecuencia la prensa publica las ci
fras del nivel del medio circulante (billetes, mone
~~s r cuentas bancarias) y su incremento, referido a 
un lapso determinado. Esta información es de la ma
yor utilidad para anticipar el ritmo de inflación, ya 
_que si los incrementos en el circulante monetario ex
ceden con amplitud a los aumentos reales en el movi-

.. miento económico, indican necesariamente una mayor 
probable aceleración en los indices inflacionarios. 

~) Otros Elementos de Información. 

Los saldos en la balanza coaercial del pais, el défi
cit del presupuesto de Hacienda Pública, el nivel y 
aumentos en la deuda pública y otros datos importan
tes en la economia nacional serán de gran importancia 
para vislumbrar la marcha de la economia y sus proba
bles incidencias en el grado y la tendencia del fenó
meno inflacionario, y el empresario debe estar atento 
no sólo a los datos que se divulguen, que no siempre 
podrá interpretar adecuadamente, sino taw.bién a los 
análisis que se lleven a cabo por los especialistas 
en materias macroecon6micas, tanto en publicaciones 
como en conferencias y en otros actos que con ello se 
relacionen. 



La i•aainacibn J astucia del e•presario serán 
sie•pre los factorea co•ple•entarios insustitui 
bles que le per•itan decidir; eón ~abilidad, li 
•archa de su neaocio en el •undo incierto de la 
inflación.· 

RIESGOS DE LA ACTIVIDAD oo>RESARIAL EN Tifl1PO DE U.rLACIOS 

Aún cuando el fenbmeno inflacionario tiene origenes econ~ 
micos y politicos, su aanifestaci6n dentro de la empresa 
es eminentemente financiera y las medias de acción que se 
toaen en su seno deben enfocarse necesariamente a través 
de las finanzas empresariales. 

Con ésto no se pretende señalar, de manera integr3l, la 
soluci6n cabal del problema, sino destacar las áreas gen~ 
ralee en que la inf laci6n puede dañar en f oraa aás grave 
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a las' empresas. Por tanto, y hábida cuenta la necesaria 
interrelación de ellas, se destacarán las siguientes áreas 
de riesgo y algunas sugerencias de defensa: 

l. Actualización de la Información Financiera. 
2. Precios de Venta y Costos de Reposición. 
3. Conservación y Desarrollo de la Capacidad Operativa. 
4. Remuneración al Personal. 

Las cuales a continuación serán descritas: 

l. Actualización de la Información Financiera. 

La contabilidad como técnica de acumulación de transac 
ciones cuantifica en dinero, éste como medida ha teni~ 
do como objetivo proporcionar información sobre los r~ 
sultados y la situación financiera de una entidad eco
nómica, según las necesidades de cada época; técnica 
que, a través del tiempo, ha intentado perfeccionarse, 
alcanzado los adelantos que se disfrutan en nuestros 
días. 

En esta época, a causa de la espiral inflacionaria que 
se vive, la técnica contable tradicional ha perdido c~ 
pacidad de proporcionar información financiera real, 
debido a la acumulación de valores nominales de disti~ 
tas épocas, lo cual propicia una apreciación falsa del 
valor de los distintos renglones de los Estados Finan
cieros y los resultados de las transacciones de la em
presa. 
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De acuerdo con .el presente y. las pe.r,spectivas futuras 
a •ediano plazo, el f.en6•eno inflacionario habrá de 
per•anec~r ·en el '•bito internacional por un tie•po 
considerable; de ahí que la contabilidad haya tenido 
~ue dar un paso trascendental, al incluir en la infor 
maci6n financiera la actualización de los renglones -
afectados ~or éste fenómeno. Esto i•plica una serie 
de etapas que constituyen la fase, aún no definitiva, 
de la transformación de una contabilidad que habla 
llegado a ser nominal, en una contabilidad real, para 
cumplir así con su objetivo de proporcionar una infoL 
•a~i6n fehaciente que coadyuve al cumplimiento cabal 
de sus propósitos internos y externos¡ uno de los más 
i•portantes de aquellos es proporcionar los datos que 
sirvan de base para tomar decisiones correctas y pre
servar· la continuidad y crecimiento de las empresn~. 

En una empresa, el o los responsables de tom~r una de 
cisión necesitan el conocimiento oportuno y veridico
de una serie de situaciones, hechos y resultados, que 
les permitan formarse un criterio amplio y suficiente 
para evaluar diversas opciones posibles y elegir el 
curso de acción más recomendable para la entidad. Es 
tas situaciones, hechos y resultados los proporciona
fundamentalmente la información financiera y las deci 
siones que se tomen serán más acertadas a medida que
se cuente con datos confiables, oportunos y relevan
tes que se interpreten de manera adecuada. 

La información financiera sistemática está integrada 
principalmente por diversos estados financieros y an~ 
lisis de éstos, a saber: 

Estado de Situación Financiera o Balance. 
Estado de Resultados o de Pérdidas y Ganancias. 
Estado de Modificaciones al Capital y Utilidades 
Acumuladas. 
Estado de Cambios en el Capital de Trabajo. 
Estado de Cambios en la Situación Financiera o de 
Origen y Aplicación de Recursos, que a menudo se 
presenta como apéndice del anterior. 
Estados Complementarios, Analíticos y Sumarios. 
Análisis de la Información. 

A continuación se relacionan los principales objetivos 
de esta información: 

Sirve como instrumento de medición de la gestión g~ 
r_encial. 



- Constituye· ia base· para· soportar las decisio'n'es •ll•inh 
trativaa·, · · : 'r "·' -
Ea un eleaento de control para vigilar el cuap'Hi.'l~;Ílto 
de los objetivos corporativos, ' · ' ; .: 

- Se utiliza coao base para la planeaci6n a cort!>• ·~di.! 
no y largo plazo, 

- Sirve para noraar la politice y, en su caso, pa~a apo
yar las negociaciones relativas en los casos de precios 
controlados. · 

- Es base para gestiones de financiaaiento y llega, en 
ocasiones a constituir la 6nica "garantia" para las in~ 
tituciones financieras. 

- Es utilizada por el p6blico inversionista para decisio-
nes de inversi6n en el aercado bursátil. 

Para que la informaci6n cumpla con sus objetiv~s j l~gre 
ser herramienta útil en la gestión gerencial, deberá reu
nir las siguientes caracteristicas: 

Fehaciente: Caracterlstica primordial de la información 
financiera, que significa que los datos que propor.ciona 
deberán ser reales, transcripción fiel de la operación u 
opetaciones que representan, confiables para toaar~~ como 
herraruienta de un conocimiento y responsables del.riesgo 
que constituye al ser base de la toma de decisione~' 

Oportuna: Es decir, contarse con elle en el momento prec! 
so en que se requiere conocer los hechos de que i~forma, 
para tomar decisiones a tiempo. "La falta de op~~t~~idad 
aeraa y llega a anular su utilidad y su propia razón'de 
ser", La oportunidad se logra mediante una adecujd~ orgA 
nización de los registros y métodos. · 

Uniforme: La uniformidad de la información financiera es 
esencial, Los bienes, obligaciones y todo el entorno fi
nanciero deberá medirse en dinero y en ~na moned~ única, 
normalmente la del país en el cual se encuentra ubicada la 
entidad, e~cepción hecha de informes de carácter interna~ 
cional. · 

Deberá observarse, año tras año, los mismos criterios y 
principios de valuación, cálculo, control, etc., y ~uando 
fuere necesario un cambio, hacer mención del mismo como he 
cho importante en el cuerpo de los Estados Financieros. -

La uniformidad es necesaria a fin de hacer confiabl~ y sia 
nificativa la comparación de datos, los cuales deben ser 
completos, accesibles y relevantes, 

La Contabilidad considerada como una de las técnicas princip,!, 



les en la formulaci6n de la informaci6n financiera, de 
•ir~~¡j ~~servar en todos los casos, los "Principios de -
'·· ·contabilidad generálmente aceptados" y configurarse de 

.a~~~r~p con laa nor•as y técnicas establecidas por los 
~-Stkihi•~os profesionales que las regulan en cada pais. 
•·. ,·!•1.¡/-

~ · ta·ihfor~aci6n fi~anciera deberá ser complementada con 
a~álisis de carácter econ6mico, mercadol6gico, de r~

·""cursos humanos y toda aquella infor11aci6n colateral que 
per~ita ootener un·conocimiento más acertado de los 
factores que afectan, positiva o negativamente a la e~ 

,Presa y al entorno dentro del ~ual se desenvuelve. 

2. Precios de Venta y Costos de Reposición 

En.épocas inflacionarias, el precio de venta debe re
··~~~sentar el instrumento por el cual: 
: • ~ !.'. ··; . . . . ' . 

a) Se repondrán las mismas unidades de inventarios que 
. se están vendiendo, 

;'b) se·conservará la caoacidad actual de operación, ya 
;.:,:.:sea de fabricaci6n ~ de distribuci6n. 

l" ¿)• s~·~btendrá un rendimiento justo sobre la inversión 
'· · ·~e ios duefios de la empresa. 

Si se·analizan estos tres requisitos, tendrá que con
cluirse que la fijación de precios de venta en tiempos 

~i~fia~ionarios es un problema que requi~re el mayor 
·"caidado y vigilancia. El empresario habrá de contar 
·"con: 18 información que sustente la integraci6n de un 
. "'co'Stt.· de fabricaci6n o de reposici6n que satisfaga los 
'dos primeros requisitos y con una planeaci6n financiera 
que le permita cumplir satisfactoriamente el tercer re
quisito, 

Es un~ circunstancia cierta que el empresario, en épo
ca~ de inflación, tienda a fijar precios de venta eleva 
dos, movido por la preocupaci6n de que la carrera de pr~ 

·' cio·s· lo alcance a él más pronto en sus costos que en su 
fijación de precios de ventas; es decir, se presenta un 
factor subjetivo de temor, que al producirse en cadena, 
'corit~ibuye a acelerar el proceso inflacionario. La 6ni 
ca forma de combatir este fenómeno es contar con un sii 
tema de costos que sea susceptible de actualizarse con 
frecuencia razonable (tal vez tres a cuatro veces al afio) 
y que reconozca costos de reposici6n basados en un buen 
sistema de precios vigentes de materias primas y otros 
1nsumos. 



La comparaci6n frecuente de costos actualizados con 
precios de venta, per•itirá al empresario la deci
·~ión de cámbiar precios cuando sea absolutamente n~ 
ceaario. 

Es preciso recordar que las mejorlas en operaci6n, 
los •ayores volÚ•enes de producci6n y otros aspectos 
de eficiencia y productividad inciden con frecuencia 
en los costos en forma •ás importante que los precios 
de sus materiales, el costo de su mano de obra y sus 
gastos y que .ésto debe tomarse en cuenta antes de to
•ar decisiones sobre au•entos de precios, utilizando 
asi una coyuntura que puede permitir captar una mayor 
parte de mercado y dar a la empresa una sensible ven
taja respecto a sus competidores. 

so 

Las consideraciones anteriores han sido hechas presup2 
niendo la actividad empresarial en el ámbito de produ~ 
tos y serricios diferenciados mediante marcas, public! 
dad, etc., que les dan una configuraci6n especifica, 

En el campo de productos y servicios no diferenciados 
(competencia perfecta) y en el de precios controlados 
por el Gobierno, las políticas de precios de venta se 
encuentran supeditadas a los vaivenes del mercado o a 
las decisiones del Sector Público respectivamente, aún 
cuando siempre cabe, en este último caso, realizar ge~ 
tiones individuales o conjuntas, con apoyos en costos 
actualizados , para lograr incrementos justificados en 
los precios. 

3, Conservación y Desarrollo de la Capacidad Operativa 

La Capacidad Operativa en una industria está constitui 
da por la posibilidad de fabricación de un volumen de
terminado de productos; la de una empresa de servicios 
consiste· en la posibilidad de proporcionar un número 
determinado de ellos, y la de una empresa comercial se 
determina por su posibilidad de comprar y vender un VQ 

lumen determinado de valores de venta, Esta capacidad 
debe conservarse a trav6s del tiempo para que la empr~ 
sa no pierda sus esperanzas de vida, 

Las industrias deben conocer continuamente el costo de 
reemplazar su capacidad de producción, ya sea con el 
mismo tipo de máquina o con otras que proporcionen el 
mismo caudal de producción. Deben incorporar a su co~ 
to de producción actual y por tanto a su precio de ven 
ta, la proporción del costo de reemplazo de su maquinA 
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ria en lo. que se estime de remanente de vida útil, po.!:_ 
que de o~~a manera nó podrin reponer su equipo al ter
•inar dicha vida y estar6n condenados a desaparecer o 
a llevar a cabo una reestructu~aci6n integral de la e~ 
presa, lo cual en ocasiones no es posible, 

Lo mism'o debe ocurrir en una empresa de servicio, por 
eje•pl.o, una. linea de transportes, en la que es neces!_ 
~io reponer los vehículos despu6s de cierto tiempo de 
vida estimada para ellos; En el caso de las empresas 
co•erciales, será necesario cons~rvar la capacidad de 
operaci6n en· funci6n de su h~bilidad para comprar y 
vender el mismo número de unidades de venta o su pro
porción en valor de otras unidades de venta. Para ello, 
es necesario fijar sus precios en niveles tales que ase 
guren que se podrá adquirir el mismo volumen de pro~uc: 
tos y por consiguiente, es preciso contar con un Siste
ma de Información de Costos de Reemplazo (precios actu,!! 
les de sus proveedores) y de existencias, de tal suerte 
que los precios de venta se fijen con la debida oportuni 
dad, en la medida que la empresa no cuente con las limi
tantes que han sido señaladas. 

A nadie escapa el hecho de que en situaciones inflacio
narias y utilizando costos históricos se realiza una uti 
lidad ficticia, y que, desgraciadamente, como en algunos 
paises y en M6xico ha venido ocurriendo, se grava por el 
Impuesto Sobre la Renta. Poi ello es conveniente refle
jar en la ~ontabilidad la utilidad real, que sólo se ob
tiene utilizando costos de reposición. Si ello resulta 
impracticable en algunas ocasiones, es recomendable usar 
el m6iodo de "Ultimas Entradas Primeras Salidas" ya que 
el costo reflejado en el Estado de Resultados es el más 
reciente y, por lo tanto, el más próximo al de reemplazo. 

4. Remuneraciones al Personal. 

Los conflictos laborales son más frecuentes y agudos en 
tiempos de inflación por razón natural de la p6rdida de 
los sueldos y salarios que se pagan .al personal. El em
presario debe estar consciente del problema y abierto a 
su solución para minimizar los riesgos que los conflic
tos laborales imponen a la operación de su empresa y prQ 
curar, ·cuando menos, igualar los .aum·entos de salarios. a 
los índice~ de inflación de productos de consumo, En ia 
práctica resulta difícil llevar a cabo esta política, 
porque se establecen precedentes de aumentos de sueldos 
que posteriormente pueden resultar excesivos en relación 



con los aumentos en el costo de la vida, lo cual darla 
·origen a una costumbre cuyo cambio ulterior puede ser 
,dificil de lograr. . 

Los recursos humanos de una empresa son, con frecuencia, 
el activo de ~ayor valor de que dispone y por.ello es 
pr~ci~o observar cort cuidadosa atención la problem&tica 
que la inflación puede suscitar en cuanto a la justa r.!t 
auneración del personal. Se impone .el estudio de posi
bilidades alternativas de recompensa, tales como planes 
de incentivos por productividad, ingresos no sujetos a 
!•puestos Sobre la Renta como paao• de educación, etc. 

En los niveles superiores de sueldos, que corresponden 
a las personas en quienes reca6. la responsabilidad ad-

· •inistrativa y tecnológica, conviene explorar beneficios 
.co~o la asignación de un automóvil, planes de pensión 
atractivos y otros aecanisaos que retengan al person~l y 
re. p'r11itan conservar o acrecentar el nhel de vida que 
corresponde a su capacidad y valor para la empresa, pro
curando, desde luego, que estas prestaciones cumplan con 
los requisitos que la Ley exiae para su deducibilidad. 

Es indudable que las áreas de estudio y actuación antes 
señaladas no son todas las que deben estar sujetas a vi
gilancia, y~ que la .inflación repercute en todos los as
pectos de la vida de una empresa, y en muchos de ellos, 
poco o nada, puede hacer· el eapresario; por eje•plo, es 
el aspecto i•positivo s6lo hasta 6ltimas fechas, como en 
el caso de "'•ico el r6giaen fiscal ha empezado a recon2 
cer, as! sea todavía de modo parcial, el efecto de la is 
flación en la utilidad sravable, aunque recientemente, 
con los cambios fiscales vigentes a partir de 1982, este 
reconocimiento se ha reducido de manera considerable. 
En el manejo de fondos públicos, que en muchos paises r~ 
flejen un serio desequilibrio deficitario, el empresario 
tampoco tiene manera de intervenir para frenar su impac
to •n el 'proceso inflacionario. 

De todas maneras, debe y puede ayudar a resolver el pro
blema manejando su empresa con la habilidad que le permi
ta sobrevivir y producir o vender productos al precio 
justo que lo proteja del proceso inflacionario, pero sin 
contribuir a que se aftadon elementos de aceleraci6n a la 
misma. 
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CAPITULO III 

La Reexpresi6n de la Información Financiera 
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3.1 Orisenes de la Reexpresión 
.: ' ' ~ : : '. 

Dado que la tnflaci6n ha deterainado de una fo~~i de~i'. ' 
siva la vida econócica en tanto en cuanto ha desv'i'ri:ui''·' 
do el cari\cter de "unidad de •edida" que posela e!. cie:'_ 
nominador co•6n de transacciones (el dinero), el. cual, 
debido a este proble•a, ha dejado de reflejar fiel~~n- · 
te la exactitud de estas transacciones y se hace nece
sario encontrar un sustituto. 

La técnica de la contabilidad habla captado el efecto 
financiero de las operaciones de las empresas en un 
ámbito de tranquilidad a travis de los años, lo cual 
permitió tener una evolución armónica; pero ésta se-~io 
.seriamente a•enazada a partir de la década de los se
tenta en donde la inflación alcanzó proporciones sisni
ficati\'as, 

Estos cambios tan ~rascendentales crearon que la pr¿f~~ 
sión contable haya tenido que desarrollar nuevas técni
cas para actualizar la información financiera. 

Partiendo de la base de que la información contable de
be reunir caracteristicas fundamentales que son: utili
dad y confiabilidad, precisamente nos encontramos ante 
el problema de que las cifras 1ue se presentan en los 
estados financieros perdieion su sisnif icado en épocas 
inflacionarias. Es decir, a la pérdida de valor adquisi 
tivo de nuestra moneda por fluctuaciones en precios. · 

Esta deficiencia en la información nos puede con~u~~r a 
situaciones desfavorables y peligrosas para las empre
sas, como descapitalización de las mismas por el reparto 
de las utilidades ficticias. 

Los principios de contabilidad generalmente aceptados 
fueron creados para regir la información contable. Se 
basaron en el valor histórico de la unidad monetaria, 

El Boletín de Principios de Contabilidad A-1 "Esquema de 
la Teoría Básica de la Contabilidad Financiera" qu~·-~efiA 
la: "Valor Histórico Original", las transacciones y ev~n 
tos económicos que la contabilidad cuantifica se regis-
tran según las cantidades de efectivo que se afecten o 
su equivalente o la estimación razonable que de ellas se 
haga al momento en que se consideren realizados contabl~ 
mente, Estas cifras deberán ser modificadas en el caso 
de que ocurran eventos posteriores que les hagan perder 
su significado, aplicando métodos de ajuste en formá si~ 
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temétice que preveen la imparcialidad ) objetividad de 
la. información contable. Si se ajustan las cifras por 
caatf{ios'·'ei{ el nivel general de' precios y se aplican .a 
to'd'ós"fós conceptos suceptibles de s·er modificados que 
int'e~ran los estados financieros se considera, que no · 
ha; hab~do· este principio; sin embargo, esta situación 
debe 1 ~bedar debidamente aclarada en la información que 
se produzca. 

En Brasil, Chile y Argentina la corrección o actualiza 
ción:~on~taria o procedimientos de ajuste pór inflaciXn 
se aplica en los estados financieros como una cedida 
obligatoria amparada por la Ley para la protección de 
l~ e~p~esa privada y, por lo tanto, de la economla en 
gene'r·a+ • · 

En M~xico el Instituto ~exicano de Contadores P6blicos, 
que es la Organización de reconocido prestigio, se ha 
~t~~~b~ad~ ~or abocarse al problema y emite a finales 
der ·1971) el boletin B-7 "Revelación de los Efectos de la 
Información F~nanciera". Este boletln fui concebido co 
mo Jarte original de un "proceso evolutivo y experimen~al" 
en· vig_?r desde el lº de enero de 1980. 

El concepto de Reexpresión como palabra, la podemos des
glosar en dos partes: Re y Expresión. 

Re: 11 E1 diccionario enciclop6dico Espasa la define diciendo 
~tie "es un elemento compositivo que denota reintegra
ción o repetición, aumento, oposición o resistencia y 
·ri~~a~ión o inversión del significado simple". 

Expresar o 
Expresión: De acuerdo con el Diccionario Pequeño Larousse, 

es "Manifestar los pensamientos por medio de 
la palabra, de los gestos y de las actitudes; 
exteriorizar, enunciar algo". 

ta·~élabra Reexpresión no aparece en el diccionario, pero 
-~~ ba•e a las descripciones anteriores se podría definir 
en la siguiente manera: 

Reexpresión: Es la forma o fuerza de manifestar los pen
samientos por medio de la palabra o volver a 
enunciar con más fuerza un acontecimiento. 

Parl ~fectos de la información financiera, podemos definir 
-~ la Reexpresión de los Estados Financieros" como: 



"La foraa de corregir o actualiz.ar el significado de. 
las cifras, que pierden su sentido o valor en épocas 
de fluctuación monetaria para que •stas cuestren la 
verdadera situación económica y financiera de una en . 
tidad r se puedan tomar de~isiones adecuadas~. 

3.2 Características de la Reexpresi6n 

La presentación de Estados Financieros preparados con 
los ~iste~as y procedimientos tradicionales con cifras 
históricas, distorsionan seriamente la.información fi
nanciera en épocas de inflación; en consecuencia no se 
proporcionan los datos actualizados ni conf~ables que 
sirvan de base para evaluar al situaci6n financiera v 
contable que nos ayude a una toma de decisiones adec~A 
das al tiempo en que vive la empresa. 

Este problema ha traido como consecuencia la busqueda 
de razonabilidad de la información financiera }; sus di 
versos matices, a través de varias décadas y actualmeñ 
te se presenta con fuerza más determinante que nunca.-

Como sabemos son varias las caracteristicas esenciales 
de la información contable que a continuación detalla
remos: ., 

Información Financiera: Será útil en tanto se adecue a 
los propósitos del usuario y del interés económico que 
este tenga en la empresa trátese de administradores, 
inversionistas, accionistas, trabajadores, proveedores, 
banqueros y autoridades gubernamentales. Esta utilidad 
no es otra cosa que la consecuencia de la calidad del 
contenido informativo oportuno, significativo, relevan
te, veraz y comparable. 

Uniformidad: Quiere decir que la reexpresión debe ser 
consistente, o sea que no debe tener cambios sobre todo 
en un período a otro para no violar los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 

Objetividad: Debe hacer resaltar hechos o JU1c1os con 
evidencias, para poder ser interpretados en una forma 
más clara y coherente, y que estén interrelacionados con 
hechos de la misma reexpresión para dar un panorama de 
las cifras de los Estados Financieros. 

55 



56 

Oportunidad: Es obvio que la informaci6n contable debe ser 
conocida a tiempo por los usuarios para que puedan apreciar 
las cifras en un periodo determinado y coaparar las cifras 
de grupos o partidas con ~tros periodos cóntables y ver el 
deterioro del poder adquisitivo· a la baja de los activos, 

Revelaci6n Suficient~: No debemos olvidar que es uno de los 
principios de contabilidad generalmente aceptados y que en 
la reexpresi6n nos marca que los hechos deben ser lo más 
claro posible. 

Confiabilidad: Constituye el factor esencial que nos orienta 
hacia el se~tido de las decisiones a que se ha hecho menci6n. 
La informacibn debe ser estable, objetiva y verificable, Es 
decir, que en su extructura se apliquen de manera sistemá~i
ca las mismas reglas para captar, cuantificar y presrntar las 
cifras y datos respectivos, 

• 
Provisionalidad: Implica que los hechos que la información 
contable refleja no se encuentran totalmente concluidos y que 
las circunstancias de que se elaboren Estados Fiancieros en 
fechas determinadas nos dará una herramienta para mostrar la 
posicibn financiera con cierta periodicidaq. 

Todo este contenido y caracteristicas de la información finan 
ciera se ven seriamente afectados y distor:ionados cuando la 
misma se obtiene de datos ~istbricos que n; han sido adecua
mente reexpresados. Es decir, adaptados a las circunstancias 
peculiares creadas por el fen6meno inflacionario. 

Al revisar los conceptos esenciales de la informaci6n conta
ble, nos es fácil advertir que ésta deja de ser Útil y confi~ 
ble cuando expresa una situaci6n financiera y unos resultados 
en unidades monetarias que tanto en lo general como en lo es
pecifico, ha perdido poder adquisitivo, por lo que en épocas 
inflacionarias el valor histórico al principio de un periodo 
determinado no es el mismo que al final y establecida esta 
premisa, no expresa en forma adecuada la posicibn financiera 
ni los cambios en ésta, ni los resultados de la empresa a tr~ 
vés de un periodo cualquiera que sea la amplitud de éste. 

Conscientes de estas limitantes, la profesión contable en sus 
distintos ámbitos ha planteado la necesidad de reexpresarla y 
se ha elaborado para ello dos métodos que poseen característi
cas esencialmente distintas y son: 

a) Método de Ajuste por cambios en el Nivel General de Precios. 

b) Método de Actualizacibn de Costos Específicos (Costos de 
Reposicibn). 



3.3· AXTECEDE~T!S DEL SOLETIS B-10 (I5CLrrE ADECtACIOSES 
l t y 2 a DOCt'!-IEHO l>EL 30LET: S) 

El Boletín B-10 es procucto de una r~flexión técnica, 
iniciada en el afi~ de 1969, fecha en la cuál se inicia· 
ra el Seminario de Administración Financiera, cuvos i; 
tentos fueron la modificación de las técnicas contables 
para captar los efectos de la Inforoación Financiera. 

Posteriormente a la fecha señalada v como resultado del 
agravamiento de los problemas econó~icos en nuestr~ 
pais, la Comisión de Principios de Contabilidad estable 
ció una serie de normas a través de circulares y bolitI 
nes, que se presentan a continuación, de acuerdo a su 
importancia v a su influencia sobre la cuantificación i 
presentación. en la Información Financiera y en base-.¡;: 
desarrollo cronológico en que fueron promulgados pará ·; 
tratar de adecuarse a las circunstancias económicas· ~~ 
el país. ·· .: 

Es importante destacar los principales antecedentes 
hist6ricos que dieron origen y enriquecieron al B-10 vi 
gente, con el objeto de analizar la evolución e impor
tancia que la profesión contable a dado p3ra el trata
miento del prob~ema inflacionario desde sus orígec~s, 
para llegar a comprender con mayor claridad los canee~ 
tos contenidos en el presente Boletín. 

Las experiencias mis significativas en cuanto al recon1 
cimiento de los efectos de la inflación en la informa
ción financiera fueron: el Boletin B-5 en cuanto al re
conocimiento del efecto devaluatorio de nuestra moneda 
y el Boletln B-7 que constituyó el paso m6s trascenden
tal, ya que representó un estudio con mayor profundidad 
sobre las posibles soluciones y alternativas de correc
ción a la información financiera y nos permitió contar 
con un mayor respaldo técnico que fuera de adaptación:y 
aplicación generalizada en nuestro medio, A raíz ~e 
éste Boleltin surgieron una serie de procesos de auscul 
tación formal entre los miembros ~e la profesión y pei~ 
sonas interesadas, quedando así un criterio formal que 
dió origen al actual Boletín B-10. 

Durante 1984, primer año de aplicación del Boletín B-10, 
la Comisión de Principios de Contabilidad emitió las ciL 
culares 25 y 26, con el objeto de aclarar y dar respue~ 
tas a preguntas que se recibieron en relación a la apli
cación de dicho Boletín. 
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AÑO DE 
EMISlON 

Sep. 
1969 

Julio 
1974 

1,3 A11LlH·1•dt•11Lt?H del Holct in B-10 

CARACTERTSTICAS UHJ ET 1 VOS 

l\OLETTN Ng 2 DE LA SERTE AZllL R~:Vi\l.\IACION DEL ACTIVO FIJO 

Emitido .por el TMCP (CPC), 

Fue emit-ido con carácter personal 
y por lo tanto no fue normativo. 

Establ(!cer reglas· paru ln r~ 
valuación· del acLivo íl.io y 
el supcráVlt _gcncrndo por 
las mjsmas. 

llOLk.'flN 13-5 REGISTRO Dli TRANSACCION!·~<; EN MON1':11A ~:XTlli\N.11%\ 

l':miLidu-¡for el IMl'.I' (Cl'C). 

Lu relación tlel peso mcxicunu cun 
el dólnr originó que las dcvuluu
ciuncs tic ln moneda norteamericu
nn en 1971 y 197:.s provocará l u d!;'. 
vuluudón tlel peso en rclucibn 
ron otras moncdus cxtrunjeru11. 

l·:st ah l 1•rt•r 111i 1111lui-i y 1 i¡u 1k• 
cambio a 1111 l izar pum el 
rnglsl ru ele l rnmmcc lm1eH 
l?ll moneelu exl run:jera ~ 

t:ON'J'EN l IJU 

Sei1ala Jo:; rcquls1loH mínl · 
moH A que se dehcrlm apc-
ga r 11111 rcvn 1uur.i1111eH, 

' 

l·:1:11.11h 1 ecl•r Lre11 ¡1ropusic lnneB 
pura el rvglntru ele la revu-
1und611 11 1h.•v11l11ui.: i /in: 
- Mrnl i f ln1r rm;t11 uri gl na 1 •lt• 

uct i vuH 1111 mo111•l11r los 1·ua11-
1iu hayn r1• l 11cll111 con 1msi vos 
tm n1unedu L'Xtruujera (1•1111.J. 
vu 1 e 11 una n•vn l unt: i6n lle ac 
t ivoH nu munt•tnrlm~ por 1111-
porte ele 11l-r1lid11 t:nmbiurl11), 

- Aplicnr a resultmlus t:umo en:; 
lo ele• flnnul'inmiento (r11u111lo
Ja l11H11 de i 111.erbH unuul no 
Hea superior u l 11 normn 1 t•11 
el men:uilu mexin111u); 

U• 
(J• 



ANO llfi 
F.H 11: f ON r:AllAC'l'lrn 1 STICAS __________ M ___________ _ o 1\,1 l·:T 1 VOS CON'l'EN 11>0 

lncluirHe rumo Uíl resul 
1a1lo ilc operación. -

l'Hlll'OSICION~ l'AllA El. A.JUSTE lll·: LOS ES'l'AllOS l~INANClgROS POR COMISIO).; Ni\CJONAI. DE l'lllNCIPIOS DE 
CONTAlll 1.1 IMll 

SEi' 
197~ 

SEi'. 
l97l1 

E1111Ltdo por IHCI' {C:l'C). 

l'uhl kadu por. la IMP.P ( l1111l ituto 
Mcic lc1111n 1lt.• l\jccull voll d1~ flnan-
zns), 

C:1mllt .i L11y1• el h!r, paso 11111• st' •la 
hr11: in una reexprcsilin l11tc1:rnl 
cj(• l US t•HI llllOft f Í flUllC 1 Cl'O!I, 

llenw11ie111l11 1¡111! se ntlJ1111tcn loH 
C?NI mlus f 1111111c i l'ros l rml i e i 11011-

I L's, 

Pr1•He11t ar n•rr<•r trnnente la 
inl11r111ari/u1 fínanc it.•ra t•n 
11t-rl11ilo:; i11fl11flu1111rlm.:, 

c:1111:t11.All NV 1 l't·:HIJIDA IJEI. l'OllEll All<llllSl'l'I vo llEI. l'liSO. 
F111• 1• l rt'Hll I t a1lo tlt.• una hru:;cn v 
1lt!fl11ihle vnrl111·i{1n de n111•HI ro . 
11t•110 que pruvun'1 proh.1 enuw l'1·0-

11l1miL'll!I 1111 ernns, 

Emitido ftor IHCI' (Cl'C.), 

Seiwln la lll'cesidatl 1lc ac
tual lxar lm; activo:; fijos, 
l11vc>nt.at iu,;, 1·apit.il, ulJ. 
l l1lmlci; :w1111111la1luH v n•1·u-
111mulor 111 aplicuriói1 raril!_ 
nul del 11-'i, 

Recomienda el njuHlc tic los Es
tados fínnncü•ros u lr:wéH del 
!nd icP 11;ll' ionul de precios al 
l'onsumitlor. 

l'roponc varios métodos parn ! le 
vnr n cnho la uctuull:mcilm, l; 
IL•:-; l'l1U111: Vnlor tic RL•pu:-;ici{111,
l<t•v1l111ar it111, 1'.o:-;Lo iklunl, llEl'S, 
ele., pero no C'Stoh l Pee uno como 
obligntorio, 

Señala que hni:;La e 1 :J l de agosto 
de 1976, las trnnsocc iones debe
rán ser valuadas o 12,50 por dó
lar y los estados financieros 
emitidos con posterioridad debe
rán revelar 



AÑO DE 
EMíSlON 

10 Nov. 
1976 

Finales 
1979 y 
de ob
servan
cla 

obliga
toria 

CARAC'l'ER 1 STTCAS OB.H:T!VO 

ClRCllLAR Nº 2 DEVALUACION DEL l'E.'iO E lNFLACION 

F.mitido IMCP (CPC). 

Reconoce la estrecha relaci6n 
existente entre el fen6meno 1.n 
f1 acionurio y 1 a deval uaci6n -
del peso en la situación finn.!!. 
ciern. 

Reiterar lo necesidad de re 
conocer igs efectos cfo lu -
devaluuci. n en la monedo y 
el efrcto inflacio11urin so
hrc los purtldas <Ir iictJvo 
1 i jo, 

co N'l'lrn 11>0 

los el'f'l'LOS CUrtt'HJllllUI ienles 
.(íJol :1clÚ11 clid peso); 

Rccomtcmln cn{Ótlcamcnte la 
actuuli1.actón del 1wlivo fijo 
tnnglhlc y au cleprt~elncilin · 
ac11mulucl11 t•n los hal11n<:e11 dt• 
llJ7ú en adc 1 unl e H i ¡.:11 l L•ndo 
lus 11ur11111H rlc 1 11-:! >il'f" ie 
azul. 

Rl•vul1111cili11 clel ucl lvo !tju y 
cun limm n l foclfr1· Na 1 , dl· 
Pn·clos al Cummmlilor, 

Rcilcru c¡ue J¡1s 11brclicl11s CU!!!. 
hinri1111 origi1111dm1 por lo 11l•
vulum:l611 clel l de scpll1m1hrc• 
ele 197<1 cl1•hc1·í111 lr11111rnc ron
lormt• a loH li11l!alllit•111os 1h:I 
11-'i, 

B-7 REVELACION DE LOS EFEC'mS IJE l.A INFLAClON KN LA INF'ORMACION FINANCll-:RA 

Represent6 el untecedente con 
mnyor importancia para la el.!!_ 
boracl6n del B-10. 

Fue emitido por fMCP (CPC), 

Tiene carácter de obligatorio 
para todas tas empresas (exce.I!. 
to insti-

Ofrecer un enfoqul' práctico 
que pormit lró incrcmcntur 
el grado tic HignHicanciu 
dl• Jn informac i.Ílll contenida 
Cll los es lacios ( i ll:tllciCroS, 

K<;toblecc como nurmns lu nclua 
li:t.ac.lón cll• dtras por loH pf-¡;-c 
los ch.! lu inf111cií1n, J.o 1111Í11 -
sohrt•Hal lente u: 

a) l nventar 1 oH, •·ust 11 ele ven-
1as 1 i 11m111•h h•s, mue¡. y eqni po, 



AÑO UH 
~:MlSIVN. 

dc11dv 
e! 1° 1lu 
enero 
80. 

J9 Ole. 
1980 

CAUACTl-:R 1 S'l'I CA::i 

tur lonm1 1ll~ i:rbd lto, 1:1ei.:11ros y f.!. 
1111z1t1:1 y no ·t.ucratives). 

Surge de lu auAcultaci6n formal 
del proyecto presentado a la 
profesión en nov. dé 197~. 

o 11,Jl::'l'l vo CON'l'l\N 11>0 

dcprecinclÍ>n, invcnüón de 
los accÍOn.istas, ndcmás se 
r& necesario determinar el 
Resultado por Posici6n Mo
netaria y el superávit (df. 
ficit) por retención de ª.!:. 
tivos no monetarios. 

b) Indica los 2 m~todos a 
emplear para la reexpresi6n 
de los estados financieros: 

Ajuste por cambios en el ni- . 
vel general de precios: me
diante la utilizaci6n del 
INPC. 

Actualizaci6n por costos es
pecíficos en donde propone 
varios procedimientos a ele
gir como son: emplear el CO.!!, 

to estandar, el valor de Re
pos1ci6n, llEPS en cnso de co.l!. 
to de ventas y PEPS pura el 
casu de lnvrn1torio, y por V!, 
luaci6n de peritos indepen
dientes. 

CIRClll.AR Nº 12 GIJJ AS PARt\ LA APLJCACJON DE LAS DISPOSICIONES DEL B-7. 

FAnitido por JMCP (CPC), 

La1 gula1:1 que presenta son de apli 
coción 8Cneral y ratifJca las pre-
senta- · 

Establece giros en rela
ción con la aplicación 
de los dis11osiciones del 
B-7 con el objeto de sol.!!, 
clonar diversas consul-

Presenta diversos problemas 
susceptibles de la práctica 
en relación a inmuebles, pr,g, 
piedades y equipo tales como: 



ARO DE 
EMISION 

11 Nov, 
1981 

CARACTERISTICAS 

das por el B-7. 

Autoriza que la actualizaci6n de 
propiedades planta y equipo y 
sus efectos correspondientes se 
¡1reiicnlc en los l!l:ltados finan
cieros básicos, 

Recom.iendo lu udoptación de un 
so.l 11 método pera que la i nform!J. 
ci6n seo congruente, ...... 

011.11•:'1'1 vo CONTKNIDO 

El 11vnlúo 1lel acLivu clolie rt• 
11re11l'nl11r el costo ele rnposi 
·ci6n, 1.os blencs qul' se pr~ 
tmulcn rcdm:r.ur o rc1h11: ir, 
usl conio loH rulirott 111.• pocn 
lmporlnnt:lia nu de\ll'r:'111 actU,!! 
lizursc, 1~H ncccsurio 1¡11e 
exista armonlu unlrn luN 1111.t 
t 11lus que Hl! van n va ll1ur y 
lm1 pullticntl du 1·11pil:tl izn
ci/111, l!LC. 

Rl•N11 l l11 l' lerluii IH¡11•1· 1 oll pn
rn In d1•t.1!rmln11rlím <I!' In R1• 
Hcrvu 11ar:1 Munt. el" C11¡iilnl-· 
un cunnl.o 11 1111c lm; 111i1 ida
de11, 11<i11 1·11:111110 SI' huy1111 n•
¡mrt111l11 c·1111111 11 i v i1k•111le11:, du
rnnlc I' 1 l l<rn1pu 11111· ""' lon 1•11 
1 n l!! 11, HI' lh!lll'rl illl :11' l 1181 1-
znr· y ncgú 1¡ue ul supl'rúv i t 
por revu l uuc ll111 111' :11wN 11111,!l 
rlort!H 1:1ufrlur11 111~:111111 nfl'l·
Lar liín, n 1 aún cuando Hl' h11-
yn 1,,11¡!1 Lul l¡\udo, 

CTRCllLAR NV 14 TRATAMTENTO CONTAllLI\ 111-: LAS Fl.llC'l'lJA<!l0Nl\.._ CAMIHARIAS,ACLARACIONES AL 11-'i 
TRANSACCHJNl·:S EN MONlll>A EXW~ 

Emitido por IMCP (CPC) 

Contempla la relaci6n que tlXis
tc en 

t·:stubl ucer con~rut•11t 1 n en 
l u aplicadón d1• 1 º'' cr 1-
1.l•r los conl.cnidm1 1•11 el 
1\-'.i unmarcu-

Sl'1111lu que lut1 flul'I u:1t' ioncH 
cnmh i arlas 1ll!r i vudnH dL• 111111 
tn111snrcllin p111irú11 1·1111Hi1!t?-



CARACTERI STICAS-' i 1 ·i; : .. 
- . '""'" --·-·. ~. 

·.,, .. frn.;(I . t.re inflaci.6n y flu1·tuacione1 
, 1 ,,, ~ ... ,,, cuibl•trlas. · 

., .-1.11li¡•r")i,; ' 

>;, ! 1 .... ,,, 
Ve la neceddod de adecuar al Bole

. · tin · S:.5 .ttlaborido dentro del costo 
hi11tó.rico ,o la expedici6n del B-7 
para evitar di!ltorsiones aianific.!!. 
tivnM CR loM eatiidos f inancioroa, 

Menciono por primera vez •l. conceJ!. 
to.de. costo integral de financia-
aiiento. .. · 

OBJETIVO 

das a costo11 hist6ricos 
y li-7. >:¡ t:q . . . . 

r::, 
' 1 ~ : ; •; i . 

r,'/ 

rarse como un ajuste al 
COS~O 1fü·fginnl de tales Uf.. 

t:tVóslhasta su valor neto 
'a¿t:uaÜii!tido como consecuen 

· ciil 'íliff carácter experimeñ 
tal del B-7 en lo relativo 
al resultado por Posición 
Monetaria, 

Establece que la identifica 
ci6n de dichos pasivos serI 
conforme a la estructura f i 
nanciera de la empresa al -
momento de registrar dichas 
fluctuaciones. 
Harca lineamientos genera
les para ln aplicaci6n de 
esta opción como: la corre.s 
ci6n al costo original de 
los activos fijos, rectifi
car el importe del revalGo 
que se haya reconocido y 
consecuentemente ajustar el 
superávit para revaluaci6n. 

' r:11vuuR Nº 18. CIRCULAR PARA llNit'ORHAR· LA REVELACION DE !..OS EFECTOS DE LA INFLACION EN LA 
. . . " . INFORHACION FINANCIERA 

Ft:R 
1982 

F.itido por IHCP'(CPC), 

1"ija requisitos necesarios para CUJ!. 

plir con·e1· principio de revelaci6n 
suficiente, · 

Uniformar la presentación Establece una serie de aspef. 
de la información adicio- tos que deben revelarse en 
nal de.acuerdo con el Bo- relación nl B-7 tales como: 
'1etin B-7, asi como faci-
litar su aplica-
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AÑO DE 
EM 1S1 ON ' :.;¡' •CA RACTl::R 1S'l'1 CAS•. : T:I :)JO 011.Jlo:'l' 1VQ.,:, 1- '',·,·:i. , ... · CON'I' 1-:N 11 • ti OV; ;, _______________________________ ,._..,,,_____________ i i! l ,.:·1 

.Jf ... 
~ 1 ; ; 1 :. 

. . ,'J '·,. . 'h ·: i1 . . _. f' ··/~ ·t ·~0:·1 l: 

Su.~l~p¡, µn .J/lodelu de not1i jial'a · .. _ 
propp~~~9~ar ln información adi · 
ciunal-. el .cuul será uti !.izado 
de -~C.'u~~clo ·con lus circunstnn-
cfas que se presenten en cadu 
caso. 

.!~fri L1·· !UH'.• 1Ji .. 
i::'•; :·, J '.i!J O') :·'. 

u) (:t:•11cra 1 os, Uoml1• H<' scrln 
11111 lmr uh'IM ivos tlt• 111 recx 
prc1:1it111, 1-;,1; r1111c1•pt.11H 111;l11-;¡· 
1 i ;1111lo1i, UH 1 comu l m: mótu--
dos ul illz111ioH y la lll'<'esi-
1lml de 11rclienl.nr t·11111p11rnt 1 V,!.!. 
mu11lc <'-i t'ruH 11r111ai izn1lm; y 
ci fnm hiHLbrlrnH. 

b) A1·t ivu l í jo, lhlp, /\1·11111111!!. 
tl11 y HU¡1cr{1v í 1 por lll'V:t I u11-
<" iÚ11. 
l1111ic11 c¡uc dchc s1•11:rlan1u el 
mbtoclo uti l l;1;11lo, nat.11rul.U)IU 
1lc los fal'tnrcH o l111lí«CH 
aplicados, 1111nlisíH 1hol actl 
vo fijo y su tlc¡1rcl' í 111· i ún, 
l11111ort e 1le 1 1-111111.mív i l I""' rl! 
v11lum:iú11, t•l.r. -

r) ~t·Hu I LmloH. Se1iu 1 u 1¡uc es 
11ec1~Hurío In ronclllaci6n cn
l n• 1.• I llcHu l Lndn net 11 t1c¡¡{111 
Bst ndo de lll'HU l lmloH, y t• I l'l' 

su 1 Ludo 11ct.o n•cx¡1n•s111l11, i;e:-
1i11 l11 11demt1:; 1p1l' CH 111~1·csor ío 
i11dln1r tomo flll! ill'l11uli;1ado 
el Co:;lo de VP11lm•, impurlt' 
de •lcprt'r.lnciún 1·argml11 u g11_i:;. 
los y c·oslos. 

11) C11pil.11I ContahlP: H<•li;ilu 
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/ 

i\NO l>I·: 
t·:MISION Ci\HACTlm 1 STICAS 01:.i 1n· 1 vo CUN'l'ENlllO 

----------------------
Que es lll'Cl't<.irio rc¡¡l iiar 
un11 pnmcntación de .In a.s. 
Lualizac ión de los 11 i fe
rentes rubros del capital 
contable, tlestucando la de 
terminad6n de otros con-
ceptos i¡ut' se incluyen en 
este renglón. 

CIRClll.AH N" llJ. 'l'RA'l'AMIENTO CONTABLE JJ~: LAS 'l'RAN:-;1\CCIONES EN MONEDA EXTRANJERA EN LAS 
Cl RCllNSTANt: 1 AS l'IH\V i\LEC l l·:N'l'l•:S LlllRANTE 1982. 

OIC, 
l'JH2 

Emi L ltlu por IMCP (CPC) 

Sur11c como consecuencia de 
1.11 Inflación cercana al 100% 
v l1rn devaluaciones monela
r i 1111 de 2ú!!%, 1 a eiicasez de 
d iv i s11s y el rógi01en de con
l rol de cambios cxper.imenta
do en el año de 1982, 

l\stu d rcular dejó sin efec
to las recomendaciones con
tenid1u1 en lns e ircu.lurus 
1, 2, 4, 14, cuando se opon
gan a las presentes clls11osi
ciones. 

SP1i11l.ar criLerios c1ue 
orlc11tn11 la ruunt:!ficación 
ele lrnnsncc ioncs en Moneda 
ExLrnnjern de acuerdo 11 

la1:1 e i r<"unstancias urgentes. 

Establece ln aplicación de 
Lres tipos de cambio contr2_ 
lado, especial, libre, de 
acuerdo al Dt•creto •le Con
trol de Cambios establecido 
dentro de las alternativas 
contenidas dentro de las 
fluctuaciones cambiarias: 

Aplicar el importe total al 
Resultado del ejerc:icio, 
lncluye dichos efectos como 
parte del costo integral de 
financiamiento. 
Modifica el costo de lus ac
tivos no monetarios. 
Señala aspectos que deben r~ 
velarse en los estados finan 
ci eroR como son: · -



AÑO DE 
EMISION CARACTERTSTICAS 

. :;,'': 

OBJETIVO CONTENIDO 

Carncterlsticas del 
control de cambios, 
pollticas <le cuntnb! 
dnd aplicubJe y res
tricciones <lcrivndus 
de la escasea de di
visas y control de 
c11mhJue • 
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ADECrACIOXES AL BOLETI5 b-10 

Primer D~cumento: 

Antecedentes: 

En el afio de 1984 fecha en que se ha~e obligatoria la apl! 
cación dél Boletln B-10, se emitieron las circulares ·25 y. 
26 tendentes a lograr uniformidad en la aplicación de di
cho Bolet{n y a dar respuesta a las consultas recibidas 
con mayor frecuencia por la Comisión de Principios de Co~ 
tabilidad. 
Lo anterior da la pauta para definir las adecuaciones que 
la Comisión considera ·procedente hacer al B-10 con el fin 
de mejorar su funcionamiento. 
Po~teriorrnente, en abril de 1985 se emitió, con el caric
te.r de "documento de intención", una "Propuesta dr i;etor
ma al Bolet{n B-10~ la finalidad fue de sensibilizar a 
sect~res representativos de la comunidad fina~ciera para 
recibir sus puntos de vista al respecto. Este proceso se 
llevó a cabo durante mayo y junio del presente a~o. con 
opiniones de autoridades, examinadores, preparadores y 
usuarios de la inÍormación financiera, cuyas opiniones 
fueron consideradas por la Comisión para la aprotaciór. de 
las disvosiciones contenidas en dicho documento. 
Con el propósito de mejorar el funcionamiento del mencio
nado Boletín, la Comisión considera que se deben incorpo
rar las siguientes normas y lineamientos: 

1.- Las partidas de los Estados Financieros que deben ac
tualizarse son: 

- En el balance: todas las partidas no monetarias, 
incluyendo como tales a las integrantes del capital 
contable. 

- En el estado de resultados: los costos o gastos asQ 
ciados con los activos no monetarios, y en su caso, 
los ingresos asociados con pasivos no mo~etarios. 

2.- Metodologia de Actualización. 

a) El método de actualización de costos específicos, 
es únicamente aplicable a los rubros de inventa
rios y/o activos fijos tangibles, así como a los 
costos o gastos del período asociados con dichos 
rubros. 

b) Las inversiones en subsidiarias nó consolidadas y 
asociadas previstas en el Boletín B-8, deben pre-
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sentarse valuadas por el método de Participación De
terminado con base en los Estados Financieros actua
lizados de las subsidiarias y/o asociadas, deben pr~ 
sentarse as!, independientemente del método de actua 
lización que se aplique. · -

c) Las demA~ partidas no monetarias deber&n actualizar
se mediante el método de Ajustes por Cambi~s en el 
nivel seneral de precios. 

·3.- Activos no Monetarios 

a) Prevalecen los límites max1mos de valor de realiza
ción al que pueden presentarse los inventarios y las 
inversiones temporales en valores.negociables. 

·~) Cuando existan indicios de que los valores actualiza 
dos de los activos fijos tangibles e intangibles, -
sean excesivos en proporción con su valor de uso, es 
procedente hacer la reducción correspondiente del valor 
actualizado. A su vez, cuando existan activos fijo~ 
tangibles que se tenga pensado venderlos en un futu
ro inmediato, los importes a los que se presenten no 
deben exceder a su valor de realización. 

c) Al aplicar el método de ajustes por cambios en el ni 
vel general de precios para la actualización de acti 
vos no monetarios, hay que observar lo siguiente: si 
dentro del costo de los activos que se actualizan ~e 
encuentran incluidas fluctuaciones cambiarias (situa 
ción que puede presentarse eventualmente cuando se -
hace la pri•era actualización de los estados finan
cieros), la actualización se harA sobre la base de~ 
valor histórico original, segregando y no indexando 
las fluctuaciones cambiarias aplicadas a dicho costo. 
Estas fluctuaciones deben reflejarse disminuyendo el 
efecto monetario acumulado. 

4.- Capital Contable 

a) Se deben actualizar todos los renglones integrantes 
del capital contable (incluyendo los que surgen como 
consecuencia de la aplicaci6n del Boletin B-10) ind~ 
pendientemente de su naturaleza deudora o acreedora, 
con las siguientes excepciones: 

- No debe actualizarse el superávit por su revalua
ción que pudiera existir, incluso incorporando dell 
tro capital social, cuando se lleva~ cabo la ac
tualización de saldos iniciales en el primer peri~ 
do de aplicación del B-10. 

- El Capital Social preferente que esté sujeto a ser 
amortizado en efectivo a un importe fijo predeter
minado, se asemejará a un pasivo, conviertiéndose 
en partida monetaria). 



b) Los conceptos patrigoniales ~ue surgen como con
secuencia de la aplicación del B-10 se presenta
rAn en el capital contable a trav~s de dos ren
glones específicos, de la siguiente manera: 

- Actualizaci6n de las aportaciones de los acci~ 
nistas, cualquiera que sea su origen, del sup!_ 
r~vit donado y de los resultados acumuladbs: 
que es el complemento necesario para exp~esar 
en unidades monetarias de poder adquis_itivo Q!. 
neral a la fecha del balance, los saldos del 
capital social, de otras aportaciones no inclu! 
das en el capital social y de los resultados 
acumulados, expresados en unidades oonetarias 
originales. 
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- Exceso o insuriciencia en la actualizaci6n del 
capital, que es la suwa algebraica de los ~aldos 
actualizados de los renglones de: efecto raonetA 
rio patrimonial y resultado por tenencia de acti
vos no monetarios. 

c) Los dos rmnslones mencionados anteriormente, son 
contablecentu susceptibles de capitelizaci6n, es 
decir, i~:nr?crarse al rengl6n del capital social. 
El monto) n~.::'..:.10 ca¡.i talizable en estos casos es el 
equivale~te ul i~~orte neto (acreedor) resultante 
de la ~a~~ al&c~raica de dichos rubros. 

d) El iopo•r.e del capital social y de otras aportaci.Q. 
nes no ir.cluidas en dicho rubro, actualizado median 
te su reexpresión en unidades monetarias de poder -
adquisitivo general a la fecha del balance corres
pondiente en los t~rminos del inciso "a" de este 
punto, será la base para calificar contablemente 
las distribuciones que constituyan reembolsos de c~ 
pita l. 

S.- Efecto Monetario. 

a) El efecto monetario favorable del periodo se lleva
rá a los resultados hasta por un importe igual al 
del costo financiero neto (deudor) formado por los 
intereses y las fluctuaciones cambiarias y, en gen~ 
ral todos los conceptos que se agrupan dentro. de la 
cuenta de gastos y productos financieros. El exce
dente, en su caso, se llevará al capital contable. 

b) El efecto monetario que se lleve a los resultados 
debe cuantificarse en unidades mon~tarias promedio 



70 

(de poder adquisitivo similar al de los otros co~pQ 
nentes del estado de resultados). Para este propó
sito, el efecto cionetario ·del periodo será la suma 
algebraica de los efectos monetarios censuales de
terminados aplicando a las posiciones monetarias 
existentes al principio de cada mes, las tasas de 
inflación de los meses correspondientes (cuantific.Q. 
das estas últicas, con base en el Indice Xacional 
de.Precios al Consumidor). 

c) Las partidas no conetarias que por alguna razón ju.,2_ 
tificada, no se actualicen, se considerarán moneta
rias para fines de la determinación del efecto mon~ 
tario. 

6.- Resultado por tenencia de activos no monetarios. 

a) El resultado por tenencia de activos no monetarios 
del periodo se llevará, independientemente de su n,!!. 
turaleza favorable o desfavorable, al capital contA 
ble. 

b) La actualización de todas las partidas no monetarias 
del balance, asi como la de los costos o ~astos aso
ciados con las mismas, permiten la determinación re
sidual de algunos de los conceptos siguientes: ~ctu.!!. 
lización del capital, efecto monetario y, en su caso, 
resultado por tenencia de activos no monetarios. Sin 
embar~o, se recomienda la determinación especifica 
de .cada .uno de dichos conceptos como medio de compro
bación de la determinación correcta de los mismos. 

7.- Estado de Resultados. 

En consideración a la etapa de inducción en que se encueli 
tra actualmente el B-10, no se establece la actualización 
de todos los conceptos componentes del estado de resulta
dos. Por lo tanto, el resultado neto del período refleja-, 
do en el estado de resultados debe actualizarse como par
te de la actualización de los conceptos integrantes del 
capital contable, al hacer su incorporación en el balance. 

8.- Estados Financieros Consolidados. 

Al aplicar el B-10 en la elaboración de los estados finan
cieros consolidados, se deberán observar los siguientes 
lineamientos: 



.a) El capital contable objeto de actualización será el 
de la· entidad tenedora, que es el que figura como 

·· ·tal en el. balance consolidado. 

· ~r El. efecto monetario se determinará con base en la 
posición monetaria consolidada. 

c) El costo integral de financiamiento se detercinará 
con base en las cifras consolidadas del período, de 
sus componentes: intereses, fluctuaciones cambiarias 
y efecto monetario, segregando, en su caso, la por
ción ~ue corresponda el interés minoritario de las 
subsidiarias en el efecto monetario patrimonial. 

9. - ·Revel8ción. 
J. 

a) Se debe~& revelar en forma apropiada una síntesis de 
·· l~s'éfectos producidos por la actualización de los esta 

dos financieros del período, en la cual se debe incluir 
como mínimo: 

Actualización de activos y pasivos no monetarios, así 
como de sus costos, gastos e ingresos asociados. 

- Actualizaci6n del capital contable, 
- Efecto monetario. 
- Resultado por tenencia de activos no monetarios, en 

su caso. 

b) Deberá revelarse apropiadamente, a través de las notas 
a los estados financieros, el desglose del renglón de 
Actualización del Capital Social y de los resultados 
ácumulados, de tal manera que se pueda apreciar el impoL 
te ~e· cada uno de dicho concepto, expresado en unidades 

··irié:i'iie.far"ias de poder aóquisitivo general a la fecha del 
balance correspondiente • 
. ' ~ i ~ ; ' . r 

e) Cuando surja como consecuencia de la aplicación de las 
presentes disposiciones, alguna inconsistencia afectando 
l~ cumparabilidad de los estados financieros con los del 

·ejercicio inmediato anterior, se deberá revelar los efe~ 
tos de la inconsistencia en las notas a los estados f i
náncieros. 

Es de car&cter obligatorio la aplicación de estas dispo
siciones en los estados financieros de ejercicios socia-

> les qu~ concluyan el, o después del 31 de diciembre de 
1985~y;optativa para estados financieros de ejercicios 
que concluyan entre el 30 de junio y el 30 de diciembre 
del mismo año. 

il 



72 

Segundo Docuoento 

El objetivo del pr~sente documento es la adec~aci6n de algA 
nos aspectos de las noroas contables relativas a la foraa 
de reflejar en los estados financieros básicos el efecto de 
la inflaci6n, con la finalidad de increoentar el significa
do y la calidad de la infornación financiera. 

Las adecuaciones cubren los si~uientes aspectos: 

1.- Tratamiento fil Efecto ;.;onetario Favorable. 

El ~fecto monetario favorable del periodo.deberá llevar 
se integramente a resultados. úsea GUe el costo inte-
gral de financiamiento deberá verse afectado por el con 
to total del efecto monetario favorable, sin i~?ortar 
si éste es mayor a la suma de los intereses ; fluctua
ciones cambiarias, de que el costo financlero neto sea,. 
acreedor o bien de que la actualización del capital coll 
table del periodo sea negativa. 

Con la aplicación de esta disposición se pretende lograr 
tm3ejor reconocimiento de los efectos de la inflación en 
el e~tado de resultados. 

2.- Cowparabilidad ~ 12§. Estados Financieros~ Periodos 
Anteriores. 

- Los estados financieros deben tener la característica 
de ser comparables, esto es con el· fin de que· sean más 
útiles. 

- Se deberá rcexpresar las cifras de periodos anteriores, 
a pesos de poder adquisitivo de la fecha de los estados 
financieros del último periodo, con el propósito de el! 
minar el impacto de la inflación sobre le comperabili-
dad de dichos estados. . .. , 

- Se deberá revelar en notas a los estados financieros C.Q. 
mo mínimo lo sisuiente: 

a) El incremento en el Indice Nacional de Precios al 
Consuoidor, asociado a cada fecha de los balances 8~ 
nerales y a cada periodo de los estados de resulta
dos que se presenten en los estados financieros por 
fines de comparabilidad. 

b) Revelar al menos los siguientes rubros a pesos de P.Q. 
der adGuisitivo de la fecha de los estados financie
ros del último ejercicio que se ~st& formando: 



A pesos prome~io 
- Ventas netas 
- Utilidad de operación 
- Utilidad y/o pérdida neta 

A pesos de cierre 
- Activos totales 
- Capital contable 

3,- Información complementaria relativa .!!l costo histórico 
original!!!.~ partidas no monetarias. 

En virtud de haber disminuido la relevancia de conocer 
las cifras históricas a pesos nominales, las entidades. 
que asi lo deseen, podrán eliminar la revelación del 
costo histórico original de las partidas no monetarj3s, 

Las disposiciones mencionadas en este documento deberán 
aplicarse en los estados financieros de ejercicios que 
se inicien a partir de enero de 1988, 

Es importante señalar que las normas emitidas del Bole
tin B-10 y del prim~r documento de Adecuaciones (1985), 
que se .opongan a las presentes disposiciones, quedan sin 
efecto. 

73 
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3.4 Clasificación de partidas de acuerdo a su comport~ 
miento en épocas inflacionarias. 

Para llevar a cabo la reexpresión de los estados fi 
nancieros será necesario realizar una clasificación 
de los diferentes rubros que les integran, con el ol 
jeto de distinguir aquellas partidas que están va
luadas en unidades monetarias corrientes, de aque
llas que están expresadas en términos de unidades 
monetarias constantes, que protegen a sus tenedores 
contra los cambios de precios,ya que estas partidas 
conservan su valor intrínseco. 

De acuerdo a lo anterior mencionado, se consideran 
partidas monetarias aquellas que reunan las siguie~ 
tes características: 

a) Representan un valor nominal fijo independiente
mente de los cambios en el nivel general de pre
cios. 

b) En épocas inflacionarias los pasivos de este tipo 
generan una utilidad y los activos generan una 
pérdida. Lo anterior queda sujeto a: 

- Períoáo de Retención. 
Monto de los activos y pasivos monetarios, 

- Tasas de inflación en dicho periodo. 

Se comprende como conceptos no monetarios aquellos que 
se caractericen por: 

a) No tienen un valor nominal fijo, ya que conservan 
un valor intrínseco. 

b) Sus tenedores no generan ni pierden poder adquisiti 
vo al retenerlos. 

c) Se dispone de ellos mediante: uso, consumo, liquid~ 
ción, venta y aplicación de resultados. 

A continuación se presentarán ejemplos sobre la clasi
ficación de los conceptos anteriormente mencionados 
de los cuales tenemos: 



Efecti\"o, Caja y Bancos 
Inversiones Temporales: 

Depósito a plazo 
CE TES 

Inye~siones eri Obligaciones: 
Renta Fija · 
Renta ~ariable (Petrobonos) 
Inversiones e~ Acciones 

Cuentas por Cobrar: 
~loneda Xacional 
Moneda Extranjera 
Estimación de Cuentas Incobrables 

Inventarios 
Pagos Anticipados 
D~pósitoS a plazo 
Inyersiones en acciones a largo plazo 
Cuentas con compaftias,asociadas y 

subsidiarias: 
Saldo deudor 
Sa.ldo acreedor 

Inmuebles, planta y equipo 
Depreciación acumulada 
Anticipo a provee¿ores: 

Precio garantizado 
Precio no garantizado 

Impuestos diferidos 
Saldo deudor 
Saldo Acreedor 

Activo Intangible 
Cuentas por pagar: 

Moneda Nacional 
Moneda Extranjera 

Anticip'o de Clientes 
'Pr'ecfo Garantizado 
Precio no Garantizado 

Obligaciones por Servicio de Garantía 
Interés Minoritario 
Pasivos a largo plazo, pagaderos en 
efectivo· 
Obligaciones por pagar 

· ~lonetarios 

X 

X 
X 

X 

X 
X 
X 

X 

X 
X 

X 

X 
X 

X 

X 
X 
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Xo ~lonetarios 

X 
X 

X 
X 

X 

X 
X 

X 
X 
X 

X 

X 
X 
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3.5 Métodos de Reexpresi6n. Método de Ajuste por Cambios 
en ~l Nivel General de Precios y Método de Actualiza~ 
ci6n de Costos Específicos. 

El Boletln B-10 "Reconocimiento de los Efectos de la 
Inflaci6n en la Informaci6n Financiera", tie~e por. ob 
jeto establecer los lineamientos generales q~e.sirva'ii 
de base para la valuaci6n y presentación·de l~s.pá*i! 
das más relevantes contenidas en los Estados.Financie 
ros, que han sido afectados por la inflación. -· 

Las reglas aquí contenidas sustituyen y en consecuen~ 
cía dejan sin efecto todos los aspectos relativos al 
tratamiento contable de la cuantificación y revel3ción 
del efecto de la inflación sobre una entidad dP.termina 
da, que aparecen en el Boletín B-7, así como l~s d~¿p~ 
siciones relacionadas con las fluctuacion~s cambiaria'S· 
contenidas en el Boletín B-5, · ' · 

A partir del momento que cobró importancia la nece~i
dad de actualizar las cifras provenientes de los cos
tos hist6ricos, se presentaron como soluciones dos mé
todos, que son los siguientes: 

- El Método de.Cambios en el Nivel General de Precios, 
que trata de corregir las unidades monetarias histó
ricas a unidades monetarias equivalentes al poder de 
compra actual, utilizando pesos constantes en lugar 
de pesos nominales. 

- El Método de Actualizaci6n de Costos Especificas lla 
mado también valores de reposición, en el 'cual ~e -
funda la medición de valores que se generan en el 
presente, en lugar de valores provocados por i~ter-
cambios realizados en el pasado. · 

Método de Ajuste por Cambios en el Nivel General.de Pr~ 
cios. 

Este método consiste en actualizar las cifras de los 
Estados Financieros de tal manera que todos los renglo
nes estén expresados en unidades monetarias de un mismo 
poder adquisitivo (convertir pesos "antiguos" en pesos 
"actuales"). 



Para ajustar las cifras contables, es necesario utill 
zar un indice general de precios, para lograr su pre
sentaci6~ en unidades monetarias, 
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Los cambios en el nivel de precios de todos los bienes 
y servicios de la econoaia o Je un grupo de ellos tie
nen importantes repercusiones en la actividad económi
ca a nivel nacional o de algún sector económico en PªL 
titular. 

Dado el gran número de bienes que se intercambian en 
la Economía, trata de conocer las variaciones de sus 
precios en forma conjunta, es demasiado coaplicado, 
por lo que se requiere de la elaboración de un Índice de 
precios que simplifique su medición. 

a) lQué son los índices de precios? 

Los indices son una serie de números que sintetizan 
el comportamiento en el tiempo de los precios de los 
bienes y servicios de la economía. 

El índice de precios es una estadística que se usa 
en economía para expresar el cambio porcentual en 
los precios de un bien en dos momentos del tiempo. 

J 

En México el índice general de precios elaborado por 
el Banco de México, se conoce como el Indice General 
de Precios al Consumidor y se publica mensualmente 
en su revista Indicadores Económicos para poner a 
disposición del público esta información. 

Esta Publicación Incluye los Siguientes Indices de 
Precios: 

Clasificación por objeto del gasto 

- Alimentos, bebidas y tabaco 

Prendas de vestir, calzado y accesorios 
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- Arriendos brutos, combustibles y alumbrado 

- Muebles, accesorios, enseres domésticos y 
cuidados de la casa. 

- S~rvicios médicos y conservaci6n de la salud 

- Transporte y comunicaciones 

- Educaci6n, esparcimiento y diversiones 

- Otros bienes y servicios. 

Clasificaci6n por sector de origen 

- Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 

- Petr6leo y derivados 

- Productos alimenticios, bebidas y tabaco 

- Fabricaci6n de textiles 

- Productos de madera 

- Fabricaci6n de productos q~Ímicos 

Fabricaci6n y reparación de productos metálicos 

- Electricidad 

- Transporte y comunicaciones 

- Otros servicios 
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Clasificaci6n seg6n la durabilidad de los' bienes: 

- Bienes no duraderos 
- Bienes duraderos · 
- Servicios 

Estos índices de precios se elaboraron desde el afio.de 
1968 .. p.ubl:ic.andose en 16 ciudades del país que son: 

.l ~ , ;¡,,,!Ciudad de México 
Horelia 

· Monterrey 
Cd, Juárez 
CuÜacán 
Puebla 

'"' · Tapachula 
. ....... · ·. ·Tor·re6n 

Hétida 
Guadalajara 
Hexicali 
Acapulco 
Le6n · 
San Luis Potosí 
Toluca 
Veracruz 

Es importante señalar que también existen índices, especí
ficos"· pu-bl.icac!os por Dependencias Gubernamentales, Cámaras 
de Comercio y algunas otras Instituciones educativas, sin 
embargo, por su naturaleza no son aplicables para usarse 
en la contabilidad a nivel general de precios. 

b) Utilidad Práctica de los Indices de Precios 

La alteraci6n en el nivel general de precios genera camo1os 
en el poder adquisitivo del dinero, lo que dificulta la co• 
paraci6n de valores monetarios o nominales de diferentes 
períodos. De ahi la importancia de los indices de precios, 
que además de medir los cambios en el nivel general de pre
cios, sirven para convertir valores monetarios a nominales 
(P.I.B., ingresos, utilidades, salarios, activos), de dife
rente~'~eríbdos y con distinto poder adquisitivo, a valores 
homogén~o~ºy¡ por tanto, comparables entre si, cuyo poder 
adquisitfiri ·¡erá el del año base del índice que se utilice. 

j !~~ ! ._. . 

Es i~~~~finfe advertir que no se puede utilizar indiscrimi
nadame~f~ :c~~lquier indice de precios para deflact~r un va
lor nominal "X"; es importante elegir aquel que mejor se r~ 
lacione con ese valor o valores nominales, 

En virtud de que en México se dispone generalmente de tres 
tipos d~ Índices, esto es, los que miden el comportamiento 
de los precios de los bienes que consumen las familias (tell 
sumido.r),,_ ).os que adquieren las empresas (mayores) y el que 
engl~~a ·tódq'tipo de bienes (implícito del PIB.), su utili
dad"'se' "ci ib1'nsc ri be a un área especifica. de terminada por 
el impacto de las variaciones de los precios del tipo de 
bienes que integran su "canasta", 

ESTA TES1S 
SALlR DE UA 

~.m r.~~~ 
~i~l~~~1 ~l~fl. 
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Por ejemplo, un indice de precios al consumidor, al re
flej~r la evolución del costo de los bienes que consumen 
¡eneralmente ·las familias, es 6til para defláctar u ·liomo 
genizar valores noainales como los salarios, a fin de co 
nocer c.omo ha. evolucionado en. el tiempo su poder adquisÍ 
tiv~ real, En caabio, un indice de precios al mayoreo, 
cuya canasta está formada por bienes que se adquieren en 
el mercado al mayoreo, es 6til para conocer los ca•bios .. 
en el poder adquisitivo real de los valores monetar,t:~s." ';:·:. ,1 

que se manejan en las. empresas (utilidades, act'iVós, 'etcj; • · 

Por su parte, el indice impHci to de PIB es, Jin :·duda, el 
mejor ·indicador para· medir los movimientos en e'1 ·_nivel ge 
neral de precios en toda la economía o en un ie~tor de -
ella. 

Concluyendo podemos decir que un indice general de prec~os 
mide cuantos pesos se deben pagar por una deter~inada can
tidad de bienes y servicios en diferentes 6po~as ~dl afio, 

: ·, 

c) Cómo Implantar un Sistema de Contabilidad Ajustad:a ·:a.· l?s 
Niveles Generales de Precios. 

(C.A.N.G,P.) 

El método de C.A.N.G.P., pretende corregir el impacto que 
la inflación está provocando en la información financiera 
en forma integral, por lo tanto, es un método que requeri 
rá un análisis previo para determinar si se lleva a cabo 
su implantación o no. Por lo cual, a continuación se men 
clonan algunas ideas sobre los pasos que se deberían de -
llevar a cabo para la .aplicación de este método: 

l) El convencimiento de la dirección de la empresa, El 
enfoque de este método es producir información fina!!. 
ciera expresada en unidades de poder adquisitivo ac
.tual, ya que la contabilidad tradicional no muestra , . · 
este efecto, en virtud de que la unidad del peso (el 
dinero) está perdiendo su poder adquisitivo en épocas· 
inflacionarias como la que se vive en la actualidad, 

2) Analizar las ventajas y desventajas de este método en 
relación con otros que se tengan, principalmente el 
de valores actuales, 

3) Definir si este trabajo se llevará a cabo con métodos 
manualeo o ~uiz6 métodos computalizados, · 

4) Det.erminar si la situación de la contabilidad anal-it·i'. •' 
ca de la empresa, esto es, si se cuentan con· los'. medTo:s: 

,, ; l.;''·.··: 



para obtener la información que se requiere p'ara la. 
C.A;N,G.P. 

5) Si s.e cuenta con personal capacitado para llevar a 
cabo este trabajo o si se contratará en forma exteL 
na. 

6) Definir con precisión la clasificación de las parti 
das monetarias y no monetarias. 

7) Definir las pol(ti~~i para la determinación de la 
gananacia monetaria, así. como su presentación dentro 
del estado de resultados o balance general. 

8) Determinar los factores de conversión, tomando en 
cuenta el índice que se va a aplicar, seg6n las dics 
rentes partidas de ajuste. 
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9) Tomar en cuenta el costo de llevar a cabo '-ºª C.A.N.G.P., 
que será alto en el primer período, sin ~mbargo, éste 
se reducirá. 

d) Ventajas y Desventajas 

Como mencionamos anteriormente, para efectos de tomar la 
decisión de implantar este método, es necesario tomar en 
cuenta las ventajas y desventajas que nos ofrece. 

Como principales ventajas encontramos las siguientes: 

- Facilidad de aplicación, 

- Bajo cósto de implantación 

- Conserva el costo histórico. 

- Es objetivo y de aplicación uniforme. 

- La información que proporciona cumple con las caracte-
rísticas fundamentales de la información financiera, 
es decir, es 6til y confiable al tomar en cuenta los 
efectos de la inflación en la información financiera. 

- No afecta los principios de contabilidad, 

- Los estados financieros' reexpresados son sencilfos de 
auditar. · 

- Permite a lris directivos de la empresa tomar decisiones 
adecuadas y así evitar ciertos efectos como la descapi
talización. 
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Y las principales desventajas son: 

- Se considera como desventaja principal, que el indi 
ce es resultado· de varias ponderaciones que no repr~ 
sentan necesariamente la inflaci6n sufrida por una 
entidad en particular. 

- Los indices no consideran los cambios en la calidad 
o las mejoras en los bienes que forman la canasta. 

- Se le otorga igual valor a dos bienes adquiridos a 
un costo similar y en fecha análoga, sin considerar 
que uno de ellos pudiera ser obsoleto y el otro es
tuviera en adecuadas condiciones de utilizaci6n. 
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. " 
~é~odo· de Actualizaci6n de Costos Especlfitos 

Este método es denominado también valores de reposici6n, 
s~ b~~a en la medici6h de valores ac~ualmente existentes 
eri ~l ~erc~do, es decir, expresa los cambios sufridos en 
el valor específico de los bienes individuales, apartán
dose de esta forraa de la contabilidad de ~ostos históri
cos o sea que se funda en la medición de valores que se 
generan en el presente, en lugar de valores provocados 
por intercambios realizados en el pasado. 

La contabilidad en base a costos de reposici6n descansa 
fuertemente en la idea de que la utilidad pueda provenir 
en más de.un camino. 

,La determinaci6n de la utilidad basada sobre costos de 
reposici6n tiene. dos ventajas sobre la medici6n de la uti 
1~dad basada en costos hist6ricos convencionales que son: 

a) El. uso de los costos de reposición nos permite enfren
tar los costos actuales con los ingresos actuales. 

b) El cálculo de la utilidad basada en costos de reposi
ción, revelan los dos componentes de la utilidad, los 
cuales están entremezclados en la medici6n de la utili 
d~d al utilizar costos hist6ricos. -

Los dos componentes mencionados son: 

~, Ut;! .. l.idad de operación que resulta tradicionalmente de pr.Q. 
ducir .. y ve.nder bienes y servicios y la utilidad realizable 
que se refiera a la ganancia por retener y el ahorro en 
costos que son generados poi cambios en los precios espec! 
fices de activos y pasivos. 

En el caso de optar por este método únicamente será posi
ble llevar a cabo la actualizaci6n correspondiente a los 

. ru,br.os de inventarios y/o activos fijos tangibles, así co
mo a los costos y gastos del período asociados con dichos 
rubros. 

:.a): pi»Je.ti.vo . 
Al .igual que en el caso de la C.A.N.~.P., la contabil! 
dad a valores actuales tiene como objetivo la actuali
zaci6n de la informaci6n financiera tradicional, preseL 
vando el capital de los inversionistas contra el efe~ 
to de la inflaci6n. 
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La contabilidad a valores actuales, no es un método 
de ajuste como el de la C.A.N.G.P., pues en reaiidad 
se trata de otro sistema de contabilidad, en vitud 
de que parte principalmente del criterio de conside
rar la utilidad "cuando se realiza y no cuando se co 
noce" y de que ésta puede provenir de varias causas
y no solamente de la operación propia de la e•presa, 
sino por ejemplo, de la habilidad financiera de. ha
ber retenido mayores pasivos monetarios a activos 
monetarios en épocas de inflación. 

b) Forma de Ajustar· las Cifras. en la Contabilidad en Base 
a Valor Actual 

Para efectuar el ajuste a valor actual de algunos de 
los conceptos que integran los Estados Financieros, 
es necesario el empleo de cotizaciones o de índircs' P.!!. 
ra medir el aumento en los niveles generales de pre
cios. Si se emplean cotizaciones es recomenaable ~ue 
ditho¿ aval6os sean hechos por peritos de reconocido 
prestigio; en algunos casos se requiere que los aval6os 
practicados por peritos independientes, se encuentren 
certificados ante Notario P6blico, 

Para efectos de este método deben considerarse los si
guientes lineamientos: 

a) Elegir indices específicos o cotizaciones aR).icables 
a las caracteristicas de los bienes al tipo de indu~ 
tria que se consideren más representativos del pro
blema que se tenga en .cada caso •articular. 

b) Utilizar un indice general para ajustar algunos valg 
res no monetarios de los Estados Financieros como 
son: el Capital Social y en ciertos casos, los Acti
vos Intangibles, 

Procedimiento 

El procedimiento del ajuste al método de Actualización 
de Costos Especificos es el siguiente: 

1) Clasificación de los conceptos integrantes de los 
Estados Financieros en Monetarios y No Ho~eta~ios 
y la determinación de los ·conceptos que debe~· ser 
ajustados, 



2) Determinación del tipo de valor que debe ser apl! 
cado en su cuantificación, va sea el valor de rea 
lización o valor de reposición y obtenci6n de la
información necesaria para la valuación de los as 
tivos de acuerdo con esos valores. 

3) Ajuste del valor de los activos con base en los 
nuevos valores. 
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4) Ajuste del costo de ventas por la consideración del 
valor actual de los inventarios. 

5) Ajuste a los costo y gastos por la determinación de 
la depreciación de los activos fijos con base en su 
valor de reposición. 

6) Ajuste al Superávit por actualización de la depr~
ciación acumulada, calculada con base en el rJsto 
de reposición de los activos. 

7) Determinación del resultado por posición monetaria. 

8) Ajuste del Capital Social por los cambios en el po
der adquisitivo de la moneda. 

9) Afectación del superávit o déficit por la correc
ción de los valores no monetarios. 

c) Ventajas y Desventajas 

Las principales ventajas del Método de Actualización de 
Costos Especificas son: 

- Presenta por separado la utilidad de operación y las 
utilidades por retención de activos. 

- La información es más significativa ya que se basa en 
valores actuales, los cuales permiten tomar mejores 
decisiones por estar más próximas al futuro que los 
históricos. 

- Evita la des~apitalización de la empresa al asegurar 
el mantenimiento físico del capital. 

- Proporciona una imagen de la empresa más aproximada a 
la realidad. 

- La actualización del valor de los activos se hace ate~ 
diendo al tipo de los activos que posee la empresa. 
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- Permite enfrentar los ingresos actuales con los co~ 
·tos actualizados. 

Sus principales Desventajas son: 

- Es un método cuyo costo de aplicación es elevado. 

- Es dificil obtener el valor actual de algunos bienes. 

- Para michos usuarios es m6s dificil de interpretar. 

- No revela las pérdidas o ganancias monetarias deri 
vadas de enfrentar el costo especifico de la infla
ción en la empresa con la inflación general. 

- La valuación de los activos involucran necesariamente 
flexibilidad y por lo tanto subjetividad, 

- La verificación de los valores actuales se complica, 
deteriorando así su confiabilidad. 

- Dificulta la verificación por los auditores externos 
por los criterios utilizados en la determinación de 
los valores actuales, 

Una vez que se hayan estudiado ambos métodos, cada empr~ 
sa podr6 elegir aquel que, de acuerdo con sus circunstall 
cías .Permita presentar una información más apegada a la 
realidad. 

Se recomienda no mezclar los dos métodos de actualización 
con efecto de: 

a) No afectar la comparabilidad, ya que parten de bases 
diferentes y emplean criterios fundamentalmente disti~ 
tos. 

b) Que la actualización de los inventarios y de los acti
vos fijos, asi como de sus respectivas cuentas de re
sultados no pierden la congru~ncia y el significado de 
la información. 

En caso de llevar a cabo dicha combinación, sólo se podr6 
efectuar entre activos de naturaleza diferente. 
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Comparaci6n entre el método por cambios en el nivel 
general de precios y el de costos específicos 

l),A un nivel internacional, la contabilidad ha ofrecido 
como posibles soluciones al problema de como reflejar 
los efectos de la inf laci6n en la información financie 
ra, b4sicamente dos opciones: -

a) El método de ajustes por cambios en el nivel general 
·d°e precios y 

b) El ~étodo de contabilidad en base a valores actuales. 
·-.• 

2)~El método de ajustes por cambios en el nivel general de 
~recio~ trata de resolver el problema corrigiendo la me 

'dida empleada por la contabilidad. En vez de usar pe-
'Sós co·r·rientes (nominales), se emplean pesos de igual 
poder adquisitivo. Esto se logra aplicando un índice 
general de precios. 
Sigue ~iendo un método en base a costos históricos ya 
qu~ n~ •e modifican los criterios de valuación, la que 

·se tambia es la medida empleada. 
·Las ventajas fundamentales de éste método son su relatl 
va facilidad de aplicación y su bajo costo. Su princi
'Pal .. crítica es que un índice general en resultado de va 
rias ponderaciones que no representan necesariamente la 
inflación sufrida por una entidad en particular. 

j)~El ~éto~o de valores actuales es un enfoque aplicable 
haya o no inflación. Implica apartarse de la contabill 
dad tradicional basada en costos históricos. 
Se trata de medir un nuevo atributo, en lugar de medir 
valores históricos, se cuantifican valores existentes 
actualmente en el mercado. 
El valor actual, contemplado desde el punto de vista del 

; vendedor.es un "valor de realización" y desde el punto 

. :.i· 

',¡ ! 

de vista.del comprador es un valor de reemplazo o repo
.. sicíón. ,Este 6ltimo concepto es el que se aplica en el 
~étodo de valores actuales. 

En resumen, las opciones para reflejar el efecto de la 
.ínf1a~ión en los Estados Financieros son: 

1 '. \ • • , ~ : : 
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Contabilidad Tradicional 

Contabilidad Ajustada por 
Cambios en el Nivel Gene 
ral de Precios -

Contabilidad en base a 
Valores Actuales 

Característica Principal 

Reconocimiento de la 
Utilidad o Pérdida 

Concepto de Manteni
miento de Capital 

Ventajas 

Limitaciones 

Medidas a Fmplear 

Pesos Corrientes 
(nominales) 

Pesos Corrientes 

Pesos Corrientes 

Contabilidad Ajustada 
por Cambios en el Ni
vel General de Precios 

Corrige la medida 
Se usan pesos de igual 
poder adquisitivo, 
Sigue siendo una con
tabilidad en bese a 
costo histórico, 

Igual que en la cont-ª. 
bilidad tradicional. 
Fundamentalmente se 
reconoce en el momento 
de un intercambio, 

Financiero: 

Conservar en términos 
de poder adquisitivo 
una cierta cantidad 
de dinero invertido 
en la entidad, 

Bajo costo 
Fácil aplicación. 

La inflación no afecta 
por igual a todas las 
entidades. 
Al usar pesos ajusta
dos por un índice ge
neral, se iguala art!. 
ficialmente entre las 
entidades. 

Atributo a }ledir 

Valores Históricos 

Valores.Históricos 

Valores Actuales 

Contabilidad en Base 
a Valores Actuales 

Mide un atributo dife 
rente al de la conta:
biÍidad tradicional : 
Valores Acte~l~s. 
Como con;;.:Üencia, su 
enfoo•;c es distinto 
al Je la contabilidad 
tradicional. 

Se reconoce en dos 
etapas: 
a) Cambio en el valor 

de los.activos no 
monetarios. 

b) Al momento en que 
se ven~e. 

~apacidad Física: 

Conservar la capacidad 
operativa de la empre
sa. 

Información más apegada 
al presente, con valores 
más utiles para tomar 
decisiones, 

Caro 
Dificultad.en ciertos 
casos de determinar va
lores actuales conf ia
bles. 
Cierto grado de dHicul 
tad, 



3.6 Ajuste de las Partidas de Acuerdo al B-10 

En el presente capítulo correspondiente a nuestro estudio 
se analizaron aquellas partidas que sufren un mayor im
pacto prir el fen6meno inflacionario, estas partidas son 
consideradas dentro del esquema te6rico del B-10; sin 
embargo, la Comisi6n de Principios de Contabilidad del 
IMCP,· tratando de visualizar con mayor realidad la posi
ci6n finan~iera.de las empresas, y con el objeto de mej2 
rar el funcionamiento de dicho boletín, promtilg6 en oct~ 
bre de 1985 las "Adecuaciones al B-10", cuya conclusión 
tiene el carácter de normatividad y de observancia gene
ral, a partir de los ejercicios sociales que concluyan 
durante y después del 31 de diciembre de 1985 y optativ~ 
mente para los estados financieros que concluyeran entrP 
el 30 de junio y 31 de diciembre de 1985. 

Como consecuencia de dicha promulgación, tenemos que las 
partidas que deben incorporarse al B-10 para mejorar su 
funcionamiento son: 
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- En el balance, Todas las partidas no monetarias inclu
yendo como tales a las integrantes del capital contable. 

- En el estado de resultados, Los costos y gastos asoci~ 
dos con los activos no monetarios y en su caso los ingr~ 
sos asociados con pasivos no monetarios, 

Actualizaci6n Inventarios - Costo de Ventas 

La actualizaci6n del inventario y del costo de ventas debe 
frirmar parte de los estados financieros básicos, incluyén
dose así.en el balance general el valor actualizado de los 
inventarios, y en el estado de resultados, el costo de veli 
tas también actualizado, 

El monto de actualización para ambos renglones será la di
ferencia entre el valor hist6rico y el valor actualizado, 
en el caso de inventarios previamente reexpresados, el moli 
to a comparar contra el nuevo valor será el actualizado ªli 
teriormente, 

Presentamos a continuación en el sig~iente cuadro los dos 
métodos establecidos para llevar a ~abo la reexpresión del 
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inventario y del costo de ventas: 

A) Método de Ajustes en el Sivel General de Precios 

Inventarios 

a) Objetivos: 

- Presentar el costo hist6rico 
de los inventarios en pesos 
de poder adquisitivo a la f~ 
cha del balance. 

b) Procedimientos: 

- La reexpresi6n se realizará 
de acuerdo a la antigüedad 
de los inventarios, median
te la utilización del fac
tor derivado del Indice Na
cional de Precios al Consu
dor. 

Costo de Ventas 

- Expresar el costo hist6rico 
del costo de ventas, a pe
sos constantes de poder ad
q uisi ti vo general al cierre 
del ejercicio, 

- Para efectos práctico~ es ne 
cesario ajustar el costo de
ventas periooico (mensualmente 
por ejemplo) aplicando el fac 
tor del I.~.P.C, a los inven: 
ríos iniciales, finales v a 
las compras del período,· 

B) Método de Actualizaci6n de Costos Específicos. 

Inventarios 

a) Objetivos: 

- Presentar el costo en que 
incurriría la compañía en 
la fecha del balance para 
producir o adquirir un ar 
tículo igual al que inte: 
gran (n) su inventario (s), 

b) Procedimientos: 

Costo de Ventas 

- Presentar el costo en que in
curriría al cierre del ejer
cicio una empresa para produ
cir o adquirir los articulas 
vendidos o bien presentar los 
artículos a su valor de repo
sición al cierre del ejercicio. 

Para efectos prácticos el método de costos específicos, señala dil'er. 
sos medios de actualización, con el propósito de que cada empresa 
elija el más conveniente de acuerdo a sus características o necesid.§!. 
des: 

- Aplicar el método PEPS. 
- Utilizar el costo estandar, 

cuando éste sea representa
tivo, 

- F.mplear el método UEPS 
- Llevar a cabo la valuaci6n 

de acuerdo con el costo est.a.!!. 
dar, siempre y cuando sea re
presentativo. 
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- ttiÚ~ai: Índ,ices específicos 
emitidos por Instituciones 
reconocidas o desarrolladas 
por la propia empresa. 

- Einplear costo de reposición, 
cuando éste ·sea substancial
ment~ diferente al precio de 
la Última compra eíectuada 
en el ejercicio. 
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- Estimar su valor actualizado 
con el uso de tndices especi 
ficos. 

- Determinar el costo de repo
sición del artículo en el m,Q_ 
mento de su venta. 

Es necesario que exista congruencia en el método aplicado, 
debido~ que se trata de dos rubros Íntimamente relaciona
dos j por l~ tanto los efect~s de uno reper~uten directa
mente en el otro. La única excepción que se presenta en la 
práctica, es cuando se utiliza el procedimiento PEPS·para 
actualizar' 'el· in\·entario y UEPS para la actualización del 
costo de' ve'ntas, ya que de esta forma Únicamente se reexpr~ 
sar6 un6 d~ los dos rubros, 

Es recomendable usar la cuenta transitoria ya mencionada co 
mo contrapartida de estas actualizaciones, al final del pe= 
dodo se 'saldará según sea el caso contra cada uno de los 
componentes que la integran. 

Para la presentación en los estados financieros básicos de 
los dos renglones seftalados, será necesario revelar en s~s 
notas, el método y procedimiento seguido, asi como el costo 
histórico correspondiente. Cuando se haya actualizado el 
inventario aplicando el método PEPS o el costo de ventas 
aplicando UEPS, no será necesario revelar su costo históri
co en.las.notas, ya que ambos métodos son válidos para la 
determina¿ión del costb histórico. 

Inmuebles, Maquinaria y Equipo - Depre¿iación 
Acumulada y del Ejercicio 

A) Método de ajuste por cambios en el nivel general de pre
cios. 

Para llevar a cabo el ajuste correspondiente será nece
sario déterminar los siguientes aspectos: 

f •t ;' 

a) Las fechas de adquisición que integran cada una de 
·,";las :cuentas de acU vo fijo. Las amplicacion:es y me

"'!' joras qu·e· sufran los activos fijos deberán ajustarse 
considerando las fechas en que éstas ocurrieron. 
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b) El factor de ajuste derivado del INPC, tomando PA 
ra ello como base de su determinación, el desglose 
del inciso anterior. 

B) Método de actualización de costos especifi¿os. 

Los medios más comunes que existen para detjfmina~ ·e1 
valor de reposición son: 

a) Avalúo de un perito independiente. 

Se basa en estudios técnicos para expresar el va
lor de reposición que tienen los activos d.e una e.!!. 
tidad, Algunos de los múltiples propósito~ que 
tienen los avalúos son: ofrecer una gcrantia en r.L 
so de requerir financiamiento; permite conocer ~1 
valor real de los activos para que la admin~~tra
ción fije políticas que no pongan en peligro la CA 
pacidad operativa; en caso de fusiones, para venta 
de acciones, para emisión de obligaciones, etc, 

El estudio técnico en que se basa el avalúo deberá 
reunir los siguientes requisitos: 

a,l) Proporcionar los siguientes datos: 

. Valor de Reposición Nuevo. (VRN) 
Valor Neto de Reposición. (VNR) 
Vida Util Remanente. (VUR) 
Valor de desecho, 

a.2) Los bienes homogéneos deben tratarse en forma 
congruente. 

a,3) El cálculo no debe ser global sino especifico 
para cada bien, 

a,4) La empresa debe dar a conocer a los valuadores 
las características necesarias para que exista 
congruencia entre los bienes revaluados y las 
politicas de capitalización. 

b) Aplicación de Indices Publicados por el Banco de M! 
xico u otra Institución de reconocido prestigio. 

Si las cifras valuadas con el transcurso del tiempo 
se apartan nuevamente de las del mercado; sera nec,g_ 



sario·que se practique un nuevo ava16o, entre tan 
to podrán utilizarse iniices específicos de pre-
cios de los activos fijos de que se trate, o bien. 
puede usarse el INPC, siempre y cuando ~ste varie 
en ~roporción al cambio del valor de re~mplazo. 

Cabe señalar que el aval6o puede ser efectuado por 
la propia empresa cuando exista personal que posea 
un conocimiento profundo de los ac~ivos a valuar, 
en ló tocante a su costo, tecnología y su estado 
flsi¿a; o bien, que poi la naturaleza del activo 
se disponga de·e.lementos objetivos, sencillos y· 
pr~cticos para la determinaci6n de su cos~o de re
posición. 
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El monto de actualización del activo fijo se determinar;: 

B) Por la diferencia entre el valor actualizado y ~1 valor 
en libros al cierre del ejercicio. 

b) En periodos subsec~entes se tomará como valor en libros 
el 6ltimo valor actualizado menos su depreciación acum~ 
lada, 

Los activos en desuso se valuarán a su valor neto de 
. realización (precio estimado de venta menos el costo en 
que s~ incurrirá para venderlos). 

La circular n6mero 26 contempla que las fluctuaciones 
cambiarias que se hubiesen indexado al costo de los ac
tivos no monetarios, de acuerdo a las disposiciones vi
gentes anteriores al B-10, deberán de ser agregados pa
ra efectos de actualización, tomándose de esta forma co 
mo base el Valor Histórico Original de dichos activos.
Al efectuar la actualización inicial, dichas fluctuacio 
nes deberán reflejarse disminuyendo el efecto monetario 
acumulado. 

Por lo que respecta a la depreciación del ejercicio, e§_ 

ta deberá basarse en el valor actualizado de los activos, 
asi como en la vida probable estimada. 

Es necesario además que exista una congruencia en el Si§. 
tema de depreciaciones utilizado para valores actua11za
dos y para valores históricos, lográndose con ello que· 
ambas depreciaciones concluyan el mismo año. 

Es importante que el importe de la actualización de la 
depreciación no repercuta substancialmente en los ingre-
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sos, es decir, qu~ sean lo suficientemente adaptables de 
tal forma que no incrementen altamente nuestros gastos. 

Para acreditar las contrapartidas de las actualizaciones 
anteriores, se empleará la cuenta transitoria ya mencio
nada con anterioridad. 

Para efectos de presentación, será necesario que en una 
nota al Estado de Situación Financiera se revelen como 
mínimo los siguientes aspectos: Método de Actualización 
Utilizado, costo original y su depreciación acumulada, 
en base al costo original y de valores actualizados, pr~ 
cedimiento de depreciación empleado, montos y causas de 
los activos no revaluados y explicar los efectos de los 
cambios en las estimaciones de la vida probable de acti
vos si es que los hubo. 

Otras Partidas no Monetarias 

Se establece como único método viable para llevar a cabo 
la actualización de las demás partidas no monetarias, el 
método de ajuste por cambios en el nivel general de pre
cios. 

Dentro del concepto de otras partidas no monetarias, se 
incluyen: 

- Publicidad pagada por anticipado. 
- Seguros anticipados. 
- Intereses no devengados. 
- Anticipos de rentas. 
- Cobros anticipados a clientes, etc. 

Los pagos anticipados deben ser analizados adecuadamente, 
puesto que podrían existir casos de partidas monetarias 
como los impuestos pagados por anticipado, El Procedi
miento de Ajuste, consistirá en determinar la fecha en que 
se hizo el pago anticipado, así como el cálculo del fac
tor de ajuste al índice a esa fecha. 

Capital Contable 

Se entiende por la actualización del capital contable la 
cantidad necesaria para mantener la inversión de los acci~ 
nistas en términos del poder adquisitivo de la moneda, 



equiv,alent~. al de las fechas en que se hicieron las apor. 
taciones y en que las utilidades les fueron retenidas. 

El ~~Jl~~ ~btenido se de~erá cargar también a la cuenta 
t rapsi,t~i;~ll .• 

' ' 
~ . ' ' '. 1 • ; ·,, . . I' ' ' I 

La reexpresion de este renglon forzosamente se efectuara 
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por el método de índices, los cuales se aplicarán a todos 
los renglones. que integran el capital contable - incluye.!!. 
d'Ci:·1os que .sur.gen como consecuenciá de la aplicación del 
B~lO ~ i~de~endientemente de su naturaleza deudora o 
aéreedora. · · 

Co~·o, .excepsión a este respecto se encuentran.: 

1) La actualización del superávit por revaluación que sobre 
los activos no monetarios se hayan realizado en años an
i~·r{~r.e¡¡, ya que éste concepto representa por si mismo 

·,.una :¿~nse¿uéncia de la aétualización efectuada previamen 
'te:··... . -

'i ·1·.; '· ., . 1' , 

2) EL capi~al social preferente, cuando una parte de la to-
'tal,tda:ci. ,esté sujeto a ser amortizado en efecti\'O a un mo.!!. 
.to fijo ,predeterminado, ya que tal importe se asemeja a 
un. pasi.vo y se convierte en una partida monetaria, debié.!!. 
dos~ i~cl~ir por tanto para la actualización del c~pital 
,épl)_ta0~~e •. · 

• '' ,'. ¡., '¡ .:· . , 
Para llevar a cabo la actualizacion del capital contable la 
circular Ng 26 establece básicamente los siguientés pasos: 

a~ Reconstrucción del comportamiento que hubiera tenido el 
~apital contable .desde la constitución de la entidad ha~ 
~a 111 fecha de la actualización, de acuerdo con los mov! 
mientos anuales (capas) positivos y negativos, cuya suma 
algebraica deberá ser igual al importe del capital cont~ 
ble a la fecha de la actualización. · 

b) L.os .movimientos registrados en cada año se multiplican 
por' '105 ,.E'actores de ajuste correspondiente {ver punto s! 
guiente) y el producto que se obtiene representa la con

. :~~~~~6n de .las unidades ,monetarias históricas a unidades 
. :.i,,ll!qn,irta~,~as, ~e poder adc¡úisitivo general a la fecha de la 

, ":ªcJu,a~~i:~cion. · 
, ; t : • ~ l 1 t ~ " t ' ,., ' j 

~s~ .. ~9.s, f.a~to,r.es de ajuste se de;erminan dividiendo el INPC 
·· a la fecha de la actualizacion entre el INPC a la fecha 
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de origen; o bien el índice promedio del perío~o·~n el 
que se hubiere registrado el movimiento correspondien
te. Esto últi•o significa que para fines prácticos es 
válido suponer que los movimientos del capital conta
ble corresponden a transacciones realizadas durante el 
período, sin necesidad de llegar a la precisi6n de la 
fecha especifica. · : 

d) La suma algebraica de los movimientos expresad~s eh uri! 
dades monetarias de poder adquisitivo gener~l a la fe- · 
cha de la· actualización, producirá el montri actualizadd 
del capital contable correspondiente, 

e) En actualizaciones subsecuentes, se puede partir de la 
actualizaci6n anterior, para lo cual la fecha de ~rigen 
será la de esta Última actualización. 

La Comisi6n considera en sus disposiciones no-~•tivas 
contempladas en las adecuaciones al B-10, que las socig 
dades mercantiles pueden incrementar su capital social 
mediante la capitalización de los rubros correspondien
tes a la actualización del capital contable, - cualquig 
ra que sea su origen - efecto por posición monetaria, y 
resultado por tenencia de activos no monetarios; esto 
se debe básicamente a su propia naturalezi patrimonial, 
debido a que alguno de los dos últimos rubros ~uede 
eventualmente arrojar un saldo deudor se considera que 
el monto capitalizable es el derivado de la stima alge
braica de los tres rubros, para fines legales se debe 
tener presente lo dispuesto en el Articulo 116 de la Le'y 
General de Sociedades Mercantiles. 

En los casos en que la actualización del capital conta
ble sea negativa (deudora) el importe correspondiente dg 
be destinarse a reducir el efecto monetario favorable 
del período. 

Los conceptos patrimoniales que surgen como consecuencia 
de la aplicación del B-10 se presentarán en el capital 
contable a través de dos renglones específicos, como si
gue: 

1) Actualización de las aportaciones de los ·accionistas, 
cualquiera que sea su origen (incluyendo las uiilida
des capitalizadas y en su caso, el superávit p~r'rev~ 
luación con posterioridad a la actualización iniGial), 
del superávit donado (si lo hubiere) y de )l'os .res'ult!_ 
dos acumulados. · 



2) Exceso o insuficiencia en la actualizaci6n del capf 
tal; que es la suma algebraica de los saldos actua
lizados de los renglones de: efecto monetario patr! 
monial y resultado por tenencia de activos moneta
rios. 

Finalmente los estados financieros deberán.revelar, me 
diante una nota, lo siguiente: El procedimiento emplei 
do y además proporcionar una informaci6n respecto a su 
naturaleza; 
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Una vez efectuada la reexpresi6n sobre los costos ~ist! 
ricos de los renglones que ya han sido tratados, y con 
el propósito de reflejar en forma adecuada los efectos 
de la inflaci6n sobre la informaci6n financiera, se re 
quiere además la determinación de los siguientes asr¿~ 
to~: 

Resultados por tenencia de activos no 
monetarios. (RETANM). 

Este concepto 6nicamente se. obtiene en el caso de emplear 
el método de costos específicos, y representa el incre
mento o decremento en el valor de los activos no moneta
rios, con respecto al valor que se obtendría al aplicar 
el índice de precios al consumidor. 

Lo sefialado en el párrafo anterior constituye la determ! 
naci6n en estricta teoría del RETANM, sin embargo, para 
efectos prácticos dicho importe se podrá determinar por 
exclusi6n, después de haber registrado en la cuenta tra~ 
sitoria que tanto se ha mencionado a lo largo del análi~ 
sis del B-10, todos los movimientos relativos a la actua 
lizaci6n del inventario, costo de ventas, activo fijo, -
depreciaci6n, capitable contable, y resultado por posi
ción monetaria. 

Así pues, tenemos que si el saldo es acreedor se obtendría 
un superávit, es decir que el incremento de los precids 
del mercado fu~ superior al que se, obtendría de aplicar el 
INPC, que refleja el porcentaje de inflaci6n en nuest~o 
país, en caso contrario el resultado sería déficit~ 

La presen~aci6n de este importe se hará dentro del rengl6n 
del capital contable, debiéndose desglosar en sus pa!tes 
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relativas a in\'entarios, activo fijo y el monto corre.§_ 
pondiente de otros activos no monetarios actualizados. 
En el caso que dentio del periodo exista un déficit, y 
al •ismo tiempo se cuente con una posici6n monetaria 
positiva, el monto de aquella parte del déficit que cg 
rresponda exclusivamente a activos no monetarios actu~ 
lizados, se aplicará contra el total del resultado mo
netario favorable (reduciéndolo o eliminándolo) dentro 
del estado de resultados. 

El no enfrentar el resultado desfa\'orable atribuible a 
activos no monetarios no actualizados, contra l~ posi
ci6n monetaria favorable 'nicamente se justificará, 
cuando: 

- El monto se considera de importancia relativa. 

- Existe evidencia suficiente de que dicho resultado 
desfavorable desaparecerá al actualizar los activos 
no monetarios. 

- La omisión sea justificable y no provoque la falta de un 
cargo de importancia significativa en los resultados. 

Por la novedad del concepto, será necesario que en una 
nota a los estados financieros se revele el procedimien 
to seguido para su determinación, así como una breve -
explicación de su naturaleza. 

Costo Integral de Financiamiento 

El Boletín B-10 agrupa dentro de este concepto los int~ 
reses, las fluctuaciones cambiarias y el resultado por 
posici6n monetaria; debido a que sus efectos se identi
fican en un periodo determinado, éstos se deberán.lle
var a los resultados del periodo con base a lo devenga
do, de acuerdo con los principios de periodo contable 
y con el de realización. 

Se reconoce como intereses a la cantidad de dinero que 
se pagará por disponer de un captial ajeno, calculado 
en base a un tanto por ciento del capital y en relación 
al. tiempo que de éste se disponga. 

Las fluctuaciones cambiarías son los movimientos en la 
paridad del peso con respecto a una moneda extranjera d~ 



terminada.· Estas fluctuaciones pu~den dar como resd! 
tado una 'ut'ilidad· cambiarla o una pérdida ·cambia ria,'-

• ' . •! / 

La paridad, es el tipo de cambio o sea la cant~dad de 
pesos mexicanos que se pagan por un dólar o moneda 
extra'n'je:ra ·de '·que se trate. 

·• l'Ji;•1·,; .: •!' -

Actualmen~e existen tres tipos de paridad: 
: .o'• .. · 

a) Pafi:dad ''óficiill. Es la que fija el Gobierno Feder.al 
a través del Banco de México. 

b) P~iid~~·del Mercado. Aquella fijada de acuerdo.a la 
of.ertá··y demanda de una determinada moneda extranje
ra, tradicionalmente la contabilidad basada en· cos"
tos históricos, ha observado en todas sus operacio
de~ 'ésta'paridad de mer¿ado, la cual. ha provocado en 
~61ti~les ocasiones que las contingencias derivadas 
de riesgos cambiarlos no se estimen en forma adecua
da, esto es debido a que el cambio de paridad y su 
~ié6oribcimiento nor~almente no se dan en el.mismo mo
meiifo. 

Derivado de lo anterior, para lograr un correcto en
frehtiamiento de ingresos contra gastos, es neces~rio 

'ha¿er 'uria ~stimación respecto a la paridad que debe
•:rfa 'ser.' Esto se logra aplicando el concepto de pa

ridad técnica. 

c) Paridad 'téénica o de equilibrio. Es una estimación 
basada en los diferenciales de inflación entre Méxi-

· ~6-! y, el pal~ de· origen de una divisa e~t~anjera, del 
cual debería ser la paridad de mercado. 

El prdpósito de aplicar la paridad técnica es lograr 
que las empresas que se endeudan en moneda extranj~
ra· provisionen su pasivo y no se vean en· grav~s ~ro
blemas de endeudamiento. 

Conéíaetaciones para la determinación y aplicación·de la 
paridaiVtécnica: 

- Los cálculos se harán en base a la posición monetaria 
global de las monedas extranjeras (neto de activos-p~ 
, si VOS ):i '· 1' i•' ' . 

- La paridad teórica sólo se aplicará cuando sea superior 
a la de mercado, pues el propósito de emplear una peri-
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dad ténica consiste en lograr que las empresas que se , , 
endeudan ~n moneda extranjera provisionen ~u posisión , ' 
aonetaria corta. 

Las posiciones monetarias entre ac Úvos J pasi v~s, · P~!., , 
den ser de diferentes foraas; así pues pode•os obser- · 
var: 

Posición monetaria corta. Se presenta cuando los ac~ 
tivos monetarios son menores a los pasivos aonetarios 
(A<P) Utilidad. 

Posición monetaria larga. Se da, al ser los activos . 
monetarios mayores a los pasivos monetarios (A~P) pé!. 
dida. 

Posición monetaria equilibrada. Indica que los ~cti
vos monetarios mantienen igualdad con los pasivos.mo
netarios (A• P). 

El resultado del periodo sólo se afectará por modific~ 
clones (aumentos y disminuciones) en la posición mone
taria corta, en el momento en que és'ta llegara a desa
parecer y se convirtiera en larga, los resultados del 
periodo dejarían de ser afectados, utilizándose para 
este caso la paridad de mercado, por lo que no se hará 
el ajuste por la diferencia, entre la paridad de mere~ 
do y la paridad teórica. 

El monto de ajuste será la diferencia existente entre 
la paridad de mercado a la que está sujeta la empresa y 
la paridad técnica, dicho monto se llevará a resultados 
dentro del renglón costo de financiamiento. 

En la determinación de la paridad teórica del peso mexi 
cano con respecto al dólar norteamericano, se emplearán 
los índices de precios publicados por el Banco de Méxi
co y la United States Deparment of Comerce respectiva-
mente. , 

Se considerará como base el año 1977 en virtud .de .. qu.e, 
las paridades teórica y de metcado eran prácticamente. 
iguales. 

. C.';. i' · .': ;J 
Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmul!l::,. ,, ! ; ,,· 

: : '~ 

: '·t· - ·'''··' 
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Iñdite de precios en ~éxico 
Paridad 
Te6rica 

• partir de añri base X 
Indice de precios en E.U.A. 

Tasa de Cambio 
en el año base 

a partir de año base 

Los aciivos y pasivos en moneda extranjera se presentarán en 
el balance general a.la paridad de mercado, la estimaci6n r~ 
sultante entre la diferencia ant~ dicha paridad y ·la de equ! 
librio aplicada a la posición monetaria corta, se·presentará 
dentro del pasivo en.un rubro.especial después del pasivo a 
corto plazo. · · · 

En el cuerpo de los estad~s financieros o en sus notas 1~~e 
rán revelarse la posición monetaria en moneda extr~,jera, 
mostrando si es corta, larga o nivelada, las bases ~e regis
tro, tipo de cambio utilizad~ así como cualquier restricción 
cambiaria. · 

El resultado por posici6n monetaria, nace del hecho de que 
existen activos y pasivos monetarios que duranti 6pocas in
flacionarias ven disminuido el poder adquisitivo al mismo 
tiempo que siguen manteniendo su valor nominal. 

Si la empresa mantuviera más activos monetarios que pasivos 
monetarios (posición larga), estaría ante una situación de~ 
favorable ya que cuando la ~ompañia hiciera uso de ellos, 
dispondría de una cantidad igual al valor nominal, pero 
con una pérdida de poder adquisitivo sin embargo, si lá em
presa mantiene más pasivos monetarios que activos moneta
rios (posición corta), el fenómeno es exactamente~~. ~ismo 
en relaci6n a los ·términos monetarios pero.inverso, ya que 
resulta ser favorable para la empresa. 

El resultado monetario e~ un elemento determinante del est,!! 
do de resultados, debido a.qu~ el efecto ~onetario es pro
ducto de los cambios en el nivel general de precios, sobre 
las partidas monetarias durante un periodo de tiempo, cons~ 
cuentemente ese efecto debe reconocerse precisamente en el 
periodo que se esté efectuando. 

"Al convertir los activos y pasivos en moneda extranjera a 
su equivalente en moneda nacional, estos quedan sujetos a 
la pérdida en su poder adquisitivo en épocas de inflación, 
y por consiguiente deben considerarse partidas monetarias 
para efectos de la cuantificación del efecto por posici6n 
monetaria". 
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Para la determinaci6n del efecto por posición monetaria 
existen dos procedimientos recomendados por el boletin 
B-10 que arrojan resultados.semejantes: 

ler, Procedimiento: 

Determina la posición monetaria neta inicial del periodo 
(activos monetarios - pasivos .monetarios), ajustado al 
nivel gener&l de precios al final del período, 

MAS: Aumentos experimentados en las partidas mon~tarias 
(netos) ajustados al nivel general de precios al f! 
nal del período. 

MENOS: Disminuciones experimentadas en las partidas mon~ 
tarias (netas) ajustadas al nivel general de pre
cios al final del periodo. 

IGUAL: Determinación de la posición monetaria neta. 

MENOS: Posición monetaria neta actual al final del per12 
do. 

IGUAL: Resultado por posición monetaria, 

2º Procedimiento: 

"Consiste en aplicar al promedio mensual de posiciones 
monetarias (netas) de un periodo determinado, el factor 
de inflación al final del año derivado del indice nacio
nal de precios al consumidor". 

Cabe hacer notar, que el ajuste final del res~ltado por 
posición monetaria se efectuará hasta que el saldo de 
la cuenta transitoria Corrección por reexpresión sea de
terminado, Dicho saldo, será a su vez, muy similar al 
resultado por posición moneraria calculado por cualqui~ 
ra de los procedimientos comentados". 

De acuerdo a las adecuaciones al B-iO la presentación 
del efecto monetario del periodo se llevará, en caso de 
ser favorable, a los resultados hasta por un importe 
igual al del costo financiero neto (deudor) formado por 
los intereses y las fluctuaciones cambiarlas y, en gen~ 
ral, todos los cottcepto~ que se agrupan dentro de la 
cuenta de gastos y productos financieros. El excedente, 
en su caso, se llevará al capital contable. 



El efecto monetario tlesfavorable del periodo debe car 
garse lntegramente a los resultados, ya que, en los -
casos en que el costo financiero neto sea acreedor,· 
no se reconocerá en el estado de resultados importe 
alguno por concepto de efecto monetario favorable. 

Las partidas no monetarias que por alguna razón justi 
ficada (poca importancia o duda sobre su naturaleza) 
no se actualicen, se considerarán monetarias para fi
nes de la determinación del efecto monetario~ · 

..... 
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CAPITULO IV 

Efectos Corporativos de la Reexpresión 



4,1 Análisis e Interpretación de Estados 
Financieros Reexpresados 

H6todos de Análisis 
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La comparación es un procedimiento de aplicación general in 
cluldo en la técnica de análisis de los Estados Financieros. 
Para llevar a cabo la comparación de las cifras de los negQ 
cios, disciplina que pocas veces exige el uso de instrumen
tos complicados; los más simples satisfacen las ne¿esidades 
utilitarias de los negocios. 
Los analizadores fueron los primeros en explorar y emplear 
la técnica de análisis d~ los Estados. Financieros. 
En los· Estados Unidos de ~orteamerica, en 1900 se publica 
un libro que contiene la aplicaci6nde ésta técnica al análi 
sis de los valores de ferrocarriles, -
Alexander Vall publica en el boletln de la "Federal Re~elve'' 
en marzo de 1919, un articulo concerniente a las ~osiLilida
des de emplear un análisis de los Estados FinanciPros para 
fines de crédito, En México, un est~dioso en ln materia, el 
Lic. C.P. Sealtiel Alatriste en octubre de 1925 investiga SQ 
br~ la materia en general en su trabajo titulado Análisié e 
Interpretaci6n de los Estados Financieros. 
Podemos considerar que el análisis de los Estados Financie
ros es el medio que nos permite facilitar la interpretaci6n 
de su significado y el de sus reiaciones. Además de efec
tuar comparaciones que permiten a los directivos la toma de 
decisiones. 
Método: viene de las radicales griegas meta-hacia y odos-ca
mino, En el análisis de los Estados Financieros, el método 
es un camino hacia el conocimiento financiero. Los métodos 
de análisis son un medio que nos sirve para medir, y compa
rar hechos, los cuales son basados en la experiencia acumu-
lada de especialistas en la materia. · 
Dentro de las diversas técnicas de análisis financiero rea
lizado sobre los Estados Financieros ya reexpresados, exis
ten dos grandes grupos que las contienen, conocidos con el 
nombre de: 

. . 
a) Análisis Financiero Vertical 
b) Análisis Financiero Horizontal 

Análisis Vertical, 

Dentró del Análisis Ver~ical ~l cual se refiere al.conoci
miento detallado de los resultados de la empresa en un pe
riodo determinado, enumeramos tres técnicas de análisis: 
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1.- Método de reducción de Estados Financieros a Porcien 
tos. 

2.- ~étodo de Razones Simples. 

3.- Método de Razones Estándar.· 

Sin embargo, principalmente en el estudio de las razones, 
se hace necesario contar con datos de referencia que nos 
permita establecer comparaciones para emitir opiniones ad~ 
cuadas. En México no es fácil contar.con información de 
otras empresas similares por lo que hace necesario utili
zar cifras de periodos anteriores para con ellos es~able
cer 'un juicio más completo de la evolución de la negocia
ción en el último periodo. 

Método ~e Reducción de Estados Financieros a Porcientos. 

Objetivos: a pesar de que las cifras que muestran los estA 
dos financieros ya reexpresados son reales, se simplifica 
dicha información mediante un cálculo sencillo, se presen
ta en todos por ciento, los -cuales permite al directivo una 
mejor asimilación de dicha información. 

Bases del Método. Las bases de este método son dos: 

l) El axioma matemático - el todo es igual a la reunión de 
sus partes; y 2) La consideración de una cantidad. 
Este procedimiento es muy sencillo para aplicarlo en un 
análisis horizontal ya que no presentará la situación 
real. 

Método de Razones Simples 

Objetiv~: Este método que tiene como objetiv~ primordial el 
analizar los elementos que figuran en los Estados Fina~cie
ros con lo cual sirve de auxiliar para el estudio de las ci 
fras de los negocios, señalando probables puntos débiles, 
pero es riecesario reconocer sus limitaciones. 
El uso de abundantes razones para un mismo fin puede resul
tar perjudicial ya que si uno de los principales propósitos 
de los métodos de análisis es la simplificación de las ci
fras y la comprensión de las mismas, el exceso haría más 
compleja la comprensión del significado e importancia de las 
cantidades contenidas en los Estados Financieros. 

Dentro de este método de razones simples podemos clasificar
las en dos tipos: 
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a) Razones Aritmétic,as. 

b) Razones Geométricas. 

Razones Aritméticas. Dentro de éste tipo de razones encon 
tramos que se relacionan las dos cantida4es mediante una 
sustracción, como.ejemplo tenemos la razón de Capital Conta 
ble qu~·<·J1s llá' diferencia entre 'el Activo Total y el fasivo
Total. Otra razón importante seria la de Capital de Traba
jo que es,la diferencia entre el Activo Circulante Y.~l Pa
siv;o a Corto Plazo CT-AC•PCP el resultado de estas.razones 
si~mpre ~s absoluto. Es decir, representa por ~i mismo su 
valor en.~ep~ndencia de otro. No así las ·razones geo~étri 
cas que.relacicinan a dos cantidades l~amadas "anteced~~tew 
o "numeradqr" y "consecuente" ó "denominador" ~edia~te rina 
di~isi6~ ~lamándose al c~ciente "razón" El resriltad6 de 
~~~~r~~~,~~ 1 ~eométricas es relativo y norrnalménte se lee: 
"cu&nto tengo de antecedente por ca~a peso· consecuente". 

Las razones financieras (geométricas o aritméticas) son 
aquellas ~ue relacionan cifras de los Estados Financieros 
con el objeto de compararlas contra los niveles óptimos o 
deseables en cada empresa. · · 

Razones Geométricas, Se clasifican en tres grupos: 

~·) t~~~d.c~i .Relacionan e~clusivamente. renglones del Balance 
.. ·-· '· -) ... ·1" G 

i;J_b,i!i· \-~rJti1~:.1.' ener~l. . 

~!~;?i);~~g~.~~·~.~.~.: Relacionan exclusivanitmt;e renglones ÍJ~l Est!!_ 
"'''·' .-. ,1.,,·., :•· •. do de Resultados. 

Dado, que el número de razones posibles son muy extensas ya 
. que al· dividir cua'ié¡u.ier rubro entre otro se obtiene una· ra
zón, se señalarán los más significativo·s para una buena inte.r. 
pretación de la condición financiera~~ la mayoría.de los ne
gocios, observ¡lndo ia conveniencia de comparar los r•~~ltados 
obtenidos de otros periodos o con empresas similares. 

Razones de Capital de Trabajo 
~: :.J ! . 'j IJ ;J r: f~1 J. -.; •j ... '! . 

-·16~) i:. 1.l·1 (¡.:.:;'! '!' 1 ' 

~ie1rPft~;Í¡r\e ,c,o.mo la diferencia ~n'tre el Activo CircuJ..ante y Pa
·cns:li<vro !.Ai C¡q,r;1t;p· Plazo, el capital .de, trab¡ljo representa'.una de 
!) h (1 !r111 r u;·;. ·1 01' 

. 1:.:. l: 
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las fuentes indicadoras de la situación financiera más 
importantes para su análisis vertical, a. continuación se 
detallan tres razones: 

Razón de Solvencia : /~ . '' . ,\ l ~ ~1 

: tJ p ;., (1 ·fi.',1 ·1 J 

Fórmula Activo Circulante 
Pasivo a Corto Plazo i. r· ¡ J '· 1 • •. , • = Disponibi '{1,1ad' ,':'.:; 

'' . , •':' 1 ... .1 

El resultado nos indica la capacidad de la empresa de ser 
sujeta a cr6dito al relacionar las propiedades y ~onver
tirse en efectivo contra deudas a corto plazo. De hecho 
una empresa tendrla solvencia con un resultado de 1.00 
sin embargo, esto le impedirla obtener nuevos financia
mientos, por lo que sugerirla que el correcto resultado , 
sería a partir de 1.75 hasta llegar a 2.00; pero no r~va~ 
sarde estos niveles ya que el proceso inflaciónüri6!geni 
raría una descapitalización. ..:.:«! ,,;,1;.·,,;· 

Razón de Liquidez. 

Fórmula: Activo Circulante - Inventarios 
Pasivo a Corto Plazo 

r, : 

,• 

Es una de las más importantes de cualquier negociación ya 
que si una empresa cubre sus obligaciones siem~teJ~:1i !~ 
cha de su vencimiento, contará con todos los créditos indis 
pensables para su mejor operación, En épocas no,ipfl~ci?ni 
rias el resultado correcto seria 1.00; sin emb'árg"i!>'i'' d>n1 una 
inflación constante se requiere de niveles inferiores a ese 
resultado obligándose a mant~ner un sistema eficiente de 
flujo de efectivo, Es de suma importancia recalcar que ac
tivos monetarios improductivos significa descapitalización 
inflacionaria y escasez de los mismos, p6rdida de créd.ito y 
prestigio, 

Inversión en Inventarios 

Fórmula: Inventarios 
Pasivo a Corto Plazo 

En esta razón el resultado nos indica la proporción que te
nemos invertida en inventarios en relación al Pasivo a Cor
to Plazo y complementa a la liquidez, es deciY·, •qu'e~·.1!ntre 
ambas (sumando sus resultados) obtenemos el to't:a:ll de •:11'a>ra
zón de solvencia, la cual es deseable tener un resultado de 
1.00. 



Razones que señalan la Rotación. 

El ciclo económico financiero de una empresa lo integran 
las actividades y el tiempo ocupado, desde que se invieL 
te dinero en la producción hasta que se recupera la co- . 
brania de las ventas. Para conocer lo anterior se hace· 
necesario calcular las siguientes rotaciones: 

Rotación de Materia Prima. 
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: .. . ' 

Para conocer el tiempo promedio en que se utiliza la mate 
ria prima por producción se utilizan las siguientes 'fórm:Y:, 
las: 

Rotación = Compras X etas de Materia Prima 
Almacén de Materia Prima 

Dias de Rotación 365 (año natural en dias) 
Rotación 

En esta razón no es posible tener un resultado estandar ya 
que existen materias primas que son perecederas ~· otras que 
tardan mucho tiempo en el almacén; sin embargo, debe de ser 
cada vez menor el tiempo· de rotación, por lo que es conve
niente comparar su resultado con otros años. 

La interpretación de esta razón serh el tiempo que tardan 
las materias primas en ser consumidas o dicho en otras pal~ 
bras, cuanto tarda el proceso productivo en consumir las 
existencias. 

Rotación de Artículos Terminados. 

El resultado de esta razón se define como: el tiempo .que 
tarda la empresa en vender los artículos ya fabricados o lo 
que es lo mismo, cuanto tiempo permanecen estos en el alma-
cén. ' 

Fórmula: Rotaci6n·o ·Costo de la Producción Vendida 
Almacén de Artículos Terminados 

Dias de Rotación = 365 (año natural en dias) 
Rotación 
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Taapoco en esta raz6n es posible tener un estandar v re 
cooendamos el mismo criterio que en la Rotaci6n de Mate
rias· Primas. 

Rotaci6n de Cuentas por Cobrar. 

Esta raz6n nos indica el tiempo que tarda en recuperarse 
en efectivo el total de las ventas y permite conocer la 
eficiencia del Departamento de Cobranza. El resultado 
6ptimo debe ser definido por la Dirección Financiera ya 
que en función de la capacidad de financiamiento estará el 
plazo otorgado a clientes. Es muy importante que este 
proceso inflacionario provocará una pérdida en el poder 
adquisitivo de lo cobrado¡ sin embargo, mercadotécnicamell 
te el crédito es uno de los atractivos promocionales más 
inportantes, lo que permitirá a los negocios estar en cornp~ 
tencia. 

Fórmula: Rotación Ventas t\etas 
Cuentas por Cobrar 

Dias de Rotación = 365 (año natural en dias) 
Rotación 

Ciclo Económico Financiero de la Empresa. 

Es el que se obtiene de la suma de las tres rotaciones an
teriores expresadas en días: 

Rotaci6n de 
Materia Prima 

+ Rotación de 
Arts. Terminados 

+ Rotación de 
Cartera 

= Ciclo Económico 
Financiero 

Para ver si es correcto o no se recomienda comparar tres 
años y calcular sus respectivas rotaciones y seleccionar la me 
nor entre la correspondiente a Materias Primas y la obtenida 
en Artículos Terminados ya que una empresa no debe vender ni 
a6s rápido ni más lento de lo que tarda en fabricar o viceveL 
sa, Para obtener el Ciclo Económico Financiero óptimo se s~ 
mará dos veces la rotación más baja y agregarle la correspon
diente cartera establecida por la empresa. 

Rotación de Cuentas por Pagar por Compras, 

El resultado de esta razón nos permite conocer el plazo prom~ 
dio que otorgan los proveedores. 



F6rmula Rotaci6n a Compras Netas 
Cuentas por Pagar por Compras 

Dias de Rotaci6n • 365 (año natural en días) 
Rotación 

Para saber si es o no adecuado el plazo que se recibe de 
los proveedores es necesario calcular la raz6n de1 Indi
ce de Crédito cuya f6rmula es: 

Raz6n Indice de Crédito. 
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F6rmula: Cuentas por Cobrar por Ventas + Rotaci6n d~ Cartera 
Cuentas por Pagar por Compras + Rot, de Cuentas por 
Pagar. 

El resultado Óptimo será 1.00 ya que ésto señalará un punto 
de equilibrio entre el financiamiento otorgado a los clientes 
y el que se recibe de los proveedores. Si el resultado es m~ 
yor de la unidad, se debe a que el financiamiento que se otoL 
ga a los clientes es mayor que el recibido por los proveedo
res obligando a la empresa a absorbe~ el costb financiero 
excedente, en el caso de un resultado inferior a la unidad se 
está captando financiamiento sin hacer buen uso de él. 

Existe un fen6meno muy común en empresas de tipo industrial 
que es el de obtener resultados mayores de la unidad en virtud 
de que el financiamiento recibido es por materias primas y el 
otorgado es. por artículos terminados a precio' de venta, el 
cual es normalmente mucho más alto. 

Raz6n de Dominio Econ6mico. 

F6rmula: Capital Contable 

Pasivo Total 

La política normal es que la empresa sea dominada por los 
accionistas y no por los acreedores (excepci6n hecha anterior. 
mente por los bancos e instituciones de seguros) ya que en 
caso contrario mostrará falta de s~lidez y un ende~damientu 
excesivo; sin embargo, si el resultado es ligeramente mayor 
a la unidad se mantiene una correcta estructura y se aprove 
cha el beneficio inflacionario ~ue trae consigo la retenciln 
de pasivos. 
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Inversión de los Accionistas de la Productividad. 

Fórmula: Capital Contable 

Activo No Circulante 

El resultado de esta razón nos indica la protección que 
tiene el Activo No Circulante y los inventarios al estar 
protegidos con una cantidad suficiente de Capital Conta
ble, de ahí que el resultado sea diferente en las empre
sas comerciales a las industrias ya que en las primeras 
el resultado debe ser cercano a 3.00 y las segundas debe 
fluctuar 1.00 y 1.33. La razón de esta diferencia radi
ca que el excedente de 1.00 debe representar a los Inve~ 
tarios de Mercancías o de Materias Primas en las Indu•
trias de Transformación. 

Razón de Inversión en Activos So Circulantes 

Fórmula: V e n t a s N e t a s 

Activo No Circul~nte + Deprec. y Amort. 

El mantener activos no circulantes improductivos (elefan
tes blancos) disminuye el beneficio y la rentabilidad de 
una empresa haci~ndola improductiva. De ahí que para efe~ 
tuar el.cálculo de esta razón se tomen los activos como si 
fuesen nuevos. No existe un nivel óptimo pero siempre es 
conveniente que sea por encima de 1.00 y es conveniente 
compararlo con otros años. 

Razón de Rentabilidad del Activo Total. 

Fórmula: Costo Total 

Activo Total 

El verdadero generador de las utilidades de una empresa es 
el costo y no la inversión en ella, por eso entre más alto 
sea el costo se tendrá un importante indicador del aprove
chamiento de sus recursos totales en la productividad del 
negocio. No es fácil señalar cual es el nivel óptimo ya 
que depende de la automatización de la empresa ya que en 
aquellas de gran participación humana en la producción, el 
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resultado es varias veces mayor de l.OO·y en las que l~s·. · 
miquinas son el centro de la proddcción puede ser me~or , · 
de 1.00; pero en conclusión se puede decir que entre ma."'." 
yor sea el resultado indicará un mejor aprovechamiento 
del Activo Total de la empresa. 

Razón de Suficiencia de Ventas. 

Fórmula: 
Ventas !\etas 

Capital Contable 

La razón indicará la productividad vendedora con relación 
al capital invertido por los accionistas; pero es dificil 
·establecer un nivel óptimo ya que el resultado nos i.ndi'Ca 
cuanto vendemos por cada peso de su Capital Contable y c~ 
da negociación es distinta. Por 6sto se recomienda c~~~· 
plementar el resultado con las razones de Rotación {e Artl 
culos Terminados, lnversi6n en Activos No Circulentes J .. -
Rentabilidad del Activo. 

Razón de Utilidades sobre Ventas. 

Fórmula: Utilidad Neta despu6s I.S;R, y PTU. 
Ventas Netas 

Determinará utilidad por cada\peso de ventas. Por otro l~ 
do existen empresas que prefieren vender mucho y ganar. :Po
co y otras lo contrario de ahi que para decidir si el re
sultado es correcto o no será necesario multiplicarlo por 
la Razón de Suficiencia de Ventas y si el producto es 0~16 
ó más, se puede decir que el rendimiento que otorgan las ven
tas es adecuado. 

Razón del Rendimiento Erapresarial. 

Fórmula: Utilidad Neta despu6s I.S.R. y PTU. 
Capital Contable 

Siendo el objeto de toda empresa la obtención de un rendi
miento que aliente a futuras inversiones, se puede consid,!t 
rar que mientras mayor sea el resultado mejor será la situ~ 
ción de la empresa. Ahora bien,si el resultado es de 16% 
anual sobre los Estados Financieros Reexpresados, significa 
realmente haber ganado y por lo tanto mejor que cualquier 
renta fija. 
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Con todas estas razones comentadas anteriormente se pue
de contat con un análisis vertical suficiente para emitir 
una opini6n sobre la condici6n financiera de un negocio, 
además de obtener una serie de posiciones que contribuyan 
a mejorar el nivel productivo de la empresa. 

Método de Razones Estandar 

El hombre en virtud del aumento en la magnitud de los neg~ 
cios y por el deseo continuo de obtener mayor provecho con 
el menor esfuerzo posible, se ha visto obligado a elaborar 
mejores y más prácticos métodos de control para el análi
sis de estados financieros. Entre estos métodos figuran 
el de Razones Estandar, cuyo establecimiento requiere est~ 
diar cuidadosamente en todos los aspectos a la empresa co~ 
siderando los elementos que puedan influir en su éxito. 

Ralph Dale Kennedy en sus libros de Estados Financieros s~ 
ñala que los estandares o normas de comparación pueden con 
sistir de: 

l. Estandares mentales del analista. Esto es una concep
ci6n general de lo que es adecuado o normal que ha si
do obtenido por medio de su experiencia y observación 
personales. 

2. Las razones y los porcentajes basados en los registros 
de las actividades financieras y de operaci6n del pas~ 
do de ese negocio individual. 

3. Las razones y porcentajes de compañías competidoras s~ 
leccionadas,especialmente las más progresistas y de m~ 
yor éxito. 

4. Las razones y porcentajes calculados por medio del uso 
de los datos incluidos en los presupuestos formulados, 
tales razones estarían basadas en la pasada experiencia 
de la compañia modificada por cambios previstos durante 
el periodo contable. Estas razones serian llamadas 
apropiadamente "Razones Meta". 

S. Las razones y los porcentajes de la industria de la cual 
la compañia individual es miembro. 

Las funciones de las medidas estandar dentro de la empresa 
son: 



a) Servir como instrumento de control. 

b) Servir como medida de eficiencia. 

Las desviaciones desfavorables de las medidas estandar 
significan deficiencias que nos llevan a obtener una di~ 
minución de las utilidades, por lo que es importante se 
investiguen y se traten de corregir, En resumen, una m~ 
dida estandar es una regla general y las desviaciones 
del estandar, las excepciones a dicha regla. 

Las razones estandar se dividen en dos grupos: 

l. Razones Estandar Internas. 

2. Razones Estandar Externas. 
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Las razones estandar internas se determinan con los datos 
acumulados durante varios ejercicios por la experiencia 
propia de una empresa. 

Las razones estandar externas se forman con datos acumula 
dos, en tiempos similares, por la experiencia de empresa; 
que se dedican a la misma actividad, 

Estas razones se utilizan como medidas básicas de compara 
ción y serán más Ótiles cuanto mayor sea su aproximación
ª la "Razón Representativa". 

Para aplic•r estas razones es necesario que se reunan los 
siguientes requisitos: 

a) Que se dediquen a un ramo similar. 

b) Que utilizen o exista uniformidad en los métodos conta 
bles, en los artículos que se vendan y en general en -
las prácticas de los negocios. 
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INTERNAS: 

l. Costos de Producción y Distri
bución: Costos Estandar. 

2. Control:Presupuestos. 

3. Medidas de Control a Filiales y 
Suc. 

4. Supervisión a Distribuidores y 

Representantes. 

S. Auditoria Interna 

APLICACION DE RA 
ZONES ESTANDAR.- l. Instituciones de Crédito. 

EXTER.'IAS: 

2. Inversionistas en Ma•:.iria de Re.!l 
dimientos. 

3. Profesionistas: Contadores Públi 
cos,Lic, en Administración de 
Empresas, etc. 

4. El Estado:estudios económicos y 
fiscales, 

Existen dos formas para calcular las razones estandar que se 
utilizan para aplicar este método. 

11 Medie Aritmética, Que es la que se obtiene de calcular 
las razones simples de las diferentes empresas similares 
cuyos datos se obtienen sumando los resultados obtenidos 
en cada razón y dividiendo esta suma entre el número de 
empresas. 

En este tipo de razón existe el inconveniente de que las 
razones más altas y bajas afectan considerablemente el 
resultado, por lo que se sugiere quitar las más altas y 
más bajas con lo que el promedio que resulte será más r~ 
presentativo. 



21 Mediana. Que se obtiene haciendo una lista aseen 
dente y descende~te de las razones o viceversa. 
La Mediana será la cifra que está en medio o a l~ 
•itad del área de tabulaci6n. 

Al utilizar este método se recomienda tener mavor 
precauci6n ·que se amerita, además de que los eie; 
mento~ con los que cuenten sean los más satisfacta 
rios~ 

Análisi~ Horizontal 

Comparabilidad de la~ cifras entre dos periodos 
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La empresa al ser un ente dinámico requiere conocer .su evJ
luci6n o retroceso, cuantificando éste en unidades mon~ta
rias. Por tal motivo se preparan Estados Financieros CompA 
rativos entre dos o más periodos; sin embargo, al utilizar 
los Estados Financieros obtenidos de los libros cont~bles, 
las variaciones no representan absolutamente nada ya que no 
existe homogeneidad en la moneda porque se desconoce_ el po
der adquisitivo de los pesos a que se refieren. Este probl~ 
ma ha quedado resuelto con la reexpresión de estados finan
cieros para poder ser comparados con la misma unidad moriet~ 
ria. 

Los métodos de análisis más frecuentes del Análisis Horizo_!!. 
tal son: 

a} Método de Aumentos y Disminuciones, 
b} Método de Tendencias. 
c) Método de Control·Presupuestal. 

a} Método de Aumentos y Disminuciones 

Este método consiste en la comparaci6n de cifras homog6neas 
correspondientes a dos o más fechas, o una misma clase de 
estados financieros, pertenecientes a diferentes periodos, 
Este tipo de comparaciones se conoce con el nombre d~ Esta
dos Financieros Comparativos. 

La utilidad de estos Estados Financieros Comparativos radi
ca principalmente en presentar los cambios sufridos en las 
cifras y efectu~r los estudios necesarios a los cambios que 
se juzguen pertinentes. 
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Balan·c·e 'c.omparaúvo.- Tendrá por objeto realizar el estu 
dio de los cambios habidos de periodo a perfodo, en la -
situac~6~ financiera. 

Estado.Comparativo de Resultados.- Este estado tendrá 
por objeto proporcionar los aumentos y disminuciones. que 
hubo ei las diversas cuentas de productos y de los costos 
incurridos. Para ésto es necesaria la uniformidad en la 
aplicaci6n de los principios d~ Contabilidad (consisten
cia), 

Estado de Cambio de Situaci6n Financiera.- Este estado 
tiene por objeto presentar en fo~ma 16gica dos fuentes de 
recursos, ajenos y propios de una empresa, en un periodo 
determinado, mostrando en forma adecuada los canales a 
través de los cuales se obtuvieron tales recursos, así 
como su aplicaci6n que se hizo de ellos. 

Orige~ de Recursos. Estos provienen de cuatro fuentes: 

l. ~-la Utilidad Neta. 
2. Por Disminuciones de Activo, 
3. Por Aumentos de Capital. 
4. Por Aumentos dé Pasivo. 

Aplicaci6n de Recursos. Las fuentes anteriores pueden apl.!. 
carse en los siguientes renglones: 

l. A absorber la pérdida neta. 
2. A un aumento de activo. 
3. A una disminuci6n de capital. 
4, A una disminuci6n de pasivo, 

b) Método de Tendencias. 

Este método se utiliza cuando se desea obtener condiciones 
basadas en la trayectoria de un negocio en un periodo con
siderable de tiempo. 

Es importante estudiarse la tendencia de aumentos y dismi
nuciones que aparecen en los estados financieros de varios 
años para tener una visión hacia el futuro. Por ejemplo, 
cuando se precisa la direcci6n del movimiento de una ten
dencia de varios años y no hay razón para que operen cam
bios radicales, se puede considerar con muchas probabili
dades, que el sentido de la tendencia se mantendrá en el 
futuro. 



Se ha visto que para el estudio de las tendencias el ·méto 
do m~s adecuado universalmente es el de "n6meros relati= 
vos", que consiste en to•ar coao base un periodo y las e! 
fras respectivas a los diversos hechos pertenecientes a 
ese periodo base se consideran como el 100% y se calculan 
·luego los porcentajes de los otros periodos, respecto al 
primero. 

c) Método de Control de Presupuesto. 

llS 

El presupuesto es un mecanismo de control que comprende un 
programa financiero, estimado para las operaciones de' un 
periodo futuro. Establece un plan definido, mediante el 
cual se coordinarán las diferentes actividades de l~s depaL 
tamentos. 

El propósito fundamental del presupuesto será: 

l. Establecer objetivos definidos y formular el plan de 
ejecución a seguirse, así coco sus posibles medidas p~ 
ra modificarlo. 

2. Coordina las actividades de los diferentes departame~ 
tos. 

3. Determina los medios de control a través de las campar~ 
ciones que comprueben los resultados e indica cuando y 
donde deben hacerse cambios para que se ~!caneen los o~ 
jetivos. 

El presupuesto se formula con datos estimados, por lo tanto 
está sujeto a variaciones. Este se va perfeccionando con 
el tiempo. 

A medida· que se perfeccionan los presupuestos, éstos se vol, 
verán de suma importancia para la direcci6n del negocio ya 
que podrá controlar mejor a cada uno de los departamentos y 
las operaciones de la empresa. 

Para la elaboración del presupuesto es necesario seguir un 
procedimiento y fijar responsabilidades que hagan efectiva 
su aplicación. 

Los cuatro pasos que se sugieren seguir son: 

l. El establecimiento de un plan general a seguir en ~l pe
ríodo futuro. 
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2 •. La exposici6n de este plan a los jefes de departamell 
tos para que suministren sus costos estimados para 
el período seaalado. Deben adjuntarse los informes 
pasadris y presentes que permitan ayudar al jefe de 
cada departamento para la elaboración del presupue~ 
to. 

3, La coordinación de los presupuestos departamentales, 
ajustando las desviaciones de lo normal y agregando 
márgenes y tolerancias, según lo indica el juicio y 
experiencia del gerente. 

4. Efectuar comprobaciones periódicas del presupuesto y 
distribuir informes regulares entre los jefes de de
partamento para optimizar dicho presupuesto. 

REEXPRESION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Estado de Cambios en la Situación Financiera en Base a Efe~ 
tivo, 

En épocas de inestabilidad económica, producida por los efe~ 
tos de la inflación en los Últimos aaos, no es suficiente sa 
ber de donde provienen y en que se aplicaron los recursos -
de una dmpresa o de análisis financieros que nos reflejen la 
estabilidad financiera o solvencia de la misma, pues existe 
otro factor importante que conviene destacar y que es la fa! 
ta de liquidez por el crecimiento constante en los costos 
del dinero y cuya solución debe darse de inmediato para haceL 
le frente a las obligaciones a corto plazo, por lo que el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos ha considerado como 
un estado financiero básico, para darle énfasis al flujo de 
efectivo, al estado de cambios en la situación financiera en 
base a efectivo, cuyos objetivos en los términos del Boletín 
B~ll de Principios de Contabilidad, quedan plasmados· de la si 
guiente manera: 

1) -Capacidad para generar. efectivo a través de sus operacio
nes normales. 

2) -Maneje de las inversiones y financiamientos a corto y la~ 
go plazo durante el período. 

3) -Como consecuencia de los dos aspectos anteriores, tener 
una explicación de los cambios en la situación financiera 
reflejados en el estado de situaci6n financiera comparati 
vo. 
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Para la elaboración de un Estado de Cambios en la situa
ción financiera en base a efectivo es necesario c·qnt'ár .,,, ';:. 
con balances comparativos de inicio y fin de perlodR, · 
asi como un estado de resultados correspondiente· á1 m1iS- .. · 
mo periodo. 

La finalidad de los balanc.es comparativos es determi'nai 
las diferencias que nos van a reflejar los' orlgenes o apli 
caciones de recursos. 

Los origeneé .de recursos estAn representados por disminu
ciones de activos, aumentos de pasivos y de capital con
table y las aplicaciones están representadas por aumentos 
de activos y disminuciones de pasivos y disminu¿iones de 
capital contable. 

Los elementos que integran el Estado de flujo de ef~ctiv~, 
son los siguientes: 

1) 
2) 

- Flujo de efectivo generado por la operación. 

3) -
4) -

Financiamiento y otras fuentes de efectivo. 
Inversiones y otras aplicaciones de efectivo. 
Incremento o decremento neto en el efectivo. 

El estado de Cambios en la situación financiera en base a 
efectivo, debe culminar con el intremento o decremento ne
to en el efectivo y que es la suma algebraica ~e los pun~ 
tos 1 a 3 anteriores, sin olvidar que se parte del result~ 
do neto del ejercicio adicionado o reducido de las parti
das que iritegran el estado de resultados que no implicaron 
recepción o desembolso de efec~ivo. 

Por otra parte, en la circular n6mero 27 emitido por el In~ 
tituto Mexicano de Contadores P6bli~os, hace recomendaciones 
en relación con el mencionado Boletín 11, derivado de la apli
cación del Boletín B-10 Reconocimiento de los efectos de la 
inflación en la información financiera, cuya vigencia entró 
en vigor un año posterior a la del Boletín B-11. 

El propósito de la Circular 27, es dar criterios sobre la 
aplicación del Boletín B-10 y la utilizaicón de FICORCA, c2 
mo los siguientes: 

1) - El Estado de Cambios en la situación financiera, debe 
partir de la utilidad neta actualizada que arroje .el 
estado de resultados. 

2) - Cuando las tasas normales de intereses en pesos pagados 
o cobrados, están afectadas por la inflación, tienen en 
realidad dos componentes: 
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a) - Ei efecto monetario de los pasivos e inversiones que 
debe~ m~nejarse como un movimiento de ef•ctivo de n~tura
leza financiera. 

b) - El costo o ganancia financiera real que se integra a 
la utilidad neta, ya que corresponde a un moviaiento de 
efectivo de naturaleza operativa. 

Por lo tanto, el ~fecto monetario de pasivos, los costos 
en moneda nacional, deben clasificarse como "amortización 
de deudas" y el mismo efecto a inversiones financieras c2 
mo "Ingresos por liquidación de valores realizables", pu
diéndose presentar el efecto neto, 

3) - Los efectos de la aplicación del Boletin B-10 deben 
eliminarse de las cifras reexpresadas para la determina
ción ~el estado de cambios en la situación financiera en 
base a efectivo, excepto el efecto monetario neto y en g~ 
neral todas aquellas actualizaciones que no se reflejan en 
el estado de resultados. 

4) - Se recomienda representar exclusivamente el cambio n~ 
to de las deudas a corto plazo. 

5) - Los intereses devengados en FICORCA, no pagados, deben 
presentarse como un crédito bancario y no sumarse a la uti
lidad neta, ya que se considera constituyen un crédito a~tQ 
mAtíco. 

Las disposiciones contenidas en esta circular, son aplica
bles para los ejercicios terminados a partir del 30 de ju
nio de 1986, aunque pueden observarse anticipadamente, 

A continuación presentamos un modelo del Estado de Cambios 
en la situación financiera en base a Efectivo. 



Fuente~ de. Efectivo 

Flujo de efectivo generado por la operación: 
Utilidad neta 
Más (menos) cargos (créditos) a resultados 
que no requirieron de la utilizaci6n de efe~ 
tivo. 

+ Depreciación y amortización del año. 
+ Incremento en las estimaciones para cuentas 

~e dudosa .recuperación e inventarios obsol~ 
tos. · 

+ Incremento de pasivos acumulados por gastos 
devengados no pagados. 

+ Incremento en la reserva para pensiones y 
primas de ·antigüedad, · . . 

- Efecto monetario acreditado al costo integral 
de financiamiento. 
Efectivo generado por la operación (a) 
Financiamiento y otras fuentes de efectivo. 

Incremento en cuentas por pagar 
Aumento de capital social 
Reducción de inventarios 
Costo de activos fijos vendidos 

Suman las fuentes de efectivo (a+b) 

Aplicacioens de Efectivo 

Inversiones: 

En inmuebles, maquinaria y equipo, sin incluir 
$ por actualizaci6n del año. 

En activo intangible 
En cuentas por cobrar a clientes 
Suman las inversiones 

Amortización .de Financiamientos y Otros: 

Préstamos bancarios 
Créditos a proveedores 
Pago de dividendos 

Suman las amortizaciones y otras aplicA 
ciones: 
Suman las aplicaciones de efectivo (d+e): 
Incremento neto de efectivo y equivalentes 
(c-f): 

(b) 
(c) 

(d) 

(e) 
(f) 

(g) 
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4.2 Estados Financieros Consolidados 

Para llevar a cabo el estudio de la consolidaci6n de Esta 
dos Financieros se considerarán las circulares 25, 26 y -
27 y las adecuaciones al Boletín B-10. 

La aplicaci6n del B-10 en la formulaci6n de estados finan 
cieros debe efectuarse observando básicamente los aspectos 
siguientes: 

a. Enfoque General. 

Conforme al principio de la entidad,-el enfoque gene·· 
ral debe estar orientado a la actualizaci6n de 11s es 
tados financieros consolidados más que a la cnnsolidi 
ci6n de estados financieros actualizados. 

b, Actualización del capital contable. 

Debe cuantificarse con base en el capital contable de 
la entidad tenedora (que es el que figura como tal en 
el balance consolidado). 

c. ~fecto por posición monetaria. 

Debe determinarse con base en la posición monetaria 
consolidada. El importe determinado en esta forma d~ 
be ser igual, o •uy aproximado, al que resulte de la 
suma algebraica de los efectos por posici6n monetaria 
de las entidades consolidadas, antes de su aplicación 
al ·costo integral de financiamiento en dichas entida-
des. . 

. d. Resultado por tenencia de activos no monetarios. 

Su monto se determinará mediante la suma algebraica 
de los resultados por tenencia no monetaria de las en 
tidades consolidantes, sin incluir la posici6n que C,2. 
rresponda en su caso, al interés minoritario en el r~ 
sultado por tenencia de activos no monetarios patrim,2. 
niales. 

e. Aplicación del efecto por posición monetaria y del r~ 
sultado por tenencia de activos no monetarios al costo 
integral de financiamiento, 



La aplicaci6n de los conceptos mencionados al costo 
integral de financiamiento debe efectuarse con base 
en las cifras consolidadas de: intereses, fluctua
ciones cambiarlas, efecto por posici6n monetaria r 
resultado por tenencia de activos no monetarios, · 
segregando en su caso, la porci6n que corresponda 
al inter6s minoritario en el resultado por t~nencia 
de activos no monetarios y en efecto por posici6n 
monetaria patrimonial. Por consiguiente, a nivel 
consolidado, la aplicaci6n de estos dos Últimos con 
ceptos podrá ser diferente a la correspondi~nte ~ -
las .entidades consolidantes. 

f. M6todo por participaci6n. 
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El valor de las acciones de subsidiarias o asociada~ 
determinado por el m6todo de participacibn debe coin 
cidir con las cifras relativas de los estados ¡inan
cieros consolidados. 

De acuerdo con el B-10, el costo integral de finan
ciamiento se forma por la suma algebraica de los cua 
tro conceptos siguientes del período: intereses, flÜ~ 
tuaciones cambiarlas, así como el RETANM y EMON, de 
acuerdo con los límites y condiciones establecidos 
por el Boletín para estos dos Últimos conceptos, los 
cuales se sintetizan en seguida: 

Efecto Monetario: 

- Si es favorable: se acredita a resultados, incorpo
rándolo en el costo integral de financiamiento, por 
un monto no mayor a la suma de los otros t~es con
ceptós. El exceso, en su caso, se lleva directamen 
te al capital contable. 

- Si es desfavorable: Se carga a resultados. 

Resultado por tenencia: 

- Si es favorable: se lleva al capital contable, 

- Si es desfavorable: Se lleva a resultados dentro del 
costo integral de financiamiento, siempre que simul
taneamente, se haya acreditado EMON y por un importe 
no mayor de este Último. El exceso, en su caso, se 
lleva al capital contable. · · 
De acuerdo con lo anterior, el EMON y el RETANM pu~ 
de tener un tratamiento operacional (cuando se lleve 
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a resultados) o patrimonial (cuando se llevan al capi
tal contable). 

En la formulación de los estados financieros consolida 
dos, el tratamiento contable del EMON y del RETAN~ ab= 
tenidos t~nto en la tenedora como en las subsidiarias 
(entidades consolidantes) e independientemente del tra
tamiento operacional o patrimonial que hayan tenido en 
las entidades consolidantes, con la única excepción· de 
que en caso de existir alguna subsidiaria con interés 
minoritario en el cual el EMON o el RETANM se les hubi~ 
ra dado un tratamiento patrimonial, la porción q~e co-
rresponda al interés minoritario en tales partidas patri 
moniales deberá segregarse de las cifras consolidadas 
aludidas que sirvan de base para definir el tratameinto 
contable. 

Para efectos ilustrativos de lo anteior, se incluye el 
ejemplo siguiente: 

Supongase la consolidación de estados financieros de una 
tenedora (T) y dos subbidiarias (SX y SY). La subsidia
ria SY tiene participación minoritaria en un 40% (o sea 
que la mayoritaria es de 60%). Los datos_ del costo int~ 
gral de financiamiento y el efecto monetario son los si
guientes: 

Intereses, Fluctuaciones _T_ _g_ SY Total 
Cambiarías y RETANH ...1iQ_ .....lliL 120 _fil 

Efecto Monetario: 300 180 120 600 
Operacional 80 80 
Patrimonial 300 180 200 680 

De acuerdo con lo anterior, el efecto monetario que a ni
vel consolidado se debe llevar a resultados dentro del cos 
to integral de financiamiento se constituirá como sigue: 

Efecto monetario acreditado a resultados 
en las entidades consolidantes: 

Más: Participación mayoritaria en el efes 
to monetario patrimonial de SY 
(80 X 0,60): 

$ 600 



Por consiguiente, el costo integral de financiamiento den 
tro del estado de resultados consolidados será: 

Intereses, Fluctuaciones cambiarias y RETANM 
Efecto Monetario 
Costo integral de financiamiento 

.=··· 1,i' 

.. ' ~ 

. e; 

.' •¡ 

';;: 

. \ .. ~.t. ,"¡·-

' .. " ... '•' 

s 670 
648 

s 22 
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4.3 Reconocimiento Fiscal de la Inflación 

Una de las Reformas Fiscales más importantes se dió en 
el año de 1987, básicamente en lo referente al Impues
to Sobre la Renta, al dar un reconocimiento más amplio 
a los efectos de la Inflación. 

Para el año de 1988 el Ejecutivo Federal se propuso, co~ 
solidar la Reforma Fiscal de 1987 y recuperar la cepaci
dad recaudatoria del sistema. 
Con esta finalidad, se han efectuado cambios al procedi
miento ·para calcular·los pagos provisionales, que si bien 
en algunos casos simplifican dichos cálculos, en otros, 
como en el caso de los ajustes semestrales que se tendrán 
que hacer, repercutirán de manera importante en las labo
res administrativas de los contribuyerites, 

El Código Fiscal señala que será infracción no efectuar 
los pagos provisionales en los términos de la Ley, aún 
cua.q_do no resulte cantidad a pagar por el impuesto respe~ 
tivo;con esto se afectarán los flujos de caja de las 
empresas. 

Por último, el Impuesto Predial, y los derechos que se pa
gan al Departamento del Distrito Federal, entran a un pro
ceso de ajuste para reconocer los efectos de la inflación. 



C6digo Fiscal de la Federación 

El Código Fiscal de la Federación fue modificado seg6Q,dcs 
iniciativas distintas: 

1.- La Iniciativa de la Subsecretaria de Ingresos entró en 
vigor el 1° de enero de este afio, está contenida en la 
Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposici2 
nes fiscales y las modificaciones más importantes son: 
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El articulo 6, se adiciona con un párrafo que estable
ce, en cierto modo, .una prohibici6n que consiste en que 
el contribuyente no puede legalmente cambiar dentro de 
un mismo Ejercicio Fiscal, alguna opci6n permitida pcr 
la Ley y tomada por el propio contribuyentei o sea que 
la opción que es permitida por las Leyes Fiscales deb!_ 
rá permanecer durante todo el Ejercicio Fiscal. 

Por otra parte a partir del lº de enero de este ~~o, sé 
considera corno nueva infracci6n, no cfPctuar pago~·pro-· 
visionales de una contribución en los términos de··1as · · 
disposiciones fiscales. Esta infracción tiene como sa~ 
ción el 20% de cad~ pago no efectuado. Además las oul
tas a ~ue se refiere el Capítulo I del Titulo IV, a PªL 
tir del 1° de marzo de 1988 se incrementará a la que r~ 
sul~e de multiplicarlas por un Factor del 2.6. 

Tratándose de la omisión en la presentación de una de
claración periódica para el pago de contribuciones, ya 
sea provisional o del ejercicio, l~s Autoridades Fisca
les podrán hacer efectiva al contribuyente o responsa
ble solidario que haya incurrido en la omisión, una can 
tidad igual a la contribución que hubiera determinado 
en la 6ltima o cualquiera de las seis 6ltimas declara
ciones de que se trate o a la que resulte para dichos 
períodos de la determinación form\Jlada por la autoridad, 
seg6n corresponda, cuando haya om{iido presentar oport~ 
namente alguna declaración subsecuente para el pago de 
contribuciones propias o retenidas. 
En el presente afio las cantidades que conforme a la di! 
posición anterior puedan hacer efectivas las autorida
des fiscales como pago provisional a cargo de los obli
gados, se incrementará a la que resulte de aplicarle el 
Factor de 2.2. 

2.- La Iniciativa de la Procuraduría Fiscal de la Federa
ción. 
Estas modificaciones se refieren fundamentalmente al pr2 
cedimiento contencioso, que son en términos generales, 
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favorables a los contribuyentes, pues el Poder Le
gislativo facilita el proceso ante el Tribunal Fi~ 
car·de la Federación, suprimiendo incidentes y re
cursos y tratando de hacer más ágil y rápido el 
procedimiento, para lo cual en la misma Ley se re
forma también la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 
y la Ley de Instituciones de Finanzas en su parte 
de procedimiento contencioso. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Cuando el contribuyente tiene varios establecimientos presen 
tará una sola declaración mensual o del ejercicio por todos 
ellos. 

Lo,~contribuyentes que dejen de ser menores y en el afio de 
calendatio en que esto ocurra, aporten sus bienes a una So
ciedad Mercantil para formar parte de su activo fijo, no es
tarán obligados a pagar el Impuesto al Valor Agregado por 
esa enajenación. 

Por otra parte, se menciona que la estimación del impuesto 
acreditable correspondiente a los causantes menores, a par
tir del lQ de marzo de 1988, se efectuará aplicando los POL 
cientos que establezca el Reglamento de la Ley. 

; ~ - ' 

Impuesto Sobre la Renta 

Las modificaciones a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
persiguen según las autoridades, dos objetivos básicos: 

l. Reintegrar el principio de justicia y equidad. 

2. Recuperar la capacidad recaudatoria del ISR, d~ 
teriorado principalmente por: 

a) La Evasi6n Fiscal. 
b) El endeudamiento de las empresas. 

En el caso de las empresa~ se pcrmitia la deducción integra 
de los intereses por endeudamientos co11traídos, asi como la 
deducibilidad de la pérdida cambiarla incurrida por deudas 
en el extranjero; siendo la consecuencia lógica del endeud~ 
miento, por lo tanto, un alto costo financiero que aunado 



a una elevada inflación v cr1s1s econora1ca, daba como 
resultado pérdidas. f iscaies y una recaudación igual a 
cero. 

A través de las Reformas Fiscales, el Gobierno Federal 
pretende principalmente reducir el alto endeudamiento 
de las empresas, permitiendo únicamente la deducción 
del interés real, es de~ir, eliminando el efecto infla 
cionario, y gravando la ganancia· inflacionaria que orI 
gina el deber dinero en épocas de inflación creciente. 

Por otro lado, como contrapartida de 1o anterior, se 
permitirán otras deducciones al contribuyente que tam
bién contemplan el efecto inflacionario, como son: 

l, Deducir todas las compras. 
2. Adquisición de Activo Fijo (con algunas 

limitaciones). 
3, Pérdida Inflacionaria. 

La generación de esquemas de endeudamiento creciente de 
las empresas, obliga a introducir la reforma de manera 
paulatina para no castigar la planta productiva ni al 
empleo, Por tal razón se establecen dos bases gravales 
para el período de transición 1987-1990, La Base Tradi
cional, la cual se incorpora en un nuevo título ~11 de 
la Ley, adicionado por las letr~s Bis, y una bas~ nue
va que consiste en hacer una serie de ajustes a la base 
tradicional para reconocer íntegramente el efecto inflA 
cionario; a su vez, se establece un nuevo título VIII, 
el cual contiene disposiciones aplicables a la vigencia 
de los dos sistemas coexistiendo y funcionando paralelA 
mente a una etapa de tansición. 

Evolución de las Tasas del Impuesto Sobre la Renta 
para ambas bases 

1987 1988 1989 1990 1991 

Base Tradicional 

- Tasa normal 42% 
Porcient<J a pagar &0.0% 60.0% 40.0% 20.0% 

- Tasa a pagar en época 
16.8% 8.4% de tansición 33.6;, 25.2% 

'Base Nueva 

- Tasa normal 35% 
60:0% 80.0% 100% Porciento a pagar :m .o:t 40.0% 

- Tasa a pagar eu época 
de transición 7.0% 14.0% 21.0% 28.0% 35% 
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A continuación se describen aquellas Reformas que a nue~ 
tra consideración guardan una sirr.ilitud con el B-10 que 
es nuestro tema de estudio. 

1.- Intereses y Resultados Inflacionarios Art. 7-B-l ~ 11 
en donde se aclaran los conceptos de los resultad~s 
inflacionarios, tanto para los créditos como para las 
deudas, cuando generen o no intereses y el componente 
inflacionario sea superior a los mismos, los cuales 
se mostrar&n en el siguiente ejemplo numérico. 

Créditos 

Intereses devengados a favor 
Menos: Componente inflacionario 
Pérdida inflacionaria deducible 

Intereses devengados a favor 
Menos: Componente inflacionario 
Pérdida inflacionaria deducible 

Deudas 

Intereses devengados a cargo 
Menos: Componente inflacionario 
Ganancia inflacionaria acumulable 

Intereses devengados a cargo 
Henos: Componente inflacionario 
Ganancia inflacionaria acumulable 

$ 100 
150 

$ 50 

s 
150 

$ 150 
=== 

$ 100 
150 

$So 

$ 
150 

$ 150 

2.- tomponente Inflacionario Art. 7-B-III. En donde se acla 
ra que para calcular el componente inflacionario de 
los créditos o deudas contratadas con el sistema finan
ciero se consideran también los colocados con~ interme 
diaci6n (C.E.T.E.S., papel comercial, etc.}. Ya que d~ 
rante 1987 dicha disposición no incluía expresamente la 
intermediación con el Sistema Financiero. 



3.- Excepciones de Créditos Art. 7-B-IV-b, En donde se 
aclara que para 1988, no se consideran como créd! 
tos los siguientes: 

a) Los que sean· a cargo de personas flsicas y no 
provengan de actividades empresariales. 

b) C~ando sean a la vista, a olazo menor de un mes 
o plazo oayor si se cobran.~ntes del ~es • 

... c) A cargo de Sucios o Accionistas persona:; físicas. 

132 

d) En el caso de Accionistas Sociedades ~esidentes 
en el extranjero, excepto en moneda extrajera y 
provengan de la exportación de bienes o servicios. 

e) Por otro lado en el caso de enajenaciones a pla10 
por las que se ejerza la opción de acumular cc~o 
ingreso el exigible. 

4.- Conceptos de Deudas A~t. 7-B-V, El cual nos dice que 
a partir de 1988 los Créditos Diferidos serán consi
derados como Deudas. 

Se incorporan a la Ley de I.S.R. nuevos conceptos 
por medio de los cuales se considerará que se contraen 
deudas en la fecha en que ocurra cualquiera de los si 
guientes supuestos: 

a) En el caso de Adquisición de Bienes y Servicios, 
asl como en la obtención del uso o goce "temporal 
de bienes cuando el precio a la contraprestación 
se pague con posterioridad a la fecha en que ocu
rra el supuesto de que se trate. 

b) En el caso de cápitales tomados en préstamo, cuall 
do se reciba parcial o totalmente el capital, o 
quede a disposición del deudor. 

Por otra parte, en el caso de cancelación de una op~ 
ración de la que derive una deuda, también se cance
lará la ganancia inflacionaria respectiva. 

Por lo mismo cuando se trate de interes~s por inver
siones en tltulos de cr~dito distintos de las acLiu
nes, en las que parte de los intereses se conocen ha,1 
ta que se enajenen, amorticen o se rediman, el ·comr2· 
nente inflacionario s~ calculará hasta el mes en que 
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dichos intereses se conozcan, multiplicando el va 
lor de adquisición de los créditos que generen -
esos intereses por el factor de ajuste correspon
diente al periodo en que se devengara~. 

5.- Momento Je Acumulación de los Ingresos. Se precisa 
el momento de Acumulación de los Ingresos conforme a 
lo siguiente: 

a) Tratándose de enajenaciones a plazo ~n los términos 
del Código Fiscal de la Federación o de la obten
~ión de in~resos por arrendamiento financiero, así 
como la prestación de servicios, los contribuyentes 
podrán optar por considerar como ingreso obtenido 
en el ejercicio el total del precio pactado, o bien, 
solamente la parte del precio exigible durante ·el 
mismo. Dicha opción sólo se deberá ejercer por la 
totalidad de las enajenacione• o contratos de arren-
damiento financiero. -

6.- Contratos de Obra. Inmueble Art. 16-A. Se consideran 
Ingresos Acumulables los provenientes de obra inmueble 
en la fecha en que las estimaciones por obra ejecutada, 
sean autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro. 
En 1987 s6lo se consideraban acumulables conforme a es
timaciones o cuando se percibieran. 

Por otra parte los que celebran otros contratos de obra 
en los cuales se obligan a ejecutar dicha obra conforme 
a un plano o presupuesto, se les considerarán como in
gresos acumulables, en la fecha en que las estimaciones 
respectivas sean autorizadas para que proceda su cobro. 
Y en los casos en qu~ la periodicidad sea mayor de 3 m~ 
ses se considerará ingreso acumulable el avance trimes
tral. 

Al mismo tiempo tratándose de contratos con la Adminis
tración P6blica Federal o con Entidades Federativas y 
Municipios, se considerarán como ingresos acumulaq~es 
las cantidades percibidas por concepto de anticipos, d~ 
pósitos o garantías, hasta la fecha en que se amorticen 
contra las estimaciones o avances, en la proporción que 
representen respecto del monto total del contrato. 

El importe de las estimaciones o de los avances de obra 
disminuido por los anticipos, se considerur6 como cr&di 
tos para efectos de componente inflacionario durante eT 
período con que se difiera su cobro. 



'.- Ajuste al Costo de Terrenos, Acciones y Piezas de Oro 
y Plata Art. 18. 

Para.determinar la ganancia por enajenación Je terr~ 
nos, acciones, partes sociales, obligaciones y otr6s 
valores mobiliarios, piezas de oro o de plata que h~ 
hieran tenido el carácter de moneda nacional o extran 
j~~a~ asi como las denominadas Onzas Troy, y tltulos
valor que representen la propiedad de bienes, excepto 
certificados de depósito de bienes o mercancías; en 
1988 se cambia el procedimiento del Ajuste del Monto 
Original de la l n \.e r si ó n , d e u al se mu 1tip1 i e ar á : por 
el fáctor de actualización correspondiente al período 
~omp!endido desde el mes en que se realizó la inver
sión o la adquisición y hasta el mes inmediato ante
rior a aquél en que se enajene. En 1987 sólo se apll 
caba el factor de ajuste anua! de acuerdo a la tabla 
establecida por el Congreso de la tnión. 

8.- Deducciónes - Compras, Art. 22-II. Se sustituve el 
término de compras que aparecía en 1987 por el. de ad

' quisiciones de mercancía, meterias primas, productos 
·semi terminados o terminados que utilice el contribu
~ente para prestar servicios, para fabricar bienes o 
para enajenarlos, excluyendo las devoluciones, des
cuentos ~ bonificaciones sobre las mis~as, aún cuando 
se efectÓen en ejercicios posteriores. 

Se aclara que no serán deducibles para ésta fracción, 
los activos fijos, terrenos, las acciones, la moneda 
extranjera, as! como las piezas de oro o plata que hQ 
hieran tenido el carácter de moneda nacional o extran 
j,ra y las Onzas Troy. -
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9.- R~quisitos de las Deducciones Art. 24-XI-XIII. Cabe 
· l~ pos~bilidad de deducir la Asistencia Técnica, Tran~ 
ferencia de Tecnología o Regalías aún cuando se preste 
a t~avis de terceros, siempre y cuando: los pagos se 
hagan a residentes en México; en el contrato respecti
vo se haya pactado que la prestación se efectuará por 
un tercero autorizado; se presten efectivamente los 
servicios y el contrato esté debidamente inscrito en 
el Registro Xacional de Transferencia Qe Tecnología 
cuando se deba registrar. 

En cunnto a las Primas de Seguro se li~ita la deducción 
resp~~tiva con un nuevo concepto, siempre y cuando du

. ~~~te· la vi&encia de la pbliza no se otorguen préstamos 
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por parte de la aseguradora al contratante, a los b! 
neficiarios o asegurados, con garantía de las sumas 
aseguradas, de las primas pagadas o reservas matemb
ticas. 
La limitante anterior es aplicable para el caso de 
que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios 
a los trabajadores. 

10.- Gastos no Deducibles Art. 25-XVIII. Se limita y con 
diciona la deducción de las partidas que provengan 
de la enajenación de acciones, partes sociales, obli 
gaciones y otros valores mobiliarios, la cual no·exce 
derá del monto de las ganancias que, en su caso, oh-
tenga el mismo contribuyente en la enajenación de ac
ciones o valores g¡0<bi·li.arios en el mismo ejercici0 ) 
en los tres siguientes, pudiendose actualizar d'~nas 
pérdidas. 

11.- Deducción eri Compras de Arrendamiento Financiero Ait. 
30-II y III. En donde se elimina el ajuste por actua 
lización sobre el valor de adquisición de los bienes
objeto de los Contratos de Arrendamiento Financiero. 

12.- Deducción de Inversiones Arts, 41 y 41-A. Se modifi
ca la mecánica para la determinación de la deducción 
de inversiones en donde dicha deducción se ajustará 
multiplicándola por el factor de actualización corres 
pendiente af periodo comprendido desde el mes en que
se adquirió el bien y hasta el último mes de la· prime 
ra mitad del periodo en el que el bien haya sido uti~ 
lizado durante el ejercicio por el que se efectúa la 
deducción, en donde se deroga el Art. 41-A de la Ley 
de la Materia. Dicha disposición también es aplicable 
cuando los bienes se enajenan o dejen de ser Útiles. 
En 1987 la actualización se aplicaba sobre el monto 
original de la inversión. 

Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el 
período en el que el bien haya sido utilizado en el 
ejercicio, se considerará como último mes de la prime
ra mitad de dicho período el mes inmediato anterior al 
que corresponda la mitad del período, 

13.- Reglas para la Deducción de Inversiones Art. 46-VII. 
Se elimina la presentación del aviso para poder deducir 
en la declaración del ejercicio respectivo el valor por 



redimir, cuando las mejoras de activos fijos tangi 
bles propiedad de terceros quedan a beneficio del 
arrendador. 

14.- Actualizaci6n de la Depreciación por Caso Fortuito 
Art. ·47, En donde a partir de 1988 los contribuven 
tes podrán actualizar la depreciación en este caso~ 
raultiplit¡ndola por el factor de actualizaci6n co
rrespondiente al periodo comprendido desde el me~ 
en que se adquirió el bien y hasta el último mes 
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de la primera mitad del periodo en el que el bien 
haya sido ~tilizado durante el ejercicio por el que · 
se efect6a la deducción. 

15.-·Deducción Inmediata Art. 51. A partir de 1988 la 
deducci6n inmedia~a de bienes nuevos de activos fi
jos se puede aplicar en el ejercicio en que se efe~ 
túe la inversión de los mismos, se inicie la actua
lización o en el ejercicio siguiente. En 1987 s6lo 
era aplicable en el ejercicio en que se iniciara la 
utilización o en el ejercicio siguiente. 

ló.- Reglas para deducción inmediata Art. Sl-A. Se le dá 
efectos a la actualización del monto original de la 
inversi6n en la deducción inmediata para pagos prov! 
sionales, multiplicando el monto original de la in
versión por el factor de actualización correspondie~ 
te al periodo comprendido desde el mes en que se ad
quiri6 el bien y hasta el primer mes en que se inicie 
su deducción para dichos pagos. El producto será el 
monto original de la inversi6n al cual se aplica el 
porciento a que se refiere el Art. Sl por cada tipo 
de bien, 

Para efectos de la actualización aplicable a la dedu~ 
ci6n inmediata, cuando el número de meses del ejerci-· 
cio, en que se deduzca la inversión sea impar se con
siderará como último mes de la primera mitad, el mes 
inmediato anterior al que corresponda la mitad del 
ejercicio. 

17.- Actualizaci6n de Pérdidas Art. SS. Para 1988 la pér
dida fiscal ocurrida en un ejercicio, se actualizará 
multiplicándola por el factor de actualización corre~ 
pondiente al periodo comprendido desde el primer mes 
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de la segunda mitad del eje.rcicio en que ocurrió y 
hasta el último mes del mismo ejercicio. 

La pérdida fiscal ya actualizada pendiente de apl! 
car se actualizará multiplicándola por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendi
do desde el mes de cierre del ejercicio en qu~ se 
actualizó por última vez y hasta el último mes del 
ejercicio inmediato anterior al ejercicio en que 
se aplicará. 

Cuando el número de meses del ejercicio en que ocu
rrió la pérdida sea impar, se considerará como pri
mer mes de la segunda mitad, el mes inmediato post~ 
rior al que corresponda la mitad del ejercicio. 

En 1987 el monto de la pérdida fiscal se ajustaba 
multiplicando la pérdida pendiente de disminuir de 
ejercicios anteriores, por el factor de actualiza
ción correspondiente al periodo comprendido entre el 
Último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél 
en que se disminuis la pérdida y el último mes del 
ejercicio en que ocurría dicha pérdida. 



rxrcro DEL XCEVO SISTEMA 

'. 
En loi 'slgui~ntes puntos de este Capitulo se comentan los 
aspectos' del· nue1·0 Sistema de I.S.R. Empresarial, aplica
bles a la generalidad de las empresas. 

Como primer paso, se dar6 un esquema general para la de
terminación del I.S.R. de las empresas conforme al nuevo 
sistema. 

Ingresos en efectivo, en bienes, en senicio (excepto pe.r. 
sanas físicas) y en crédito, excluidos los conceptos que 
fis¿a1•ente se ~onsideran ingresos· por intereses. 

Mis: Ingresos por intereses a favor, en la porción que en 
su caso sea superior al componente inflacionario de 
los créditos considerados por la Ley. 
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M6s: Ganancia inflacionaria, o sea ingresos por componente 
inflacionario de las deudas, en la porción que en su 
caso exceda respecto al monto de lós intereses a car
go del contribuyente. 

Ingresos acumulables, 

Menos: Deducciones por devoluciones, descuento~ o bonifica 
ciones, por compras de mercancías, materias primas, 
productos semiterminados y terminados y por gastos, 
sin incluir intereses. 

Menos: Deducción de inversiones, actualizada o inmediata, 
en los términos de la Ley. 

Menos: Deducción por dividendos o utilidades distribuidos 
(sólo en el caso de Sociedades Mercantiles), 

Menos: Créditos incobrables, pérdidas por caso fortuito, 
fuerza mayor o por enajenación de bienes que no co
rrespondan a compras. 

Henos: Aportaciones para fondos de investig~ción y desarr~ 
llo de tecnologla y para fondos de pensiones o jubi 
laciones de personal o en los cas<J~ aplicables, 

Menos: Disminución de inventarios en el cas11 de contribu
yentes dedicados a la ganadería, 
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Menos: Intereses a cargo, en la porción que en su caso el<C,!t 
da al componente inflacionario de las deudas. 

Menos: Pérdida inflacionaria, o sea diferencia resultante 
de restar al componente inflacionario de los crédi 
tos, el monto de los intereses a favor cuando estos 
sean inferiores. 

Vtilidad (pérdida) fiscal. 

~enos: Pérdidas fiscales pendientes de aplicar de otros 
ejercicios, actualizadas. 

Resultado fiscal. 

Se hace mención que en el sistema nuevo desaparecen 10s con 
ceptos "Utilidad Fiscal Ajustada" v "Pérdida Fiscal ~justa= 
da" (Art, 10-BIS, 108-BIS y 110-BIS L ISR). 



FACTORES DE AJCSTE Y,DE ACTrALIZACIOX 

Para el establecimiento del nuevo Sistema de I.S.R., .el 
cual pretende ·contemplar en forma más amplia los efectos 
de la inflación se introduce en el Art. 20 del CFF, el 
cual señala: 
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"En los casos en que las leyes fiscales así lo establez
can a fin de determinar las contribuciones v sus acceso
rios, se aplicará el Indice Xacional de Precios al Consu 
midor, el c~al será calculado por el Banco de M~xico y -
se publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los primeros diez dias del mes siguiente en que corre~ 
ponda". 

A consecuencia de este Artículo a partir del 1º de enP.:o 
de 1987 el INPC deja de ser sulo un indicador infor~ativo 
y estadístico, para convertirse en un elemento im~ortante 
para la determinación y pago de los impuestos. 

Cabe mencionar que el INPC es considerado como un índice 
confiable para efectos de la información financiera, se
gún lo especifican los Boletines B-7 y B-10 de PCGA s~ 
ñalándose expresamente en el párrafo 98 del Boletín B-10. 

El Art. 7 de la Ley del I.S.R. toma en primer lugar el 
Factor de Ajuste y posteriormente el Factor de Actualiz~ 
ción, como sigue: 

"Cuando esta Ley prevenga el ajuste o la actualización de 
los valores de bienes u operaciones que por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país han variado, se aplicarán los siguientes factores: 

1) Para calcular la modificación en el valor de los bie
nes y operaciones en un período se utilizará el Fac
tor de Ajuste que corresponda conforme a lo siguiente: 

a) Cuando el período sea de un mes, se utilizará el 
Factor de Ajuste Mensual que se obtendrá restando 
la unidad del cociente que resulte de dividir el 
TNPC del mes de que se trate, entre el mencionado 
índice del mes inmediato anterior. 

b) Cuando el período sea mayor de un mes se utilizará 
el factor de ajuste que se obtendrá restando la uni 
dad del cociente que resulte de dividir el INPC 
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del mes más reciente del periodo, entre el citado 
indice correspondiente al mes más antiguo de dicho 
perlado. 

11) Para determinar el valor de un bien o de una operA 
ci6n al término de un periodo, se utilizará el Fa~ 
tor de Actualizaci6n que se obtendrá dividiendo el 
IXPC del mes más reciente del periodo, entre el ci 
tado índice correspondiente al mes más antiguo de
dicho periodo. 



I~GRESOS 

A diferencia del Sistema Tradicional en ~lateria de .Ingr~. 
sos.Acumulados se tienen l~s siguientes aspectos: 

. ; f ,1, 1 '· 

a)~En'lugar de acumulurse la totalidad de los interese
~es devengados sobre ciéditos otorgados por el contri 
but~nte, ahora s6lo se acumular& el diferencial, cuan 
'do· ·sea' positi\·o de restar u los intereses nominales -
!le\'éngados en cada mes del ejercicio el importe corres 
p6iaiente a un nuevo concepto denominado "Componente -
In.flaé:ionario" de los créditos considerados por la Ley 
( Ar t • 17 - X v 7 - B L IS R ) • 

. L. .. • 

b) ~~ici6nalmente se acumularl también un nuevo concepto 
'(fen'bíninatlo "Ganancia Inflacionaria", el cual equivale 

~~- rá' diferencia, cuando sea positiva, de restar el com 
' prin~n~e inflacionario de las deudas consideradas por -
"l'a L·ey, el importe de los intereses devengados a cargo 
<féF' contribuyente (Arts. 17-X y 7-B L ISR). 

En forma independiente, el mismo plrrafo señala que "la&!. 
nancia inflacionaria es el ingreso que obtienen los con
tribuyentes ~or la disminuci6n real de sus deudas". 

En donde dicho concepto se desprende de la aceptación de 
que ~n' época inflácionaria, el tener deudas liquidables a· 
su ~alor·nominal genera un ingreso para el deudor, a con
secuencia del deterioro del poder adquisitivo de la mone
da,·:· . 

D~ije·~n punto de vista financiero, se considera que tal 
g'a'na·rtcfa· sólo es real cuando el importe de las deudas se 

·h'a'·'·ióver't'i'do en activos que conserven su poder adquisiti
\r'9,i ''ya''·cjue pÓr el contrario si la inversión se hizo en ac
fivos que''rio ·concerven dicho poder de compra, no se reali
z~i~fé~tivamente una ganancia inflacionaria .. . :' \.:•. . 

' ~ . J ' ' j ' • 

;.;'" 

- • 1 ~ ,: ¡ \ ... • !' . ; 

.,f _! j- ,. .. \ 1 ] .... 

'..:r: (,' ! I}) .:3 
·; l f1 ·:. f - ~ i.• r ,. • 

L ¡:• '' ~~ I; ~. ._ ... : ¡ ' ': :" 

l,: 
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IXTERESES GAXADOS Y tTILIDAD EX CAMBIOS 

El Art. 7-A. !ios define los Intereses de la siguiente man~ 
ra: 

"Para efectos de esta Ley, se consideran Intereses, cual
quiera que sea el nombre con que se les designe, a los ren9i 
mientos de créditos de cualquier clase. Se entiende que · 
entre otros, son Intereses: los rendimientos de la deuda 
p6blica, de los bonos u obligaciones, incluyendo descuen
tos, primas y premios de reparto; el monto de las comisiQ 
nes que correspondan con motivo de la apertura o garantía 
de créditos; el monto de las contraprestaciones correspoa 
dientes a la aceptaci6n de un aval, del otorgamiento de 
una garantía o de la responsabilidad de cualquier clasP, 
excepto cuando dichas contraprestaciones deban hacer;e a 
Instituciones de Seguros r Fianzas; las primas q11•" se de
van de enajenaciones a futuro de moneda na¿iona1 o extraa 
jera, o la ganancia en la enajenación de bon~s, valores y 
otros títulos de crédito, siempre que sean de los que se 
colocan entre el gran p6blico inversionista, conforme a 
las reglas generales que al efecto expida la Secretaría 
de Hacienda y Crédito P6blico". 

Al mismo tiempo, el cuarto párrufo del mismo articulo 7-A 
nos dice: 

"Se dará el tratamiento que esta Ley establece para los 
intereses, a las ganancias o pérdidas cambiarias devenga
das por la fluctuación de la moneda extranjera, incluren
do las correspondientes al principal y al interés mismo. 
La pérdida cambiaría no podrá exceder de la que resultaría 
de considerar el promedio de los tipos de cambio para en& 
jenación con el cual inicien operaciones las Instituciones. 
de Crédito en el Distrito Federal, al que se refiere el Art. 
20 párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación o, en 
su caso, del tipo de cambio establecido por el Banco de Mé
xico, cuando el contribuyente hubiera obtenido moneda ex
tranjera a un tipo de cambio más favorable, correspondien
te al día en que se sufra la pérdida". 

Con lo anterior podemos observar, que para fines del ~uevo 
Sistema de ISR. empresarial el concepto de Intereses es 
mucho más amplio, ya que incluye cualquier modificación que 
respecto del valor nominal en pesos de una deuda o crédit.o 
se haya pactado pagar o cobrar respectivamente. Esto ló PQ 
demos notar más evidente en el tercer párrafo del articulo 
7-A mencionado, en el cual se establece la siguie~te s~pos! 



ción, la cual es poco usual en la actualidad pero que ante 
la persistencia del fenómeno inflacionario pudiera tener 
lugar a establecerse entre los particulares r las:Depen
dencias del Sector Público: 

"Cuando los créAitos, deudas, operaciones o el importe de 
los pagos de los Contratos de Arrenda~iento Financi~ro se 
ajusten mediante la aplicación de Indices, Factores o de· 
cualquier otra forma se considerará el ajuste como parte 
del interés devengado". 
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A partir de 1987 el Art, 7-B nos meniiona la Determinación 
Mensual de Intereses, Ganancias y Pérdidas Infl~cionarias. 

"Las Sociedades Mercantiles y las personas físicas que re§ 
licen actividades empresariales determinarán mensualmente 
los intereses y las ganancias o pérdida inflacionaria, ar~ 
mulables o deducibles" •. 

El caso de intereses acumulables se presentará cuando el 
monto de los intereses totales devengados a favor de cada 
uno de los meses del ejercicio, sea superior al concepto 
que la Ler define como "Componerite Inflacionario" de la tQ 
talidad de los créditos". 

El monto de los intereses totales devengados a favor, deb~ 
rá determinarse mensualmente a medida que se devengan, pa
ra lo cual deberán considerarse como intereses a favor de 
los conceptos mencionados, incluyendo las fluctuaciones 
cambiarías de créditos pactados en moneda eitranjera, en 
base al deslizamiento del tipo de cambio aplicable de cada 
mes, incluyendo la fluctuación cambiaria de los propios i~ 
tereses devengados (Arts. 20 CFF, 7,-A Último párrafo y 7-B 
fracc i6n ILISR), 

Una vez determinado el monto de los intereses devengados, 
deberá calcularse el importe del "Componente Inflacionario" 
de los créditos a favor del contribuyente, 

En los meses en que los intereses devengados a favor, sean 
superiores al componente inflacionario de los créditos a f§ 
vor del contribuyente, se tendrá un ingreso acumulable por 
la cantidad neta resultante. Y por el contrario en los me
ses en que el componente inflacionario de los créditos sea 
superior al monto de los intereses devengados a favor, no 
se tendrá ingreso acumulable por intereses y se determinará 
una pérdida inflacionaria deducible (Art. 7-B). 

De lo anterior podemos dedOcir que dentto del ejercicio de 
una empresa, podrán tenerse algunos mes~s con ingresos acu-
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mulables por intereses y otros meses sin dicho ingreso, sin 
que se establezca .1a· posi bHidad .'de compensar·. o netear 
los meses de intereses netos acumulables con los meses de 
pérdida inflacionaria deducible, situación que en algunos 
de los casos puede ser favorable o desfavorable para la 
determinación de los pagos provisionales de algunas empr~ 
sas. 

Por otro lado la Ley del Impuesto. Sobre la Renta ha pre
visto de alguna forma el reconocimiento de la inflación 
en algunos renglones tales como inventarios al autorizar 
la S.H.C.P. a los contribuyentes a valuarlos con ~L méto
do UEPS ~onetario, inversiones bajo el procedimiento del 
cálculo de la deducción adicional en el caso de deprecia
ciones y amortizaciones y en el de enajenación de terre
nos y constrúcciones al ajustar el costo de adquisición, 
y finalmente el capital social en el ajuste al costo de 
adqui•ición de las acciones que se enajenen. 

Sin embargo, a partir de 1987 la filosofía que guarda la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en lo que se ha dado por 
llamar en el medio sistema nuevo, es reconoce~ el efecto 
inflacionario en el estado de resultados Íntegramente, es 
deci~, valuar el resultado monetario de los créditos y 
deudas comparándola con los intereses a cargo o a favor 
para así determinar el interés acumulable, la gan~ncia in 
flacionaria, el interés deducible o la pérdida inflacio
naria, la depreciación al actualizarse el monto original 
de la inversión y a éste aplicarle el porciento de deduc

-ción ya sea el normal o inmediata y las compras en susti
tución del costo de ventas, adicionalmente se previene la 
actualización del capital social en el caso de reembolso 
de capital social y enajenación de acciones. 

En la reexpresión contable sigue un procedimiento similar 
al fiscal, ya ~ue en dicha reexpresión los rubros que se 
actualizan del estado de resultados son: 

Costo de ventas 
Depreciación del ejercicio 
Costo integral de financiamiento: 
a) Intereses 
b) Fluctuación cambiaría 
c) Efecto monetario. 

El'~uadro que se presenta a continuación tiene la finali
d.ad .. de .. mostrar .. objetivamente los aspectos más .relevantes, · 

. !le .. 1a reexpresión .contable y· que coinciden o difieren en' .. 
su caso de· la-reexpresión fiscal. 
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LA REEXPRESION CONTABLE Y LA REEXPRESIOS FISCAL 

PVNTOS DE COINCIDENCIA Y DIFERESCIAS 

·1! 

l. Actualización de Estados Fina.!!. . 
cieros. ·;.'" ·,; .. , " 

1.1 ·Balance ~eneral 
1.2 Estado de Resultados 

~· i•: ~.' i 1; _/ '.1 :: • 

.. 2~L·..X~~i.c.:e .&f?neral de precios 

. . : , '. Jil consu111~dor. 
-;.2 .• 2 .. C1,1stos .. especificos (valo

res de reposi~i6n). 

3~ Fa~tor .. de Ajuste 

3.1 Factor de ajuste 

F.A. 
Indices a la fecha de 
Reexpresi6n 

'.i Indices .a la fecha de ad-
.; .. !quisici6n .o, última réexpr!_ 

:· ..• ,,.,:.: si6n~ ,, · :. . . · 
;..: p ·": .. : :: I e·; · ·, ~ 

. ;3.2·:..-Eactór.ide,·ajuste promedio 
• · ·, ';f~ .•6Depreoiación ,y:utilidad 

·11'.•···.•de:t •ejercicio). 

,¿rt~l~l~!. "1 

Indices a la fecha de ree!_ 

F A M.. presi6g. . . . .. .. . 
Indices a la fecha de la 

"'última r.eexpresión. 
. 11 : ·' ' .. :\1, .ii1 

''· ''\ 

1. Actualización. de . Estados .F! · 
nailcieros. 

1 .• 1 . Estado de Resultados .' 

. .. - . . 

2. Métodos de Reexpresión 

2.1 Indice general ·de pre
cios al con~~idor. · 

3. Faétor de ActuaÜzacibn 

·3,¡ Fact~r de actualizaci6n 

F.A·. 

I~N.P~c.· del •s ús re 
dente dll· Dedodoj -
I.N.P.C. dei .es ··9 
antiguo de dicho periodo 

3.2 Factor de actuáliza~i6n 
promedio (Depreciaéi6n 
del ejercicio). 

I.N.P.C. al sexto mes del 

F.A. 
efercicio 

= I.N.P.C. al mes.de adqu! 
sición. · · 

3;3 f!:ictor de ajuste mensual 

I.N.P.C. del mes que se 
F.A.M.• trate l 
' I.N.P.C. del mes inmedia~. 

to anterior • 



l .'.i 7 

4, Activos y Pasivos ~lonetarios 

4,1 Son los que se caracter.!. 
zan: 

~a) Sus montos se fijan por 
contrato o en otra for
ma, en términos de uni
dades fiduciarias, inde 
pendientemente de lo~ -
cambios en el indice 8!t 
neral de precios. 

b) Origina a sus tenedores 
un aumento o disminuci6n 
en el poder adquisitivo 
en general o de la mone
da cuando existen cam
bios en el indice gene
ral de precios. 

4.2 Las partidas monetarias son 
aquellas que al cierre de 
un periodo determinado están 
expresadas automáticamente a 
los niveles del poder adqui
sitivo de la moneda en ese 
momento y por lo tanto, con 
el transcurso del tiempo, 
pierden valor por el hecho 
de estar expresadas y ser 
representativas de moneda 
corriente, 

4.3 Claaificaci6n de las parti
das monetarias: 

Activos Monetarios 

1. Efectivo en caja o bancos, 

3.4 Factor de ajJs'te 'dÚ ·'p~rl.2. 
do, 

recie.u. I.N.P.C. del mes más 
te del periodo, F, A .P. = .............. ..._ ........................... ____ _ 
I.N.P.C. del ines más 
guo del perfodi'i . .::_ •. 

anti-

4. Créditos y Deudas Fiscales• 

4;1 Son los que se caracterizan: 

a) Sus montos se fijan por 
contrato o en otra ;:forma, 
en términos de •midades 
fiduciarias. •independ ien
temente d~ los cámbios en 
el indice generaL;de :. pre
cios, 

b) Origina a. sus tenedores un 
aumento o disminuci6n· en. 
el poder adquisitivo en ~ 
neral o de la moneda cuan
do existen cambios en el 
indice general de precios, 

4,2 Los créditos y deudas fisca
les son aquellas que la Ley 
del Impuesto Sobre· la Renta 
clasifica como tales y que con 
el transc1.1rso del· t;i~mP.C!•. pier. 
den valor por. el ~echo de estar 
expresadas y ser. representati
vas de moneda corriente. 

,4,3 Clasificaci6ri de'los créditos 
y deudas fiscales. 

. 1•') ; i :1·: 

Créditos Fiscaies· 1 •• :·,; ..• ' .• / ~ .¡ 
/ ., .. -f 1!; 

l. Dep6sito 0en Instituciones 
de Crédito y dep6si.tos en 
el sistema Financiero Nacio 
nal y Extranjero. -
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i 

2. Inversiones temp.Q. 
rales. Los t{tulos 
de .crédito que tienen 
como respaldo moneda, 
los respaldos por bi~ 
nes no se incluyen. 

a) Depósitos a Plazo 
b) Cetes 
c) Inversiones en obli 

gaciones. Si· sen 
de renta fija. 

3. Cuentas por cobrar en 
moneda nacional 

4; Cuentas por cobrar en 
moneda extranjera: 

2. Inversiones en titulos 
de crédito, distintos de: 

a) Acciones, 
b) Certificados de partic.i 

pación no amortizable. 
c) Certificados de depósito 

de bienes. 
d) Otros títulos que repre

senten la propiedad de 
b{enes. 

3, Se consideran cuent.1_, ;•ur 
cobrar entre otres, l~s si
guientes: 

a) Documentos a la vista, y 
documentos a plazo menor 
de un mes. 

b) Las cuentas por cobrar de 
rivadas de la enajenaciófi' 
de mercancías a plazo me
nor de un mes o cuando 
siendo a plazo mayor se 
paguen antes del mes, a 
cargo de personas físicas 
que realicen acthidad\?s 
empresariales. 

c) Las cuentas por cobrar a 
plazo menor de un mes deri 
vadas de la enajenación de 
mercancías o prestación de 
servicios o cuando siendo 
a plazo mayor se paguen 
antes a cargo de .los Orga
nismos de la Administra
ción, Púb. Fed. Centraliza 
da o Descentralizadas, de
las Entidades·· Federativas 
o Municipios. 

4. Cuentas por cobrar en ~oneda 
extranjera a.cargo de socios 
o accionistas, sociedades re
sidentes en el extranjero, 
provenientes de las exporta
ciones de bienes ~· surv idos. 
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Comparación entre la 
. paridad técnica y la de 
mercado la que sea mayor, 

5. Estimación por cuentas 
incobrables, 

6, Cuentas por cobrar con aso 
ciadas y subsidiarias. 

7, Anticipos a proveedores: 

- Precio no garantizado. 
No es cuantificable en 
forma definitiva. 

Pasivos Monetarios 

l. Cuentas por pagar 

2 •. Anticipos de clientes 

- Precio no garantizado. 
No es cuantificable en 
forma definitiva 

3, Cuentas por pagar a afi
liadas, 

4. Pasivos a largo plazo: 

a) Pagaderos en efectivo. 

b) Obligaciones por pagar 

6, Cuentas por cobrar con aso
ciadas y subsidiarias. 

7, Anticipos a proveedores: 

- Precio no garantizado. 

Deudas Fiscales 

l. Cuentas por pagar 

a) Proveedores 
b) Pasivo derivado de 

arrendamiento finan
ciero, sin incluir 
los intereses no de
vengados, 

2, Anticipos de clientes 

- Precio no garantizado. 
No es cuantificable en 
forma definith·a. 

3. Cuentas por pagar a afi
liadas. 

4, Pasivos a largo plazo: 

a) Deudas contratadas en 
el sistema financiero 
nacional y extranjero 
(créditos bancarios), 
y las contrata.das con 
fondos y fideicomisos 
rle fomento del Gobier 
no Federal. -

b) Obligaciones por pagar 
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5. Efecto por Posición Monetaria. 
• ' •• •• 1' • 

·,, · 5~ l Es producto del efecto de 
•.• 

1
" los'·cambios en el nivel ~ 
neral de precios sobre las 
partidas monetarias duran_ 
te un p~riodo de tiempo. 

5.2 Nace el hecho de que existen 
activos monetarios y pasivos 
monetarios que durante una 
época inflacionaria ven dj s
minuido su poder adquisiti
vo, al mismo tiempo que si
guen manteniendo su.valor n.Q. 
minal. 

5,3 Se determina mensualmente 

5,4 El saldo de la posición mon~ 
taria neta (activo monetario 

':· '"'! nie~os pásivo monetario) ini
.:;·,, '' ciíill•del mes se multiplica 

· ',,i:?;:i1.·; L·Pól- 1 ia inflación del mes, 
; ·: :i .. '. ···dando· el resultado por posi

ción monetaria del mes. 

· ~~~51 ~; .súina::'de cada uno <le los r~ 
11 · n,"' :i.J1¡fültailos ·mensuales durante el 

· .... , :lh u,'i i:aiio ?es 1el resultado por posi
ción monetaria anual, 
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En ningún caso se 
consideran deudas 
las originadas por 
partidas no deduci 
bles, en los térmi 
nos de las .fraccio
nes I, III, IX v X 
del Art. 25 de la 
L;I.S.R., as! como 
los créditos diferi 
dos y los adeudos -
fiscales, 

5. Componente Inflacionario 

5.1 Es producto del efecto de los 
cambios en.el nivel general de 
precios de los créditos o deu
das fiscales, · 

5.3 Se determina mensualmente. 

5.4 El componente inflacionario de 
los créditos y deudas se cale.!!. 
la multiplicando el factor de 
ajuste mensual por el saldo 
promedio mensual de los crédi
tos o deudas contratados con 
el sistema financiero, adicio
nado con el saldo promedio de 
los demás créditos o deudas y 
los intereses devengados no Pl!. 
gados o no percibidos. 
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6. Costo Integral de Financiamiento 

6.1 Se forma por: 

a) Intereses 

b) Fluctuaci6n cambiaria 

c) Efecto Monetario 

6.2 Informa sobre todos los 
conceptos que de gasto o 
productos origina el fi
nanciamiento de la empr~ 
sa, incluyendo los efec
tos del cambio del poder 
adquisitivo de la moneda. 

7. Activos no monetarios que se aE_ 
tualizan. 

7 .1 Inventarios 
7 .2 Activo fijo 
7,3 Depreciaci6n acumulada 

8, Estado de resultados. Rubros 
que se a~tualizan. 

8.1 Costo de ventas 
8.2 Oepreciaci6n del ejercicio 
8.3 Integral de financiamiento 

9. Actualización del capital cont.2, 
ble. 

9.1 Capital social aportado 
9.2 Utilidades retenidas 

6. Costo Integral de Financiamiento. 

6.1 Se forma por: 

a) Intereses: Rendimiento de 
crédito de cualquier clase 
Art, 7-A L,I.S.R. 

b) Ganancia o pérdidas cambiJ:!. 
rías: Se asimila intereses 
Art. 7-A L.I.S.R, 

c) Componentes inflacionarios 
de los créditos y deudas. 

6.2 Representa los intereses acu
mulables o deducibles y la &!!. 
nancia o pérdida inflacionaria 
acumulable o ded:;cible. 

7, Activos no monetarios que se actu~ 
lizan. 

.... 
7.1 Inventarios: cambio de activi

dad empresarial o liquidación. 
(Saldo 1986). 

8. Estado de Resultados. Rubros que 
se actualizan. 

8.1 Compras .. , 
B. 2 Depreciaci6n deL,ejercicJo. 
~.3 Intereses a cargo o a favor y 

ganancias o pérdida cambiaria 
menos componente inflacionario 
de los.créditos y deudas. 

9. Actualización del capital 

9,1 Enajenación de accio.~es 
9.2 Reembolso por. reducción de 

capital o·liquidación de· so
, tiedades. 



4.4 Repercusión en el Dicta~en del Auditor 

Tradicionalmente los Estados Financieros han sido prepar~ 
dos bajo el principo de Valor Histórico Original. Las ci 
fras así expresadas en épocas inflacionarias o de precios 
cambiantes distorsionan la información, lo cual puede pr~ 
vocar decisiones equivocadas. 
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La opinión del auditor ha constituido un factor importan
te sobre la razonabilidad de las cifras presentadas en los 
estados financieros, ya que representa una opinión externa 
sobre la situación financiera de las empresas, la que sir
ve básicamente de respaldo para la toma de decisiones de 
los diferentes interesados a nivel interno o externo. 

Con la introducción del B-10, ha sido necesario que el au
ditor lleve a cabo una revisión sobre la confiabilidad de 
dichas cifras, para lo cual la Comisión de Normas y Procedi 
mientos de Auditoria, ha establecido básicamente dos bole
tines que ayudan al auditor a darle un sentido de res~on
sabilidad y respaldo a su¡i revisiones sistemáticas a saber: 

a) Boletín G-20 Procedimientos de Auditoría aplicables al 
· exámen de aquellos rubros de los estados financieros 

que reconocen los Efectos de la Inflación en la Infor·m~ 
ción Financiera. 

b) Boletín H-27 Repercusión en el Dictamen del Contador, 
del Reconocimiento de los Efectos de la~·rnf lación en la 
Información Financiera. 

El boletín G-20 se emitió como consecuencia de la inflación 
y de los efectos en la verificación de la actualización de 
los estados financieros básicps. 

El propósito de este boletln es establecer los objetivos 
específicos y los procedimientos de auditoria para revisar 
la valuación, contabilización y revelación de los efectos 
de la inflación conforme a las disposiciones del boletín 
B-10, asl mismo se mencionan ciertos aspectos básicos de 
control interno, que el auditor deberá considerar al deteL 
minar el alcance, naturaleza y oportunidad de sus pruebas. 

Dado que la actualiza¿ión de la información. presupone la 
necesidad de conservar los datos provenientes de los costos 
históricos, este boletín parte del supuesto de que los ru
bros antes mencionados han sido previamente revisados en su 
contenido histórico. 
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Los procedimientos de auditoria para el examen de la actua 
lizaci6n de la informaci6n financiera para los efectos de~ 
la inflaci6n, son los siguientes: 

a) Comprobar la correcta aplicación del método de actua
lización seleccionado. Es importante que la revisión 
le permita al auditor reunir lus elementos de juicio 
para concluir si la empresa se ha apegado a los linea
mientos del boletín B-10. 

b) Cerciorarse de que la dCtualización cubra aspectos sub~ 
tanciales de la información financiera y que los méto
dos seleccionados sean congruentes y se hayan adoptado 
en forma integral. 

Debido a que la inf lnción distorsiona las cifras histó
ricas, es importante comprobar que se han considerado 
todos aquellos aspectos de los Estados Financieros en 
los que más haya impactado la inflación. 

·De igual importancia es asegurarse de que no se ha rea
lizado una discriminación selectiva que cause parciali
dad, por lo que es necesario verificar que los métodos 
elegidos correspondan a un conjunto de criterios y poli 
ticas debidamente armonizadas entre si y que se haya 
adoptado en forma integral, es decir, considerando to
dos sus efectos, tanto favorables como desfavorables. 

c) Cerciorarse de que exista consistencia en la aplicación 
de los métodos de actualización. 

Con objeto de asegurar a los usuarios de la informaci6n 
financiera la posibilidad de efectuar comparaciones de 
datos a fechas diferenes, es importante que exista con
sistencia en la aplicación de los métodos, así cómo de
terminar y revelar los efectos en caso de inconsistencia 

·o falta de comparabilidad, 

d) Comprobar la adecuada revelación de los efectos de 1~ infl~ 
ción en la información financiera. 

El auditor debe tomprobar que se haya cumplirlo con el 
principio de revelación suficiente, en todos los ca~os 
es necesario cerciorarse que se revelen en forma cla~a y 
completa las bases utilizadas para Ja actualización y sus 
efectos cuantificados. 



Control Interno 

El e~tudio v evaluación de la efectividad del control in
terno deber~ dirigirse principalmente a los siguientes 
aspectos: 

a) Evidencia de que existe la apropiada autorización para 
efectuar la. actualización de las cifras. 

b) Registros y sistemas de captación de los datos necesa
rios para efectuar la actualización de la información 
financiera. 

En el activo fijo cuando se practique avalúo por peri
to independiente deben existir: 

l •. Medios que permitan la identificación de los valo
res actualizados de los distintos bienes o grupos 
homog6neos de estos y su depreciación actualizada· 
con los registros que contienen sus respectivos VA 
lores·históricos. 

2. La estimación de la vida útil probable de los bie
nes y el valor de deshecho de los mismos. 

3. La descripción de las bases de valuación. 

Inventarios, Deben existir medios que permitan asegu
rarse de que se incluyan todos, asl como la posibilidad 
de determinar su antigüedad, 
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Referente a los costos de reposición, deben existir re
gistros de cotizaciones actualizadas o un archivo de fac 
turas de compra donde se puedan localizar los precios r~ 
cientes. 

Costo de Ventas. Es conveniente un sistema que actuali
ce oportunamente los costos para que éstos sean represe~ 
tativos de los existentes en el momento de la venta. 

Capital Contable. En este renglón se requieren medios 
que proporcionen el análisis por fechas de las aporta
ciones del capital y de la obtención de las util{dades 
acumuladas. 

c) Verificación interna independiente de la determinación de 
los valores actualizados. 

d) Personal capacitado para la actualización de las cifras. 
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e) Supervisión adecuada durante el proceso de actualiza
ción. 

Procedimientos de Auditoria 

Se recomiendan dos métodos para la revelación de los efe~ 
tos de la inflación en la información financiera: 

I Ajuste por cambios en el ~ivel General de 
Precios. · 

II Actualización de Costos. Especificas 

Estos métodos son aplicables tanto en el caso de que los 
efectos de la inflación se revelen en la información com
plementaria como para el caso de que los efectos de ln re 
valuación de los activos fijos y su depreciación se incli 
ya en los Estados Financieros básicos. 

La técnica de la actualización de la información financie
ra por los efectos de la inflación adquiere una gran impoL 
tancia, ya que interviene el cálculo. Tratándose de la 
actualización del Capital Contable el procedimiento coinci 
de en los dos métodos y se propone como primer término la 
verificación del mismo, 

Capital Contable: Debe comprobarse el análisis del saldo 
al principio del ejercicio, por fechas de aportación, así 
como el de las utilidades acumuladas o capitalizadas de 
acuerdo a las fechas en que fueron obtenidas. Este análi
sis generalmente es por años a menos que por las circuns
tancias sea preferible aplicar el Índice a períodos meno
res. Los documentos básicos son los registros contables, 
auxiliándose con las actas de asa~bleas de accionistas, 
con las escrituras de modificaciones al Capital Social y 
con los Estados Financieros, de preferencia dictaminados. 

Debe comprobarse también la utilización correcta del méto 
do empleado tomando en cuenta la fecha de la aportación -
del capital o la obtención de la utilidad. 

1 Ajuste por cambios en el Nivel General de Precios 

a) Verificar la correcta determinación de la ganancia o péL 
dida neta acumulada inicial por posición monetaria y que 
en el caso de haber obtenido pérdida, ésta haya sido di~ 
minuida de las utilidades acumuladas iniciales y actual! 
zartas. 



b) Si en la actualización de las cifras de inventarios, 
activos fijos y su depreciación acumulada ~l princi
pio del periodo, es superior a la del Capital Conta-
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ble a esa misma fecha, se producir6 una "Ganancia i¡ 

Acumulada Inicial por Posición Monetaria". En el C§ ,, 
so contrario, el resultado ser6 pérdida. Si la p6r-· 
dida fuera superior a las utilidades acumuladas; el 
remanente representar&. un déficit. 

Inventarios, Activo Fijo, Deprec!ación Acumulada, Com
probación del anAlisis por antiguedad de los saldos al 
valor histórico original. 

Es necesario que el auditor se asegure de que los valo
res a los cuales se van a aplicar los factores del Indi
ce Nacional de Precios al Consumidor, correspondan al 
Valor Histórico Original, por lo tanto, verificar! que 
no se incluyan los efectos producidos por los cambios en 
la paridad del peso que pudiera haber sido incorporados 
a estos activos. 

El auditor debe comprobar que el factor utilizadd a tra
vés del Indice Nacional de Precios al Consumidor co~side 
rlndolo a la fecha de adquisición, construcción o produ~· 
ción del activo. 

Costo de Ventas. Verificar que en este renglón se· haya 
determinado el ajuste al costo aplicando al inventario 
inicial y final del período el Indice Nacional de Precios 
al Consumidor, Hay que tomar en cuenta la rotación de los 
inventarios para considerar en forma ponderada 1os índice~ 
que correspondan a la antigÜedad de 1os inventarios. 

Depreciación del Ejercicio. El cargo a los gastos por es
te concepto debe ser al costo ya actualizddo, adjuntando 
las diferencias cambiarlas si existen •. Es necesario cer
ciorarse de que los ef~ctos producidos por cambios en la 
paridad del peso, que· se reflejan en los resultados o en 
los diversos conceptos de activo, determinando la correc
ta pérdida o ganancia por posición monetaria del período; 
tomando en cuenta todos los ajustes por actualización de 
cifras, así como la cancelación del efecto de las varia
ciones cambiarlas, ya que la diferencia derivada de todo 
ello determinar6 la pérdida o ganancia por posición mone~A 
ria del período. 
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11. Actualizaci6n de Costos Especificos (Costos de Reposición) 

El.auditor deberá verificar la actualizaci6n de los valores 
de los saldos iniciales de inventarios, activos·1ijos y su 
depreciación acumulada y el capital contable; si esta actual! 
zación resulta superior a la actualización del capital conta
ble a esa misma fecha, la empresa ha determinado un superávit 
inicial por actualización de activos. En el caso contrario 
se determinará un déficit. 

Inventarios. Cuando se calctile el inv~ntario final al precio 
de la última compra del ejercicio, se deberán verificar los 
valores.actualizados mediante la revisi6n de la documentación 
que compruebe que este sea representativo del costo de reposi 
ción al cierre del ejercicio. 

En los casos en que la Última compra del ejercicio sea de fe
cha lejana a la de los Estados Financieros que se están actu~ 
lizando (la base para el juicio ser~ la rotación de inventa
rios y el índice de inflaci6n), conviene comparar los precios 
unitarios con cotizaciones fehacientes y actualizadas. 

Por lo que se refiere a inventarios de artículos terminados o 
en proceso, verificar que los elementos del costo estén deteL 
minados con valores actualizados; tratándose de materiales, a 
precios de última compra o actualización con indices específi 
cos de la industria; los sueldos y mano de obra, con base en 
los tabuladores actuales y los costos indirectos como sigue: 

a) A precio de última compra, si se trata de compras de bie-
nes y servicios. 

b) Con base en tabuladores si se trata de mano de obra o su el 
dos. 

c) Sobre los valores actualizados del activo fijo por lo que 
se refiere a la depreciación. 

Activo Fijo y su Depreciación Acumulada. En la actualización 
con base en avalúo practicado por perito independiente, es n~ 
cesarlo verificar la independencia, capacidad técnica y regi~ 
tro ante autoridad competente del perito valuador, asi como 
los métodos empleados, asegurándose de que su informe propor
cione el valor de reposición de los bienes del activo fijo, 
su vida Útil probable, remanente y el valor de deshecho de 
los mismos. 

El auditor deberá examinar esta documentación que el perito 
entregue a la empresa como constancia del trabajo que desarrg 
116, la cual rleberb estar suscrita formalmente y asign6ndnle 
valores espec1ficos, actualizando el costo y la depreciación 



acumulada de c~da uno de los distintos bienes en existen 
cia, comparando los registros del activo al costo, con -
relación detallada del avalúo, 

Esta comparación se deberá efectuar de tal manera que pr.2, 
porcione elementos para concluir si los valores actualiza 
dós incluyen todos los bienes del activo fijo o bien, qu; 
no esten incorporando valores que corresporidan a bienes 
que no se encuentren formando parte del activo fijo. 
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Solicitar a la administración de la empresa proporcione in 
formación de los bienes que no tiene intención de reponer 
y asegurarse de que se incluyan al costo y si se encuen
tran en operación o al valor neto de rea!ización si se van 
a \'ender. 

Los Principios de Contabilidad contemplan la posibilidad 
de no obtener un estudio técnico del valor del activo cada 
afio; sin embargo, preveen que se lleve a cabo cuando menos 
cada cinco afias; en caso de que el avalúo tenga una anti
g~edad superior a un afio, pero no mayor de cinco, ve~ifi
car que se actualizaron sus valores mediante indices espe
cíficos de la rama industrial de la empresa o mediante la 
aplicación del Indice Nacional de Precios al Consumidor, 
siempre y cuando éste último no refleje un incremento del 
50% o m~s en relación con la fecha de avalúo, en cuyo caso 
se requiera uno nuevo. 

En los casos de actualización por medio de Índices esP,ecí
ficos de precios, comprobar que el análisis por antiguedad 
es correcto, que se aplicó el índice adecuado según la ra
ma industrial a que pertenece la empresa y además que fue 
publicado por el Banco de México, S.A., aplicando al costo 
del activo fijo y a la depreciación acumulada el factor C.2, 
rrectivo, considerando el índice según la fecha de adquis! 
ción de los bienes. 

Costo de Ventas, Cuando existan consumos de afias anterio
res, es necesario verificar los ajustes de actualización 
del costo de ventas con el fin de que sea representativo 
del existente en el momento de la venta. Utilizando el sis 
tema de costos estandar, verificar que los estandares repri 
senten valores actuales en el momento de las ventas, real! 
zando pruebas, revisando la documentación correspondiente y 
calculando el in~entario final al precio de la última com
pra del ejercici0. 

Si se utilizan costos de reposición al momento de la venta, 
se debe verificar que los valores actualizados realmente co 
rrespondan al costo de reposlc1on especl[lco a cada artlcu= 
lo en el momento de su venta. 



159 

Depreciaci6n del Ejercicio. Obteniendo el aval6o de un 
perito, hay que comprobar que el cargo a resultados co
rresponda a la depreciaci6n del valor actualizado del 
activo fijo; seg6n el estudio técnico, el cargo por de
preciaci6n debe corresponder a la vida probable estima
da por el perito aplicando el costo promedio actualizado 
del aciivo en el ejercicio después de deducir el valor 
estimado de deshecho. 

Ganancia o Pérdida por Posici6n Monetaria. Al efectuar 
esta verificación, es necesario comprobar la clasifica
ción de activos mon•tarios y no monetarios, asegurhndo
se que los saldos en moneda extranjera han sido conside 
rados como p'artidas monetarias de conformidad con el cri 
terio sostenido por la Comisi6n de Principios de Conta-
bilidad. 

Las diferencias cambiarias pueden estar registradas en 
los Estados Financieros en diversos conceptos de~ activo 
no monetario o resultados y en caso de presentarse fluc
tuaciones significativas de la posici6n monetaria es re
comendable seccionar el periodo para determinar los dis
tintos factores aplicables, con el objeto de que el re
sultado por posici6n monetaria que se calcule sea repre
sentativo de la posición mantenida durante el periodo. 
Si el resultado por posición monetaria es utilidad, su 
importe se debe presentar en el capital contable como 
"Ganancia Acumulada por Posición Monetaria" y si es pér
dida, debe disminuir el saldo de "Ganancia Acumulada por 
Posicl6n Monetaria" y en caso de existir excedente se de 
be presentar como un déficit. -

En general el auditor debe cerciorarse de que la empresa 
revele en forma clara, completa y cuantificada los efec
tos de la infl~ción en la información financiera, asl co 
mo la descripción de los métodos utilizados para la ac-
tualización. 

En vista de que el dictamen del auditor constituye el d~ 
cumento formal en el cual el ·auditor refleja los resultA 
dos de su exámen, es necesario, que surjan nuevas reco
mendaciones sobre la forma en que el auditor debe de re
flejar en su dictamen las diversas situaciones en las 
que se encuentra una entidad al llevar a cabo dicha rev! 
sión. Para tal efecto la Comisión de Normas y Procedi
mientos de Auditoria emitió el boletín H-11 como resultB 
do de la aplicación del Boletín B-7. -



Debido a las nuevas modalidades contenidas en el B-10 
surgi6 la necesidad de. emitir un nuevo boletín que entr6 
en vigor a partir de los ejercicios sociales que conclu
yen al 31 de diciembre de 1964, denominado Repercusiones 
en el Dictamen del Contador Público del Reconocimie·nt-o · 
de los Efectos de la lnf laci6n en la Informaci6n Fi~a~~ • 
ciera (H~27). '· 

Los pronunciamientos a los que hace ieferencia di~ho bo
letín comprenden b&sicamente las siguientes situticiones: 

a) Empresas que hayan dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el B-10, 

Una vez que el auditor ha aplicado todas las normas y 
procedimientos necesarios para verificar la \'eracid~.; 

y razonabilidad de las cifras contenidas en los e~ta
dos financieros y se tiene la certeza que la e~presa 
auditada haya reconocido y presentado adecuRJamente 
los efectos de la inflaci6n de acuerdo a las disp6si
ciones del Boletín B-10, el auditor emitirá una.op1~ 
ni6n limpia. · · · 

b) Empresas que no hayan reconocido los efectos de la'· 
inflaci6n en la informaci6n financiera. · 

160 

Esta situaci6n implica que la empresa ha dejado de 
cumplir con los principios de contabilidad generalmen .. 
te aceptados y origina que el auditor emita u~ dicta= 
men con salvedad, 

c) Empresas que ·reconocen pare i a lmen te l()S efectos ·de ·la 
inflaci6n. 

En estos casos, ~l auditor, dependiendo de. la imp~rtan 
cia relativa del incumplimiento, deberá expresar en su 
dictamen .una salvedad o bien una opini6n negativa, 

En base al criterio del auditor, sobre la importancia 
que tiene el hecho de no reexpresar uno o varios de 
los renglones de los estados financieros, es como.se 
prncederá para .emitir una salvedad, o bien una ne~aci6n 
de opini6n, y que si la cifra es representativa no per
mitirá tener un~ visi6n totalmente real sobre los impa~ 
tos de la inflaci6n, y por lo tanto, la responsabilidad 
del auditor ser6 tal que lo llevará a emitir una opi
ni6n negativa, 

Por ejemplo, si los estados financieros no reconocen los 
efectos de la inflacibn sobre sus inventarios y el costo 
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de .ventas, r las partidas no monetarias, su efecto en 
los c~stos r gastos de operación y la posici6n moneta 
ria neta promedio de la empresa son sumamente impor
tantes, de forma tal que el efecto de la inflación s2 
bre las mismas cambiarla substancialmente la situación 
financiera y resultados de operación determinados sobre 
la base de costo histórico. 

Usualmente en esta situación el auditor debe incluir 
las causas y el efecto neto cuantificado, sin embargo, 
en este c1so especifico no es factible que se lle
guen a determina~ las cifras involucradas, ya que es 
responsabilidad de cada empresa elegir el método de 
actualizaci6n que más se adecue a sus necesidades y 
circunstancias. 

d) Limitaciones al alcance del trabajo relacionadas con 
la re~isión de cifras actualizadas. 

Cuando por limitaciones del cliente, o bien debido a 
las circunstancias no sea posible llevar a cabo una r,!l 
visión en base a todos los procedimientos necesarios 
sobre las cifras actualizadas, el auditor estimando 
nuevamente su responsabilidad, dictaminará con una sal 
vedad o bien puede llegar a una abstención de opini6n, 

e) Empresas que cambien el método de actualizaci6n de un 
peri:odo a otro. 

En el caso de que por ejemplo, la empresa auditada ha-
1~ actualizado su informaci6n financiera empleando el 
método de costos especif icos y que en el año anterior 
haya utilizado el método de ajuste por cambios en el 
nivel general de precios, el auditor deberá cerciorar 
se d~ que la empresa revela la naturaleza del cambio7 
y de ser posible sus efectos cuantificados, haciendo 
mención de este cambio en su dictamen con la salvedad 
coriespondiente, además debera cerciorarse de que los 
estados financieros de años anteriores se presenten 
tal como fueron preparados originalnente. 



CAPITCLO \' 

Guía Simplificada de Aplicación del Boletín ~10 



I IXDICt GE~ERAL DE P~ECIOS AL co~srMi~OR r DETER
~I~~CICX DE LOS FACTORES DE CIERRE Y PRO~EDIO 

lbl 

1. El objeti\'o Je esta ~ecci6n ~s dcter~inar los factores 
que se utilizarán para la a~tualizaci6n de las parti
das no monetarias con base en el ~6todo de actualizaci6n 
de "cambios en el ni\'el general de precios". 

- Determinaci6n de Factores de Cierre.· 

a) Obtener los índices nacionales de precios al consu
midor, que peri6dicamenle es!tc 01 banco de ~6xico. 

h) formular la tabla de índices por año; los Índices a 
utilizar son los del ~ierre <le cada período. 

c) Los factores de ajuste se determinarán di\'idiendo 
el indice de cierre del periodo a actualizar entre 
los índices de cierre de períodos anteriores. 

d) Los factores determinados se aplicarán a las parti
das no raonetarias en funci6n a su antig~edad y se 
obtendrán las cifras actualizaJas. 

- üeterminaci6n de Factores. 

La determinaci6n de factores profüedios fundamentalmen
te tiene como objeto, aplicarlos a operaciones del año 
en curso, como son compras de activo fijo, depreciaci6n 
del año y costo de ventas, principal~ente, 

Para determinar los factores ~remedio del año, se re
quiere el análisis mensual de dichos índices con obje
to de determinar los factores que se necesiten¡ normal
mente se requieren los siguientes: 

a) Promedio del primer semestre.- Se sumarán los indi
ces de enero a junio. La suma determinada se dividi
rá entre "6" y el factor se calculará dividiendo el 
Indice promedio de enero a junio enlre ul d~l mes de 
diciembre del año anterior. 

b) Promedio del segundo semestre. Su deterGinaci6n es 
igual a la anterior, s6lo que sumando lu~ Indices de 
julio a dicieubre. El factor se determinará divi
diendo el 1~¿1ca de diciembre enlre el índice ~teme
d ¡,, de ju J. i. r:._ . .-; •l i c i e m re. 
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c) Promedio del año.- Se determinará sumando 
indices del afio v dividiindolos entre 12. 
·tor es la result~nte de dividir el índice 
ciembre entre el Índice promedio anual. 

los doce 
Ll f ac

dc di-

d) Se puede requerir en ~lgunos casos· la detercinaci6n 
de un factor promedio por un periodo d~terQinado, 
por ejemplo para actualizar inventarios en funci6n 
de meses de existencia o utilidades acuouladas has
ta el comento en que se decretan dividendos; en es
tos casos, los factores mensuales que se determinen 
se sumará por el periodo requerido y se dividirán 
entre el n6mero de meses utilizados y ese será el 
factor promedio. 



La mecánica de deteri::inaci6n de los factores men
cionados se ilustra a continuación: 

Año 

1 
2 
3 
4 

Ne ses 

Indice 
de 

Cillrre 

A 
B 
e 
D 

Indice 

Factor para a,i:: 
tualizar al 

Año 

4 3 
D-t..\ C-tA 
D-tñ C-t"d 
l>tC C-tC 
D+D 

factcr Hensual 
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.M.2..i ~ para actualizar al año 

1 A L-tA 
2 r. LtB 
3. e LtC 
4 D LtD 
5 E L+E 
6 i· LtF 
7 G Lt-G 
s H Ltti 
9 I L-tI 

10 J L+J 
11 K LtX 
12 L LtL 

=== 

INDICI:. PRIMER SüIESTRE = A+E+C+D+E+F = X 
6 

FACTOR PRI:-iER SEMESTHr. = X 
....,,,IN~'D~I~C~E-A~·~D~IC~I~B~l~BR~E~'~--~~~ 

H:DICI:. SEGt:l·::CC SEt'iES'J'Rt. G+H I+J+K+L 1 
6 

FAC10R SE;Gl'i:llO Sil-iESTRE n:uICl:. A __ u_rcri..;;iif.c (L) 
y 

HWICE l'Rú:lEiiIO DEL A~ü = A+!:.+C ••• + K+L ,,, Z 
12 

~'ACTOR PiHi1.t.l;Iü iii:L A:;u = IXUTCi:: A DICIE·iiiRE (L) 
z 

fACTOR PiM!lDTO UL'l'lflO nm;tSTRE "' .J+K+L = w 
'j 

O.Ci\JR i'RG:i@!O IJLTJ.1;u 'l'iW.ir.:STRL ... i::orci:; t. !;lCilúli<i:: (L) 
w 
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Año de 
Inversión 

(1) 

1954 
1955 

NOTASi 

D~TlR~IXACIOX DEL AJUSTE DE LA IXVERSIOX 
E~ ACTIVO FIJO (CEDULA Xg 2) 

Importe de Factor de 
La Inversión Ajuste 

Inversión 
Actualizada 
(2)+(3)=(4) 

Ajuste 
( 2) (3) (5) • (4) - (2) 

B e 
•==:am:s:::isa:i;sm:: =========== 

·A= Saldo al cierre a valor histórico, de los activos fijos 
a actualizar, 

B = Saldo al cierre, a valor actualizado. 

C = B - A s Ajuste por actualización del activo fijo 

Determinación del ajuste Núm. 2 = Columna (5) 

1) Es aconsejable elaborar una cédula para cada tipo de activo fijo 
(edificios, maquinaria y equipo, etc,) 

2) En el caso de construcciones en proceso la columna (1) será el mes 
en que se efectul. ]!l Inversión y la columna (3) serli el factor men
sual correspondi~nte, 



a-3) Actualización de la depreciación acumulada. 

l. Efectuar lo indicado en los 
pun~os 1 y 2 del inciso 
(a-:) con ~alores históri
cos e índice inflacionario 
calculado a la fecha de la 
actualización, 

2. El ajuste determinado por 
diferencia entre la depre
ciación histórica y el va
lor actualizado, se aplic~ 
rá contra la cuenta corre~ 
ción por reexpresi6n. 

165 
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DETER~IXACIOX DEL AJUSTE DE LA DEPRECIACIO~ ACr~lLADA 
(CEDt:LA X~ 3) 

Depr!!_ 
ciaci6n 

acumulada 
del año 

(l) 

1954 
1955 

Importe de la Factor de 
depreci~ ajuste 

( 2) (3) 

$ A 
111::::=1::==••11=••= 

1Jepreciaci6n 
reexpresada 

(2)+(J)c(4) 

Ajuste por 
reexpresi6n 
(4)-(2)•(5) 

A = Saldo al cierre de depreciaci6n sobre costo hist6rico. 

B = Saldo al cierre a valor actualizado. 

C 3 B - A = Ajuste por actualizaci6n de la depreciaci6n 
acumulada, 

Determinación del ajuste Núm. 3: = Columna S. 



a-4) Actualización del capital contable, 

I Capital Social: 

l. Determinar las inversiones de 
los accionistas por año de 
aportación. En el caso de ca 
pitalización de utilidades di_ 
terminar el año en que se ge
neró la utilidad que se capi
talizó. El superávit por re
valuación que se hubiera capi 
talizado deberá eliminarse, -

2. Determinar y aplicar el indi
ce inflacionario de acuerrlo a 
la antigüedad de las aporta
ciones y capitalizaciones, 

3. La diferencia entre el valor 
actualizado y el valor histó
rico del capital social, re
presentará el importe de la 
acttialización de capital so
cial, aplicándose su importe 
contra la cuenta de correc
ción por reexpresión. 
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DETER~IXACION DEL AJrSTE POR LA ACTCALIZACION 
DEL CAPITAL SOCIAL: (CEDULA NO. 4) 

Año de aportación (a) 
o en que se gen~ 
raron las utili-
dades capitaliza-
das. Importe 

1954 
1955 

$ 

.$ 
======::='_ 

Factor 
de ajuste 

(b) 

Cifras 
· Reexpresad.as 

$ 

$ 

Deter inaci{;J·.:d~{ ajuste Núm. 4 "' Columna (b)"."(a) 



II UTILIDADES ACC~rLADAS Y RESERVA LEGAL 

l. Integrar las utilidades acu~u 
ladas y la reserva legal, de= 
terminando el año en que fue
ron generadas las utilidades 
o pérdidas. Los dividendos 
GUe se hayan pagado deberán 
disminuirse de la utilidad del 
año a que correspondan. 

2. Determinar y aplicar el indi
ce inflacionario de acuerdo al 
año en que fueron obtenidas las 
utilidades, o pérdidas. 

3. El ajuste determinado por dif~ 
rencia entre el valor actuali
zado y el valor histórico de 
las utilidades acumuladas, se 
aplicará contra la cuenta de C.Q. 
rrección por reexpresión, 

16Q 
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DETERMINACION DEL AJUSTE POR LA ACTVALIZACIOX DE LAS 
UTILIDADES ACCMVLADAS Y LA RESERVA LEGAL 
. (CEOULA Xº 5) 

Año 

1954 
1955 

Reserva legal 

1954 
1955 

Utilidades y 
pérdidas 

acumuladas 

$ 

s (1) 

·Importe 

$ 

s (3) 

Factor 
de ajuste 

Factor 
de ajuste 

Cifras 
Reexpresadas 

$ 

$ (2) 
==:.:======:i=== 

Cifras 
reexpresadas 

$ 

$ (4) 
===s:cg.c:=::=a: 
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Determinaci6n del ajuste: 

Por utilidades acumuladas (2)-(1) 

Por reserva legal 
(4)-(3) =Afuste Núm. 6 

A continuacibn se ~resenta el resumen en cuenta de. mayor 

que representan el asiento inicial a registrarse en la 

contabilidaci de la co~pañla: 
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Il ~lODt:LO B: 

Actualizar el valor reexpresado ~n el año anterior de los 
inmuebles, maquinaria y equipo, así como su depreciaci6n 
acumulada, y ajustando la depreciaci6n del ejercicio. 
(Ref. Boletín B-10 párrafos 62, 64, 80 al 82 y 84 al 99). 

Inversi6n: 

1) Con base en los saldos de la inversi6n en acti 
vos fijos actualizada al ejercicio anterior di 
terminados en el módulo a-2, cédula Ng 2, ya 
disminuidas las bajas habidas en el ejercicio 
(canceladas al valor actualizado del año ante 
rio~). aplicar el factor de ajuste de ci~rre
para obtener los activos actualizados al cierre. 

2) Determinar las adiciones habidas en el ejercicio 
de los activos a actualizar y aplicarles el fa~ 
tor promedio de ajuste del ejercicio. 

3) Sumar los activos actualizados determinados en 
los ~untos 1 y 2 anteriores y coapararlos con el 
total de la inversión actualizada al año ante
rior (ya disminuidas las bajas a valores actual! 
zados ocurridas en el transcurso del ejercicio) 
más las altas del año a valores históricos; la 
diferencia se aplicará contra la cuenta de co
rrección por reexpresión. 



DETC::~HNACION 0~:1. AJllS'l'I\ Dt; l.A lNVERS.ION EN ACTIVO FIJO 
( l:!N AÑOS POS'l'ER IORE..<;) ( Clfülll.A NV 7 ) 

Valor de .tu inversi6n 11 pesos con 
poder adquisitivo al cierre del 
utio antér.ior (columna 13 cédula de 
actualizaci6n del activo fijo M6-
dulo a-2). · 

Menos: 
Bajas de uctivo fijo ocurridas en 
el cjercicfo n valoreA actualiza
dos al cierre del año anterior. 

Act h•o fijo sujeto a 
actual izacilm, 

Factor de ajuste de cierre 

Vnlor dt• la inversi6n al e lcrr<' 
del año :rnterior ac.tualizudu con 
pesos di:? pudur adquisitivo de 1 
cierre dt?l uño actual. 

Adiciones del ejercicio a valo
res histbrlcos. 

Factor promedio del año 

Adici.ones del ejercicio uctual.!. 
zudas con pesos de poder mlquí
sit l vo del cierre, 

Dct\)rmin11ri611 del ajuste !JU 7: 
(11) + (D) - (A) - (C) ""u.juste 7, 
ya que en el ajuste N° 2 del m6d,ll 
lo (n) :;e ncluulizo \a lnvcrsi6n 
n poder ndqn.l sH lvo del cierre del 
mio unterior. 

Maqulnurla 
~ r:difl.cio y equipo 

$ $ 

( --------
$ $ $ 

X X X --------

$ $ $ 
=====:.:-= =~====:o:== 

$ $ $ 

X X .. X 
---------

.. 

$ $ $, 
===e==~ ;;:~-.;:.:a:.::::-.· =====u..:.~=:.:: 

Equi110 di:? 
Transpone 

$ 

(" --------
$ 

X -----··--

$ 
===ic:;:=:.::;;::;:: 

$ 

X ---------

$ 
;::c:~=c;:;::.::::: 

'l' o t u 1 

$ 

( -------
$ (A) 

X 

.~ 
=:==a:==== (ll) 

$ (<.:) 

X 
-~------

$. ( ll) 
~':.l..::.=:::::.:; ,... _, 

w 
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Depreciaci6i acu~ulada: 

1) Con base en los saldos de la depreciación acumulada 
actualizada al ejercicio anterior, determinados en 
el m6dulo a-3 c6dula Xo. 3 ya dismínuídas las bajas 
de estos activos habidas en el ejercicio (canceladas 
al valor actualizado del ano anterior) aplicar el 
factor de ajuste de cierre para obtener la deprecia
ción acumulada actualizada al cierre. 

2) Con base en los saldos actualizados al cierre del afio 
de los activos fijos depreciables (suma de los rengl.Q. 
nes B y D de la c~dula ~~m. 7 para deter~inar el aju~ 
te de la in~ersi6n de activo fijo - en afios posterio
res), aplicar a est~ total el~ de depreciación anual 
de cada tipo de activo (edificios, maquinaria y equi
po, etc,). El resultado representará la depreciación 
del afio actuali¿ada al cierre, para cifras que se in
corporan al balance general. 

3) Sufuar las depreciaciones actualizadas determinadas en 
los puntos 1 y 2 anteriores y compararlos con la de
preciaci6n acu~ulada actualizada al cierre del afio an 
terior (ya dis;ninuídas las cancelaciones a valores af: 
taulizados ocurridas en el transcurso del ejercicio) 
y con la depreciación del afio a valores históricos, 
la diferencl~ se aplicará contra la cuenta de coirec
ci6n por reexpresi6n. 



UETERHINACION UEL AJUSTE UE LA UEPRKCIACIOH 
ACUMULAUA (EN AÑO~ PosrnRtoRES) (CEUUl.A Nº !)) 

Mm¡uinuria 
edificio ~ e11uipn_ 

Valor de la de¡1reciación acum,!:!. 
luda a pesos con poder adquisi 
livo al cierre del año anterior 
(columna (li) cédula ri 0 3 de a.s, 
tualización módulo a-3) $ 

Menos: 
Cancelación de depreciación OC!!, 
rrida en el ejercicio a valoreR 
actualizados a cierre del ejer
dcio anterior. 

Uepreciación acumulada sujeta a 
actualización: $ 

Factor de ajuste de cierre 

Valor de .ta invcrsi.ón al cierre 
del año anterior actualizada 
con pesos de poder adquisitivo 

X 

del cierre del año actual. $ 
==:::==•:.:== 

Activo fijo actualizado al cie
rre de 1 aiio actual ( su1na de las 
columnas fi y D de la cédula pa
ra determinar el ajuste de la 
inversión en activos fijos c'11 
afios 11osteriores). $ 

% de de¡1rec.iución anual de 
acuerdo con lu vidu probable 5 "' . lo 

Deprec iac lón del uño ucuraulada ! _______ _ 
DuprecindÓn del aiio históric11 ~--------

$ 

$ 

X 

----------' 

---.. ·--------

.$ 

10 % ------------
.~ ' -------.~----
~-----------

lü¡u i.po lle 
Transporte 

$ 

$ 

X 

) 
---------

----------

. ~..:,:.._;.. __ , . ..;:.:.:.:._ 
1 _________ _ 

$ 

$ 

X 

$ 

(A) 

( ll) 

IJctcrm! nac ié111 de L 
ujustc: (6)+(C)
(A)-(D)"'n.iut>lt' Nº 
8, ya que L'l1 el 
n jusi e 3, 1h~ 1 ml11h1 
l~ (ü) B<' nc.lua 11:-
'l.Ó lu dcprcc:iució11 
u p1~HOH ele poder 
adc¡ui:>il ivo tlul 1·!1• 
rrc del ai10 antur 17;°r. 

... ... 
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Depreciación del año: 

Para fines del estado de resultados, que muestra cifras 
promedio del ejercicio, tanto en ingresos como gastos la 
depreciación que afecta los resultados se determina obt~ 
niendo el promedio del valor de la inversión durante el 
año. 

l) Determinar la inversión promedio de los saldos de ac
tivo fijo actualizados a pesos con poder adquisitivo 
al año anterior y 6stos mismos actualizados a pesos 
con poder adquisitivo al cierre del presente año, 

2) Ai promedio obtenido en el punto (1) anterior, sumar
le las inversiones del año en activos fijos a costo 
histórico, 

3) Al total obtenido en el punto (2) anterior, aplicarle 
la tasa de depreciación anual respectiva a cada canee~ 
to de activo depreciable (edificio, maquinaria y equi
po, etc.), 

4) Al resultado de la multiplicación efectuada en el pun
to (3) anterior, compararla con la depreciación histó
rica de cada concepto del activo fijo (edificio, maqui 
naria y equipo, etc,) y la diferencia representará el 
cargo adicional al estado de resultados por deprecia
ción del ejercicio, Este cargo se aplicará como crédi 
to a la cuenta de corrección por reexpresión ya que la 
depreciación acumulada en el balance ya quedó actuali
zada con el Ajuste Nº (8). 



f)JffERM 1 N AC fON Ot:l. AJlJS'l'E !JE LA lrnl'llEC r ACION CARGAIJA A RESULTA nos 
(EN A~OS POSTERJORES) (CEIJULA Nº 9) 

fülifJciu 

1 nven1ió11 nl cierre del año untcdor, 
a pesos con podl•r adquisitivo ul: · 

Cierre del aíio nntc.•1 ior (cédula Nº 7 
para determinur ,.¡ ajuste de ln in
H~n11 ém en 11c L i vo ( i .io, en años pos-
lt>r i orPs, rc111(lÍ111 (A) ), $ 

C:ierrn tlt•l prmw11Lc ufm (mismu cédu-
Ií1 anterior pero ren¡;lón (ll) ), ---------

SUMA $ 

l'romedio (obLenido dl' dívirHr el t.2. 
t.nl del rcngllin de la !luma entre 
:n. 
W1H: adlc:loncH dPI cjcrcici.u a va

lon•s hi HLÍJr i cos 

$ 

TOTAL $ 

'l'aH11 de dc•prt!c hw i {111 amm 1 

l>t!prcr i ne i Í111 ne l 11¡¡ l i ;".111ir1 del 111w 

Depn·•· inri {111 h i .sl.Úr i cu 

ComplcmL'lll o 11 la 1lepn!l'inc ión tic] 
aiio aju:;I u W' 9 

$ 

;. ,,, 

5% 

Naquinaria 
y eguho 

!::quipo de 
Transportr 

$ $ 

,. .,. 

$ 

W% 20% 

$ .$ 

$ 

•' 
'" 

$ 

$ 
( _______ J 

$ 

NOTA: l.a 1il:J1 r.ih11ción n lm; c:1wnt11s ti<! rc:;ultados puede eiectunr.sc mediante la identificación <le los 
rnq\oii origínnh•H de lu •lt•prnci..ición de cnda activo o en Cormn proporci.ona1 ¡¡lo!)al. 
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II ~!ODVLO C 

Actualizar el valor del inventario al cierre del ejercicio 
y el respectivo costo de ventas a cifras promedio de este 
año. (Referencia boletín h-10, párrafos 34, 35, 37, 44, 
45, 47, 57, 58 ~· 59). 

1) Reconocer en el costo de ventas del presente ejercicio 
el incremento en el valor de los inventarios inicidles, 
ser& el ajuste ~o 10 por la ~isrna cantidad de ajuste 
;¡o l. 

Ajuste Nº 10 

Costo de· ventas $ 

Inventarios $ 

2) Actualizar los inventarios al cierre del pre6ente ejer
cicio, por ejemplo en el caso de empresas que valúan 
sus inventarios por el método de costos promedios (Céd~ 
la Nº 10): 

a) Determinar la rotación de sus inventarios, a fin de 
conocer la antigÜe<lad de los mismos: 

Costo de ventas = X 
365 

Saldo promedio mensual de inventarios 
a costo histórico. 

X 

AntigÜe<lad 
del 

Inventario 

b) Determinar el indice inflacionario a aplicar de acueL 
do a la antigÜedad de los inventarios: 

Mes 

(Tomados con base en 
la anti&Üedad prorne
d io del inventario). 

Agosto 
Septiembre 
Octubre 
l/oviembre 
!iiciembre 

SU!lA 

PROl:ll:.!Hú 

Factor de ajuste pr.Q. 
medio del cierre del 
mes. 

$ 

~r 
Ajuste 
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·c) Aplicar el indice inflacionario a los saldos ii 
nales del inventario, descontando los inventarios 
obsoletos. 

Inventario al cierre S 
multiplicado por el 
factor de ajuste 
( determinado en el 
inciso b) • X 

Im·entario recxpres! 
do. $ 

Menos: 
Inventario histórico 
al cierre 

Diferencia: Ajuste 
NV 11 $ 

d) El ajuste determinado por diferencia entre el valor 
de los inventarios a costo histórico y su valor aju.§_ 
tado, se aplicará contra la cuenta de corrección por 
reexpresión. 

3) Actualización del costo de ventas del ejercicio. 

Para la actualización del costo de ventas será necesa
rio actualizar cada uno de los elementos del costo, 
una vez elaborados los estados de costo de producción 
y ventas, como sigue: 

a) Al inventa~io final actualizado del ejercicio.ante
rior (inventario final histórico más el ajuste Nº 1) 
multiplicarlo por un factor resultante de dividir el 
incremento promedio del ejercicio entre el indice al 
iniciarse el mismo: 

l•ies 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Ka yo 
Junio 
Julio 
,\gasto 

Indii:e 
de cierre del 

mes 
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Promedio 

Factor 

Septiembre 
Octubre 
liovierabre 
Diciembre 

Inventarlo actualizado 
al 31 de diciembre del 
ejercicio anterior. 

Suma X 
=========~========~ 

Suma X ~ Promedio _1_2_ 

~~-P_r_om,.....e_d~iº--~~= Factor 
Indice de cierre 

del 31 de dic. 
del año anterior 

X Factor 

Inventario inicial 
actualizado al pr.Q. 
medio del año 
====.::=======r:r===== 

b) Al inventario inicial actualizado al promedio del año adici.Q. 
narle las compras de inventarios a costos hist6ricos. 

e) Adicionar· los otros gastos de fabricaci6n a costos hist~ri
cos, excepto la depreciaci6n del año ya GUe ésta se increme~ 
tará a valor actualizado según el cálculo de la cédula Nª 9 
de la "determinaci6n del ajuste de la depreciaci6n careada a 
resultados (en años posteriores)" >:6dulo II-B. 

d) Disminuir el inventario actualizado al cierre del presente 
afio, pero deflactado a su valor a mediad~s del ejercicio, en 

:funci6n del factor de ajuste promedio, por ejemplo: 

Inventario actualizado al 
cierre del presente ejer
cicj o, según cálculo del 
inciso 2 (c) del rn6dulo 
II-C 

Dividido entre.el factor 
promedio de ajuste del 
año actual. 

$ X 
Factor 
Promedio 
del Año. 

Inventario 
final actua 
lizado al -
cierre del 
año y defla.s, 
tado a su va 
lor a media-: 
dos del año. 



181 

e) El resultado 'e las operaciones llevadas a cabo en 
los incisos (a) al (d) anteriores, disminuir ·el 
ajuste al costo de ventas por la actualización del 
inventario inicial Ajuste ~g 9 y el ajuste por el 
co~plemento de la depreciaci6n dei ejercicio apli
cada al costo de ventas Ajuste Nº 10. 

f) La su~a al&ebraica de la~ op~raciones efectujdas 
en los incisos (a) al (e) representará el valor del 
costo de ventas actualizado del ejercicio, que com
parandolo al costo de ventas hist6rico nos dará el 
ajuste para actualizar el costo de ventas del ejer
c1c10 que se aplicará a la cuenta de corrección por 
reexpresi6n, Ajuste Nº 12. 

ijemplo del estado de costos de ventas (C6dula No. 11): 

Tnventario inicial según 
cálculo del inciso (a) 

Nás: 
Compras a histórico 
Gastos de fabricación 
liepreciación ree!{presada 
ütrm, gastos a :üstórico 

.icnos: 
Inventario final del presente ejer
cicio reexpresado y posteriol"Llcnte. 
deflactado a su valor a mediados 
del ejercicio (sefiÚn cálculo del 
inciso d). 

Actualización del inventario final 
del ejercicio pasado, aplicado el 
costo de ventas en el presente 
ejercicio (ajuste 10). 

Complemento a la depreciación del 
año cargada en el estado de resul 
tados según cálculo en cédula "d~ 
terminaci6n del ajuste de le de
preciación carbada a resultados 
en años posteriores" módulo II-B 
(Ajuste 9). 

) 

TOl'AL ~ 
Costo de ventas hü;tórico ( ------------- ) 
Ajuste para.actuuliwr el costo 
de ventas Ajuste ¡;o 12. $ 

3~~===u=~~~=-==c• 
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·MODULO (d) Costo Integral de Financiaraiento 

1) Determinaci6n de los resultados cambiarlos. 

Cuando exista una posici6n corta en moneda extranjera y 
la paridad de equilibrio exceda a la de mercado, ~e deteL 
minará la provisi~n del pasivo correspondiente para que 
al cierre del afio queden valuados los pasivos en moneda 
extranjera a la paridad de equilibrio. (Referencia fiole-
tin f>-lG párrafos 122 al 139). , .... 

a) Obtener la siguiente información: 

I) Paridad de mercado en el afio base (1977) $22.51. 

II) Indice de precios al consumidor en México al cie
rre del afio actual con relación al afio base (1977) 
100.2 

III) Indice de precios al consumidor en Estados Unidos 
al cierre del afio actual con relación afio base 
(1977) 100. 5. 

b) Con base en la información obtenida en el punto anterior 
determinar la paridad de equilibrio con base en la si- · 
guiente fórmula: 

II 
I X = Pari~ad de equilibrio 

III 

c) Calcular la provisión de pasivo por endeudamiento en monc 
da extranjera al ci•rre del afio, (6nicarnente. en el caso
en que la paridad de equilibrio. sea supe:rio·r a la pari-
dad de mercado) como sigue: · · · 

(C~dula N6ra. 12): 

Paridad de e~uilibrio (determ.!. 
nada en el inciso b anterior),. 

Senos: 
Paridad de mercado 

Diferencia 

Pasivo en US dólares 

Nultiplicado por la diferencia 
de las paridades. 

Ajuste para considerar la pérd,! 
da en cambios derivada del exce 
so de la paridad de equilibrio
ª la paridad de mercado. Ajuste 
Núm. 13 

$ 

( ________ .;. _____ ) 
$ z 
========ai:====== 
$ 

X Z ----------------

$ 
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2) Determin•ci6n del resultado por posici6n monetaria 

Existen dos procedir.iientos que comenta el boletín B-10 pa 
ra la determinaci6n del resultado por posición monetaria~ 
uno más sencillo que otro, pero en si se deben de lograr 
rpsultados muy similares. El resultado obtenido por cual 
quiera de estos dos procedimientos será igual al saldo ·n,g_ 
to de la cuenta de "correcci6n por reexpresi6n", después 
de correr los ajustes de todos los m6dulos incluyendo e~ 
siguiente M6dulo (E) actualizaci6n del capital ¿oritable. 

a) Primer procedimiento (Cédula Núm. 13): 

I) Determinar ia posici6n ~onetaria inici•l y 'aj~~tar 
la por el índice de precios al final del periodo:-

Activos monetarios 
Pasi\'os monetarios 

Posici6n monetaria inicial 

f~ltiplicar por el factor 
de ajuste de cierre, 

Posición monetaria inicial 
ajustada al cierre del año. 

$ 
( 

$ 

X 

$ z 

II) Uetercinar los aumentos y disminuciones netos en los 
monetarios,· ajustados al nivel 5eneral de precios 
promedio del •ño; ejemplo: 

IMPORTE 

Concepto 

Activos monetarios 
Pasivos monetarios 

Posici6n monetaria 

Factor promedio del año 

Incremento neto ajustado 
al nivel aeneral de precios 
al fin del periodo 

Inicial 

$ A 
( __ Q _ _) 

$ G 

. , ""' ~ Cambio 
Final Neto 
$ D ,. ·.u. ··. $ C 
<_~)' . . . '<_L_ 
$ H $ I 

' '--~---

,.· 

$ J 
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. . . .. " ~ .. 
I II) Cálculo del resultado por posición monetaria del 

a~o, con base en los resultados obtenidos en los 
incisos I y II: 

Res~ltado por posici6n monetaria del año = z (Inciso I ). 

Suma algebraica J (Inciso II 

Suma algebraica de !!. (Inciso III) 
.1, 'Resultado por posición monetaria del año s y 

=== 
b) Segundo procedimiento: 

.~Eú-é ¡i'ro·cedimiento es más simplificado que el anterior, 
está ·calculado a base de promedios: 

1) Determinar el promedio de activos y pasivos monetarios 
del ejercicio. 

TI) Al neto del promedio de cuentas monetarios deternina
das en el inciso anterior, aplicar factor de inflación 
del ejercicio, por ejemplo: 

(Cftlula , .. .,ur;¡, 14) 

Activos monetarios 
Pasivos monetarios 

Posición monetaria neta 

;'.;< 

r.iultiplicar por el. factor· 
' :- 1de. ii;ifláción del año al · -., 

__ '.Ll.~~i;Jerre. · 
'l :;. 1. 

:~Resultado por posición 
.. · - mbnetaria 

Anterior 

s 
( ------
$ 
====::::;;:= 

Saldos al 31 
de diciembre 

Año * 
Actual Promedio 

$ $ 
( ( 

$ $ 
=-::==== 

X 

s 

*~En caso de contar con información mensual confiable para 
·1~ d~terminaci6n d~ los monetarios se pueden determinar 
los saldos mensualmente. 

Nóta: Su ajuste se correrá una vez que se detcimine la ac
tualización del capital contable en el M6dulo E. 
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MODCLC E - Actualización del capital contable 

Actuslizar las cuentas que inte&ran el capital contable al 
cierre del presente afio; capital social, reserva legal, ut! 
lidades y pérdidas acumuladas y del afio y el resultado acu
nulado por posici6n monetaria, (Referencia 6oletin b-10 pá
rrafos ~7 al 105). 

1) Actualización del capital social: 

a) Con base en la inforDación obtenida en el ~ódulo a-4 
en la cédula N6u. 4 "Determinación del ajuste por la 
actualización del capital social", actualizar el cap! 
tal social al cierre del presente afio, tocando el sal 
do de la colunna (b) de la cédula anterior y multipl! 
carla por el factor de ajuste de cierre del presente 
año. 

b) Comparar el resultado obtenido en el inciso (a) ante
rior con el ca~ital social del afio anterior, que ya 
GUedó resistrada con el ajuste U6m. 4, y la diferencia 
será el ajuste por actualización del capital social 
del presente ejercicio, que se correrá contra la cuen
ta de corrección por reexpresión. Ajuste ~6rn. 14, por 
ejer.1plo: 

(Cédula Núm. 15) 

Soldo actualizado al año anterior S 
del ca?ital social 

Viultiplicado por el factor de ajuste 
de 1982. X 

Capital soc:l'i1. reexpn.sado 

l~eno::.: 
Capital.social histórico 

Actualización registrada al cierre 
del año anterior con el .ajuste Núm. 4 

Incremento n la actualización del 
capital contable correspondiente 
.al capital social por el presente 
ejercicio ajuste Núm. 14. · $ 

sss=z====•--c 
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2) Actualización de la reserva legal: 
' ' 

a) Con ba~e en la información obtenida en el ~ódulo R-4 
en l• c6dula S6m. 5 "Determinación del ajuste por la 
actualiz_ación de la reserva legal", actualizar la re 
serva legal al cierre del presente año, tomando el -
sald~ de la columna N6m. 4 de la cédula anterior y 
multiplicarla por el factor de ajuste de cierre del 
presente año. 

b) Ei incremento a la reserva legal acordado en el pre
sente ejercicio actualizado al cierre del año, apli
cAndole el factor de ajuste mensual correspondiente 
al mes en que se incrementó la reserva legal. 

c) El total obtenido en los incisos a v b anteriores ce~ 
pararlo con la reserva legal histórica y disminuj: le 
el ajuste por la reexpresión del ejercicio ant~rior 
ajuste Ng 6, el resultado serA el ajuste del presente 
ejercicio, para la actualización de la reserva legal 
al cierre, Ajuste Ng 15, por ejemplo: 

(Cédula N6m. 16) 

Saldo actualizado al cierre del año 
anterior de la reserva legal seg6n 
c6dula "Determinación del ajuste 
por actualización de la reserva le
gal "Módulo a-4, columna N6m, 4, 

Multiplicado por el factor del pre
sente ejercicio al cierre 

Reserva legal del año anterior ac
tualizada al cierre del preseii't~
año. 

MAs: 
Incremento de la reserva legal en 
el ejercicio (a histórico)~ 

Multiplicada por el factor del mes 
en que se incrementó 

Incremeri'to a la reserva legal del 
año actualizado al cierre del ejeL 
cicio, 

$ 

X 

s 

"'," 



Menos: 
Actualización de la reserva legal 
al cierre del año anterior. 

Incremento por el presente ejeL 
cicio a la reserva legal, que se 
aplicará contra la cuenta de co-
rrección por reexpresión Ajuste 
Núm. 15 
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3) Actualización de las utilidades acumuladas 

a) Determinar el factor promedio de 
actualización de las utilidades 
acumuladas al ci~rre del año ante 
rior (incluyendo la utilidad del
año) ¡ ésto resultará de dividir 
las utilidades actualizadas entre 
las utilidades históricas obtenien 
do el factor promedio, por ejemplo: 

Utilidades actualizadas al cierre 
del año anterior. 

Utilidades históricas al cierre 
del año anterior. 

Factor 'promedio 
de actualización. 

b) Determinar el factor de actuai'i'za- ./· 
ción del mes del presente ejerci~io ~ 
en que se incrementó la reserva le-
gal o se decretaron dividendos, di
vidiendo el Índi~e de cierre de ese 
mes entre el indice del mes, del 
cierre del año anterior. • .. ' 

EJEMPLO: 

Indice mensual correspondiente al mes en 
que se decretó el incremento a la reserva 
legal y distribución de dividendos. 
~--~~~~~~~~~~~~~~~~-

Indice mensual correspondiente al último 
mes del ejercicio anterior. 

Factor de actualiza
ción del mes en que 
se decretaron divi
dendos e incrementos 
a la reserva iegal 
con relación al cie
rre del año anterior. 

c)· Determinar el factor de actualización .del Indice mensual 
del cierrre del presente ejercicio con .relación al mes 
en que se decretaron dividendos o se incremento la !eseL 
va legal, por ejemplo: 
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~iODt:LO (A) 

Asientos de ajuste (C&dula ~a 6): (H~todo de cambios en el 
nivel general de precios), 

Inventarios 

(1) 

Actualización 
del ca12ital conta!Jle 

(4) 
(5) 
(6) 

l' 

Inmuebles, maquinaria 
e ui o neto 

(2) 

Corrección por 
reex12resión 

(3) (l) 
(4) (2) 
(5) 
(6) 

X 

Depreciación 
acumulada 

(3) 

Ll neto de la cuent~ de corrección monetaria "X" representa 
la utilidatl (pérdida) 11onetaria al cierre de ese año, así C.Q. 
uo .la suma "Y" de 111 cuenta de actual i:!ación del c.upita.1 con 
table, representa el incremento a. dic!lo capital por su actU.!!. 
li zación, 

~stos 'ISientos 
¡¡fü:,. 19 5 

' pasaran idcnticamcnte a las de la !iojn 



Indice mensual 
correspondiente 
al cierre del 
año.actual 

Indice mensual co
rrespondiente al mes 
en que se decretó el 
incremento a la re
.serva legal y distri 
bución de utilidades. 

Factor de actualización.del 
cierre.con realción al mes 
en que se aplicaron utilid! 
des. 
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d) Dete~~inar las utilidades acumuladas correspondientes a la 
aplicación a la reserva legal y a los dividendos de,creta
dos que fueron aplicados con valores históricos: 

En el caso de dividendos: 

1) ~Ji~iplicar el dividendo a histórico por el factor pro-
' .1.:.1 '·l ... ;• • , 

1 .,m~.4-~o .de .actual1zacion del ejercicio anterior, determi-
. "'na:d·ó. ·en el inciso (a). 
'1•í\ '" . 

2)
11Íi ~esiitado obtenido en el inciso anterior aplicarle 
·'él f~ctor.de actualización del mes en que se decretaron 
l~s div{dendos con relación al del cierre del afio ante
rior, determinado en el in~iso (b), 

3) Al resultado obtenido en el inciso anterior disminuirle 
los dividendos decretados a histérico, para obtener la 
parte de utilidades acumuladas que se quedaron en poder 
de la empre&a, 

4) Al resultado obtenido en el inciso anterior, aplicarle 
el factor de actualización del cierre con relación al 
mes en que se decretaron los dividendos, determinados 
en el inciso (c). 

En el caso de aplicación a la reserva legal -

5) Tomando de las utilidades acumuladas el incremento en 
el afio a la reserva legal a histórico, efectuar las mi~ 
mas operaciones comentadas en los incisos 1 al 4 ante
riores. 

Actualización de las utilidades acumuladas remanentes -

6) Al saldo histórico de las utilidades acumuladas del año 
anterior, disminuirle el valor histórico del incremento 
de la reserva legal y del dividendo decretado, 
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7) Al resultado obtenido en el punto anterior, 
multiplicarlo por el factor promedio de ac
tualizaci6n que tenían las utilidades al 
afio antetior determinado en el inciso (a). 

8) Al resultado obtenido en el inciso anteiior 
multiplicarlo por el factor de inflaci6n 
del año. 

9) Al resultado obtenido en el inciso anterior, 
restarle las utilidades acumuladas hist6ri
cas del presente ejercicio. 

10) Al resultado obtenido en el inciso anterior, 
restarle el incremento a la cuenta de actu~~ 
lizaci6n del capital contable del año ante~~p~. 
correspondiente a las utilidades acumu.ladas· .. al 
cierr'e del año anterior (Ajuste No. 5 determi
nado en la cAdula de "Determinaci6n del ajuste 
por la actualizaci6n de las utilidades acumula 
das" M6dulo A y dará como resultado el ajuste".'" 
No. 16, .que se aplicará contra la cuenta de 
correcci6n por reexpresi6n. 

¡;. 

; :; 1 'j ".:J ti !..1 
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EJEMPLO: 

Utilidades acumuladas (Cédula ~úm, 17): 

---~~E~~!!~!!S!é!!..:.:~!-

c o n c e p t o 

Saldos año anterior 

Menos: 
Dividendos -
Cifra original 
y actualizaci6n 
Pagados 

Actualización 
remanente 

Reserva legal -
Cifra original y 
actualización 

Separación a 
hist6rico 

Acq1alización 
remanente 

Remanente de utili 
dades acumuladas -

Diciembre 
Cifras año 

hist6ricas anterior 

s (1) s (2) 

(3) ) (4) 

(9) ) (10) 

$(1)-(3+9) $ (16) 
.. (15) 
====•==•== =====~ 

~le s de 
aplicación. 
de la re- · 
serva ,; de 
creta.de - Diciembre 
dividendos año actual 

.•.'· 

$ ( 5) 
( --~~l-

s (7) s (8) 
==•iz=cc==== 

s (11) 

(12) -----------

$ (13) s ( 14) 
az====c:c••=:.: 

s (17) 

s•=====•==== 

Ajuste Núm. 16 por 1982: columna (17) menos (15) menos ajuste Núm. 5 por año 
anterior, 
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··' ;" 

4) ActualiZaci6n del resultado .monetario -

a) Al ~aldo de la c~en~a de ¿orrecci6n por reex
presi6n al afio anterior saldo "X" en los esqus 
mas.de mayor aplicarle la inflaci6n del ejer
cicio actual. 

b) Al resultado obtenido en el inciso anterior re~ 
tarle el saldo "X" de la cuenta de correcciones 
por reexpresi6n; el saldo será el resultado por 
posición monetaria del afio, ajuste No. 17 que 
se aplicará a la cuenta de actualización del c~ 
pital contable. 

5) Actualización de la utilidad del ejercicio (exclu
yendo la provisión para pérdida en cambios y el r~ 
sultado por posición monet~ria). 

a) A la utilidad histórica del ejercicid restarle 
el Núm. 10 de incremento en el valor de los in
ventarios, el ajuste No. 9, complemento de la 
depreciaci6n del afio y el ajuste Nb~ 12 comple
mento del costo de ventas del año, 

b) Al resultado obtenido en el inciso anterior mul
tiplicarlo por el factor promedio del afio. 

c) Determinar la diferencia del resultado del inci
so 2 y del 1, anteriores y corre~ponderá al aju~ 
te No. 18 por la actualización de la utilidad del 
afi.0. 1 se correrá contra la cuenta rle actualización 
del capital c~ntable. 

6) Incorporaci6n a la cuenta de actualización del capi
tal contable el saldo del afio anterior. 

a) El saldo por $ y de la cuenta de actualización del 
capital contable al afio anterior, traspasarlo a la 
cuenta del presente ejercicio ajuste No, 19. (Ver 
Módulo F), 

..... 
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MODULO F: 

Integración de la actualizaci6n al cierre del ejercicio que 
se reexpresa. 

Resumir las actualizaciones de los no m_onetarios y ·los cál
culos de las partidas del costo integral de financiamiento 
tomando como punto de partida la actualizaci6n de cifras al 
principi~ del ejercicio. 

l) El saldo de la cuenta transitoria, "correcci6n por reex
presi6n", representativo del resultado monetario deriva
do de las actu~lizaciones practicadas, cuya magnitud de
be ser muy similar a las obtenidas directamente a través 
de los dos procedimientos comentados en el M6dulo D inci 
so 2 Cédulas Núms. 13 y 14. -

2) Comparar el resultado por posición monetaria, conforme a 
términos del inciso anterior, con la suma de los concep
tos deudores del costo integral de financiamiento - int~ 
reses y provisi6n para pérdidas cambiarlas - para deter
minar la porci6n del resultado monetario del ejercicio 
que se incluirá en el estado de resultado - operacional 
y aquella que se incorporará directamente al patrimonio, 
en los términos del párrafo 162 del boletín B-10, 

3) Correr el asiento de ajuste No. 19 para cancelar el sa'ldo 
$Z de la cuenta de corrección por reexpresión. 

a) En el caso de que el saldo $Z de la cuenta de correc
ci6n por reexpresi6n sea utilidad, y ésta sea supe
rior al iriterés pagado por financiamientos y a la pr2 
visi6n ~ara pérdidas cambiarlas, incluyendo el ajuste 
No. 13 para ajustar a la paridad técnica el remanente 
se aplicará directamente al capital contable, ejemplo: 

- Ajuste No. 1·9 -

Correcci6n por reexpresión 

Resultado m~netario operaci2 
nal, 

(Monto igual a intereses y 
pérdida cambiarla) 

Resultado monetario patri
monial, 

sz 

sz 

$Z 
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(Excedente de la utilidad 
monetaria al cargo a resul 
tados por intereses y pér
dida cambiaria). 

b) En el supuesto de que la utilidad monetaria del afio sea 
inferior al costo de los intereses y a las pérdidas ca!!! 
biarias se aplicará, íntegramente al estado de resulta
dos. 

c) En el supuesto de que el saldo de la cuenta SZ sea dP.u
dor representará una pérdida monetaria del ejercicio y 
se aplicará, integramente al estado de resultad~s den
tro del concepto de "Costo integral de finan~iamiento". 

. .,_ .. 
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l11vl'11lur los 

(1) (10) 
(11) 

Dc-prec inc ión ncumulmln 

(3) 
(8) 

Castos de adminislrnción 

( lJ) 

Costo de ventas 

( l)) 
(10) 
(12) 

• t: 

Módulo B a ~· 
Asientos tic ajuste (Método de cambios . 

·en el nivel general Je precio~) (Cl!dula N6m, 18) 

lnmuehll's, Ólaquinari.:i · 
e1 ui O 

(2) 
(7) 

Actualizaci611 del 
ca iitn I contable 

(4) 
(5) 
(6) 

( llJ) y 

Estimación tic pasivo Resultmlo M.Q. 
por pérdidas cam- netnrio 

hinrias o cracional 

(13) (20) 

.. 

Corrección por 
reex 1rcslÍ•n 

(3) (1) 
(4) (2) 
(5) 
(6) 

(8) (7) 
(14) (9) 
(15) (11} 
(16) (12) 
(17) 
(18) 
(20) z 

G11stos financieros 
l'rov lsión érdidas cambieri s 

(13) 

Resultado monetario 
atrimonial 

(20) 

ktmUZJCi.Ón del 
itnl rmtablc 

.(14) 
(15) 
(16) 
(17) 
(18) 
(19) 

Notas: 

a) k!lcntos ctel 1 al 
6, actuali.l'.a:.il.ra del 
ejercicio anterior• · 

b) &ildoo de Ja c:tl('!l 

ta de (:ol'NCCiát por 
reexpresilin ''X'' co
rte!l¡XJxic 1\1 re9.Üti 
nmetario del tiio 
anterior, 

e) EJ roldo de la 
ClBltll rle r.ctmli 
clones del capital e 
tublt' 11'1'1 rnr.-.-VYVtl 

al valor actualir.id 
del cjcrclcio ooterl 
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II METODO DE AJUSTE POR CAMBIOS EN EL NIVEL GENERAL DE 
PRECIOS. 

M6dulo A: 

Actualización al cierre del ejercicio anterior. 

Módulo B: 

Actualización de inmuebles,· maquinaria y equipo, deprecia
ción acumulada y depreciación del ejercicio. 

Módulo C: 

Actualización de inventarios y costo de ventas. 

Módulo D: 

Costo integral de financiamiento. 

1) Determinación de resultados cambiarios. 
~) Determinación del resultado por posición monetaria. 

Módulo E: 

Actualización del capital contable. 

Módulo F~ 

Integración de la actualización al cierre del ejercicio 
que se reexpresa. 
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II) MODULO_~: 

El objetivo de esta parte es detercinar las partidas no 
monetarias actualizadas cuando esturo en vigor el bole
tín B-7, las cuales serAn los saldos iniciales de las 
cifras que se actualizarán bajo las normas del boletln 
B-10 y que serAn incorporadas en los estados financiero~ 
bhicos. 

a-1) Actualización de inventarios (C6dula Nª l), 

Aplicable a empresas que valúen sus inventarios 
por el método de costos proaedios: 

l) Determinar la rotación de sus inventarios, a fin 
de conocer la antigüedad de los mismos. 

-Costo de ventas 
365 =X 

~ ··.' i. f; : f '; •• f • , 

, _, ¡ ,_ . , : . Saldo promedio mensúal 
; ,, ,¡ . ,, t• ; .; '':a. costo histór ii:o 

. - X 

de inventarios • Antigüedad del 
inventario 

2) Determinar el indice inflacionario a aplicar de acueL 
do a la antigÜedad de los inYentarios. 

~ 
(Tomados con base 
eil la antigüedad 

· promedio del in
. ventario) 

'·"Julio' 
'' '111 '. 'Agbsto' 

Septiembre 
i , ·Octubre . . 
. : :Noviembre· 
" _'. : Diciembre 

: ~ ·1 !! '., q ·' . ; ~i 1 1. 

l~ .~: , [ ! . :1 .1 'f! ;{ ¡': ' 

Factor de ajuste 
sobre el índi 
ce decierre

del mes 

SlliA $ 

PROMEDIO (l) = Factor de 
ajuste 

====~======~=·=·=== 
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3) Aplicar el índice inflacionario a los saldos fi 
nales del inventario, descontando los inventarios 
obsoletos. 

Inventario al cierre 
multiplicado por: 
factor de ajuste 
(determinado en el 
inciso 2) 

Inventario reexpresado 

Menos: 
Inventario histórico 
al cierre 

Diferencia: Ajuste Nº l 

$ 

X ------------
s 

s 

4) El ajuste, determinado por diferencia entre el valor 
de los inventarios a costo histórico' y su :valor aju~ 
tado, se aplicará contra la cuenta de.corrección por 
reexpresi6n. 

a-2) Actualización de la inversión en i~muebles, maquina
ria y equipo. 

l. Determinar las inversiones por año de adquisi
ción (excluidas la~ inversiones poco·importan
tes como equipo de oficina, los automóviles to 
mados en arrendameinto financiero y .1.as cons--
trucciones en proceso). · 

2. Determinar y aplicar el indice inflaciona~io 
de acuerdo a la antigüedad de las inv~rsiones. 

3. El ajuste determinado por diferen¿ia.'e~~~e el 
costo histórico y el valor actualizado fte los 
activos fijos, se aplicará contra la. cuenta 
corrección por reexpresión. 

Construcciones en proceso 

4. Analizar cada una de las cuentas de este rubro 
para determinar cuáles de ellas ser&n actualiz~ 



bles, debiendo reunir las siguientes cond! 
cienes: 

a) Ser por un monto importante, 

b) Debe ser equipo o maquinaria recibida, 
en proceso ~e instalaci6n (anticipos 
quedan fuera). 

c) El equipo ~ maquinaria debe haberse 
recibido por lo menos 3 meses atrás. 

5. Aquellas inversiones que reunan las condiciones 
anteriores se les aplicará el indice inflaciona 
rio de acuerdo a la intigÜedad de las mismas -
(fecha de recepción del equipo), 

¡9g 

6. El ajuste determinado entre el valor histórico 
de las inversiones en proceso y su valor actual! 

· zado, también se aplicará contra la c·uenta de C.Q. 
rrecci6n por reexpresi6n idénticamente que el 
ajuste Nº 2. · 
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METODO DE ACTUALIZACION POR COSTOS ESPECIFICOS 

III ~IODl"LO (A) 

Actualización al Cierre del Ejercicio 

l} Tomando como base la información adicional presentada en la nota a 
los estados financieros al cierre del año anterior para cumplir con las 
disposiciones del boletín B-7 se incorporarán estas cifras en la conta
bilidad de la empresa como saldos iniciales actualizados, por lo cual 
los asientos de la Sección II Ng 1 al 6, son enteramente. iguales, exce.Ji· 

. to que para efectos del valor del inventario y del activo fijo se tOlll!. 
rán los saldos según el costo especifico, a esa fecha. 

2) Determinar el resultado por tenencia de activos no monetarios en el 
activo fijo y en el inventario: 

Concepto 

Inventarios 
Inmuebles, maquin.!!. 
ria y equipo, neto 
Y en su caso en 
utilidades acumula 
das de años anterT2 
res. 

Total 

(Cédula NG 19) 

Resultado 
en tenen-

Actual!- ciá de 
Costo zación Costos activos no 

histórico· indices esl!!CÍficos monetarios 

s $ s $ 

S A $ B $ e $ 0-C-B 
•====e•.. c:sascas •--=~•--••• ••••••--••~ 

a) La diferencia de las columnas A-C, representa el incremento a las 
cuentas de inventarios ajuste Hll 1 y de inmuebles, maquinaria y equipo, 
ajuste No, 2 , 

b) La.diferencia de las c-0luanas B-A representa el crédito a la cue.!!. 
ta de corrección por reexpresión de los asientos l y 2. 

c) La diferencia de las columnas C-B representa el crédito a la cuen
ta de resultado en tenencia de activos no monetarios -inventarios, ajus
te l a la cuenta de resultado en tenencia de activos no monetarios- acti 
vo fijo, ajustes 3 y 2. En e 1 caso de que el saldo de la columna C sea -
inforior al valor de la columna ll, representará una pérdida y en el caso 
contrario un superávit. 
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I II ~IODrLO B: 

Actualizaci6n de inmuebles, maquinaria y equipo¡ d~p~~ciA 
ción acum~lada y depreciación del ejercicio, 

.. '" 

(Referencia párrafos 65 al 85 y 87 al 89 
del Boletín B-10) 

l'f'Cómparar :e1 :valor proporc:io'nado por. los valuadore·s· .al. 
ci;eilé: ºdel presente año con la in~ersión a costo hist6 
'rico-. - · · ·' · -

2) Al resultado obtenido en el punto anterior 'ismiiuirles 
el monto del ajuste No, 2: la diferencia resultante se
rá el ajuste No. 7, que se aplicará contra la cuenta de 
correcci6n por reexpresión. 

(Cédula No, 20) 

Ejemplo: 

a) Inmuebles, maquinaria .y e9uipo: 

- Valor de avalúo al cierre 
Menos.: 

Cifras históricas 
Actuilización del ejerc1c10 
anterior ajuste .<2) 

Diferencia ajuste No, 7 

$ 

$ 

.A 

(B) 

.. {C) 

··=·======== 
b) Ac.t.u,(lización de la depreciación acumulada y del año -

1) Determinar el valor promedio durante el ejercicio 
de los acti~os fijos depreciables,·a~quiridos ha4 
ta el 31 de diciembre del año anterior, según av~ 
lú~s al afio .anterior y al presente año. 

2) Al valor p~omedio adicionarle las compras a histór! 
co del presente ejercicio, a la suma obtenida apli-
carle la ta~a de depreciación ~nual. . 

3) Al resultado obtenido en el punto ~nterior comparaL 
lo con la depreciación cargada a histórico y el di

• .. fercncial representará la depreciación adicional al 
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estado de resultados, con crédito a la depreciación 
acumulada Ajuste No, 9. 

4) Se determinará la diferencia de las depreciaciones 
acumuladas según los valuadores del año actual con 
relación a la del año anterior. 

5) A la diferencia obtenida en el punto 4 anterior se 
le restará la depreciación cargada en el presente año 
a histórico. 

6) Al resultado obtenido ~n el punto (5) anterior se le 
restará el resultado obtenido en el punto (3)· anterior, 
y la diferencia representará el ·ajuste a la deprec1~
ción acu•ulada con cargo a la cuenta de corrección por 
reexpresión, ajuste No. 8. 

(Cédula No. 21) 

Por ejemplo: 

Valor promedio durante el ejercicio de 
los activo~ adqui;idCts·"hasta el año ª.!!. 
terior segun avaluos: 

Maqui-
na ria 

Ed i.ficiq_ l egui(!o ~ 

Al cierre del año 
anterior 9 $ $ s 
Al final del año 
actual. -------- --------

Suma $ $ "$; '_1 -------- --------
Promedio $ $ ' '$~~: 

Compras del año a 
histbrico, 

·.: -------- --------
Base $ $ $' 

Tasa de depreci.!!. 
ción anual, 5% 20% 

-------- --------
Depreciación del 
año, $ $ A 

; ': 
=•===u:a=a a==c==c=a ==::;:=-=== 



Depreciaci6n acumulada al: 

Cierre del año actual 
Cierre del año anterior 

Incremento to tal 

Menos: 

Incremento del ejercicio correspondiente 
a la depreciaci6n del afio. · 

Diferencia ajuste No. 8. contra correc-

s 
( 

s 

( 
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-----·--

A 

ci6n por reexpresi6n. $ 

Depreciación del año. 

Menos:· 

Depreciación_ histórica 

Complemento a la depreciación del año 
con trbdito a la depreciaci6n acumula
da, ajuste No. 9 • 

s A 

$ 
-·======= 
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III MODULO (C) 

Actualizaci6n de inventarios y costo de ventes 

(Referencia el boletin B-10 párrafos 38 a 45 }' 48 .ai 61) 

1) Reconocer e~ el costo de ventas del presente ejercicio 
el 'incremento en el valor de los in\·entarios iniciales, 
ser& ~l ajuste No. 10, por la misma cantidad que el ajus
te No. l. 

Ajuste 10 

Costo de ventas $ 

Inventarios s 

2) Reconocer en el balance el efecto del inventario a cos 
to de reposici6n, comparando este valor con el co~to his= 
t6rico y afectando la cuenta de correcci6n por reexpresi6n. 

Ajuste 11 

Inventad.os $ 

Corrección por reexpresión s 

3) Determinar el ajuste al costo de ventas con base en el 
iosto de reposición que tenían los inventarios en la fecha 
en que fueron vendidos, el ajuste deber& de considerar el 
incremento el costo de ventes por la actualizaci6n del in
ventario inicial, corrido con el asiento No. 10, por tal 
motivo se elabora el asiento No. 12, contra la cuenta de 
corrección por reexpresión. 

Ajuste 12 

Costo de ventas $ 

Corrección por reexpresión $ 



II I NODL'LO (D) 

Costo Integral de Financiamiento 

_,El :desarr9.llo P,ara la determinación del costo integral 
-~~~:fid~i¿fimi~nto en cuanto a resultados cambiariris es 
-~fJ4~~~~~~Ji ~on los mismos ajustes que el ~l~borado e~ . 
. la;seccion II Módulo D correspondiente a la actualiza
. éibn por cámbios en el nivel general de precios, ajus-

te No. 13, 

- .•• ;"> 1 -. • .•• : • -~ t ~) '• •' 

f.: J :1'J:"!• 1 i '.:!'I .1 'j :._; _I 1 
r 1 

·:;J~.!'Ji.~ ~··).'.·r. ~., 

<:· . .. ! 

::····: .·.: 

··.:·· 
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. - . : 111 ~IODULO (E) 
···1-, •. ·" 

. · A~tuaitza.db~ del Capital Contable 

(Referencia boletln B-10 párrafos 95 al 105) 

La actualización del capital social, reserva legal, .utili
dades acumulad~s y resultado monetario es la misma secuert
cia para su determinación que los que se indican en ·el:.Mó
dulo 1-E inciso A-4, asie~tos de ajuste No, -14ill5¡ 16 y 17, 

.': 

Actuali•ación de la Utilidad del Año 

Reexpresar la utilidad del año excluyendo la provi~ion para 
pérdida en cambios y el resultado por posición m~netaria. 

1) Determinar· la utilidad histórica sin el efecto de las 
partidas no monetarias en el estado de resultados, res
tar de dicha utilidad histórica el ajuste de incremento 
al costo del efecto de los inventarios iniciales ajuste 
No. 10, el ajuste No. 9 correspondiente al incremento 
por la depreciación en resultados y el ajuste No. 12 por 
complemento al costo de ventas del año. 

2) Al resultado obtenido en el inciso anterior, multipli
carlo por el factor promedio del año. 

3) Determinar la diferencia del resultado d¿l inciso 2 y 
del l que corresponderá al ajuste No, 18 por la actuali 
zación de la utilidad del año, se correrá contra la cuen 
ta de actualización del capital contable. -



III MODt:LO (F) 

Deterrninastón del Resultado por Te~encia de 
Activos no ~onetarios 

211 ~ 

Este concepto representa el monto en que la actualtzaci6n 
de los conceptos no monetaribs a través del método de cos 
tos específicos excede o muestra un déficit en relación -
con la actualización efectuada a través del método de ni
vel general de precios, 

(Referencia al boletín plrrafos 105, 106 y 114) 

1) Determinar las diferencias existentes de la act11c.l-iza
ci6n por ambos métodos en el inventario al ciQrre del 
año actual, 

2) Comparar la diferencia determinada en el inciso ante
rior con el resultado en tenencia de activos no mo~et~ 
rios del año anterior, determinada en el Módulo A inci 
so (a) seg6n cédula No, 12 de esta sección y el.4tfe-~ 
rencial serl el resultado en tenencia de activos no mo 
netarios correspondientes a los inventarids en el pre= 
sente año. 

3) Determinar las diferencias existentes de la actualiza~ 
ción por ambos métodos en el activo fijd neto al cie
rre del año actual. 

4) Comparar la diferencia determinada en el inciso ante
rior con el resultado en tenencia da activos no maneta 
rios del año anterior determin~do en el Módulo (A) in= 
ciso (a) de esta secci6n y el diferencial serl el re
sultado en tenencia de activos no monetarios correspon 
diente al activo fijo neto, en el presente año. 

5) Determinar las diferencias existentes en el estado de 
resultados del presente ejercicio por lo~ efectos de 
~mbos métodos, ésto sin considerar el resultado por PQ 
sición monetaria y la provisión por pérdidas cambiarias 
que en ambos métodos son iguales, incluyendo además la 
actualización de la utilidad del año, efectuada con el 
ajuste No, 18 en ambos métodos. 

6) La suma algebraica del resultado obtenido en los incisos 
2, 4 y 5 anteriores serl el ajuste para reconocer en el 
presente ejercicio el resultado en tenencia de activos 
no monetarios, ajuste No. 21. 
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III MODULO (G) 

.Integraci6n de la actualizaci6n al cierre del ejerci-. 
cio que se reexpresa. 

Efectuar el 2ismo procedimiento que el elaborado en la· 
secci6n 11 m~todo de cambios en el nivel general de 
precios M6dulo F. 



(Cbdula N<>. 22) 

Q'\ 
o 

·.N 

r:jempl<> para 0e·~erminar ei Resuitad·o en Tencmela de Activos no Monet11dos del Año 

e o 11 e e !> t o 

I nventur ios 

lnmueble1:1, mai¡uinnria y e1¡11.ipo, neto. 

A.lmH es a 10s resu 1 tndos del mio actual (ex
c l uyemlo rcsu I Lndo pos i c:i.ón. monetaria y pro
vi s l<li1 pérdidas cumhiurias) incJ uyendo el · 
njuslt! No. 18 de ambos métodos por la actua-
1.iznclún de Ju uLll.idnd del añp, 

Efecto de la actualiza Diferencia: 
ción.al cierre del - resultado en 

----~~~-~~!~~!_2~r ____ tenencia de 
activos no 

Co8tos monetarios 
Ind:ices EspedHcos acumulado 

(A) (TI) (C) 

(F) . (G) (11) 

(K) (L) (M) 

Resultado en 
tenencin de 
activo::; no 
monetarios 

año.anterior 

(D) 
(J) 

(~) 

Outerminación dul ajuste No, 20: las letras 11, J, O y P scdn el ajuste para contabilizar el resu.!. 
Lmlo en· lcucnc iu de acti.vos no moneturi.os del año actual 1 «m el caso de 1¡uc e 1 valor de las colum
nus (B), (G) y (L), seu superior a las colunm;is (A), (F) y (K) representará un superávit, y en ca-

Resultado 
en tenencia 

de activos 
no monetarios 
año actual 

1 

(E) 

(J) 

(O) 

so contrul.lo un dMlcit, · .$ (P) 

: '. '': :.1.;! 

...... . ''· 

Correccilin ·por:; r~~·xpresi6n 
R.t!sul Ú11l0· 'pór. fciíiii1Ciú 1le act .I vos 
invcnl\lr Ilis, 

Rcsu 1 tmlo :por tenencia de acli voR 
uctivu [1jo, neto, 

lit 11.1.dml del lli111 

! Ajuste No, 21 

1 

110 1lonetarios, 
i 
i 

no ~onctnrios, 

Paro rcgl1:1trur el resultado en tenenci.:.1 de activoR no 
monctnrloi-i del aiw, considerando que existi6 un déficit 
en el lnventarju y su11erávit en octivor fijos, 

$ 

·$ 

P) 

B) 

$ 

$ 

(,J) 

(O) 

=~==s:=== 



Inven rios 
(1) (10 
(ll) 

Depreciaci6n 
acumulada 

(10) 
(9) 
(12) 

Gastos de 

Costo de 
ventas 

(3) 
(8) 
(9) 

" '• 

{é&Jufa Ndi. 23) 
MHEN'l'08 OE AJUSTE (Método de 

costos específicos) 

Inmuebles, maquinaria 

(Z) y el guipo 

(7) 

Actualizaci6n 
del capital· 

contable 

(9) 

(4) 
(5) 
6 

(19) y 

Gastos de 

T 
Actualizacibn del 
ca'itnl col~ 

('i 

¡;¡· 

(14) 
(15) 
(16) 
(18) 
(17) 
(19) 

Gastos fihailciéros 
(Provisión· ~rdidas 

(13) . 
....... ,T 

Estimaci6n dél 
pasivo por pérdi<l~s 

,.T";;,) 

Resultado 
monetario 
atrimoniul 

(:.!O) 

Resultado 
en tenencia de activos 

no monetarios 
utilid d neta 

(21) 

Resultado 
monetario 

o erecional 
(20) 

Result:OOo por temleia 
de octivos no 

ntmtnrios - invmtnr:loo 

(21) (1) 

Resultnlo en tcrmciH 
de ocUvoa ro nmeta
rios. 

: .:. '"ii 'kllvo·fi' neto 
',i: 11i.1,1·11· }j 

(3) . (2) 
(21) 

l¡/I.'"\ ; ¡ •' 

J 1:. ;'.lf ,\ ( J · ; 1'1 '.1¡,; :::·: ; .··1; .,, 1 

1 • ~ •• i : ·: ~ :. ¡ 1 1 ! : -' {, ;,: ,t:-' 'f :1 ·' 1: 

N ..... 
o 

(3) (1) 
(4) (:.!) 
(5) 
(6) 

X 
(8) (7) 
(14) (11) 
(15) (12) 
(16) 
(18) 
(21) 
(17) . 

(3J) z 



ConClusiones 

.La inflaci6n es reconocida como un fen6meno actual~ la cual, 
ha hecho verdaderos estragos e~ la economía y en las estruc
turas y balances sociales de muchos paises, perturbando el 
desarrollo y la expansi6n económica, ocasionando también de
trimento en las relaciones y tratos comerciales entre los 
distintos paises. 
Un reflejo de las alteraciones causadas por la inflación, se 
presenta en la información financiera elaborada por las ~mpr~· 
sas productoras de bienes y servicios, que sirva internamen
teª las.empresas en su diaria toma de decisiones y que, de~· 
de luego, es también para conocimiento de terceros, ya sean 
autoridades fiscales, inversionistas, proveedores u otros. 
Por tal motivo debe ser tratada con precauci6n tendente a su 
regularización y reexpresi6n en términos más reales que los 
proyectados artificialmente por el fen6meno inflacionaiio. 
Por todo lo anteriormente expuesto los estudiosos de la mat~ 
ria .emitieron el Boletín B-10 basados en las experiencias y -. 
necesidades de crear procedimientos que fueron uniformes y 
aplicaci6n general y es con todo ésto q~e se realiz6 un tra
bajo profesional dado el interés y la necesidad de conocer 
estos métodos aquí señalados que permita a los inversionis
tas una mejor toma de decisiones-y una planeaci6n.financiera. 
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